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-1 ';.~ amol"tizllhle, emisión 1905, cllnjeütla por la de 1929.

Seric E, de 25.000 pp.setas nominales.......................... 85,110
D D, (1.: 12.':'00 11 » " .
l) e, de S.OOO 11 11 85,00
11 ]lo {L~ 2.S(n 11 11 "".".............. 85,60
» ,\, dc 500 JI » ".. J.:¡i,üU

5 % amortiznhle, emisión 1900, canjeada por la de 1920.

Serie 11', de 50.000 ¡H'sdas Ilolllinalt·s"" 00,70
1} ](:t de 2S.000]l :o .ltt •• u UI 9U:l 75
11 )), de 12.500 J 11 nü,70
" C. de 5.()(XI:J '[} 911,70
IJ Bo lle 2.:-00. l) 90,70
p 1\0 de .sOO P JI 9U,7U

5 ~~ lllllorliznblo, emisión 1917. canjeada pOI' J¡~ de 1928.
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VALORES DE SOCIe.DADES

(j,~2,00
~O¡¡,fiO

2(H ,00
89,00

9J,50
91 J OO
90,60

IOH,20
103, J5
üU,óO
n,oo
li/i,75
50,26
61,00
54,2li
81,25
72,50
72,50
64,00

PllSE'l'AS NOlldlNAf-It8 'lU;(IOCIADAS

ba()I)A .. "'~14' •• "'" I+t •••

7·I}·U:¡¡¡
7.6·!l3ii
li-6·93!i
6-6.D3;';

7-6935
28·5-[I3!i

7-6·tJ:I,;
7.6·03;.
7·0·93:)
7·6·!J3;¡
/).{1.!)31i

2{j·7·!J:J4
6·7·U:1<1
5·4·931

26 lJ-!J3~

J3·6·92ü
13.f>·92!J
13.6.920
28·5·925

A7.ul'lLl'cra._. OrdinllriM .•••.•
Jelern.- ¡,'in eonícntú ......••
Unibll ESl'níiüln do J<:xplosivoo.
Cédula~ dol B:llICO Hipotce¡¡,rio

al 5 por JOU .• , •••••••••••
Idem iu. al 6 por 100 ..

4, por 100 inf(>J'jof lOSO .......
Idcm fj n corriente ..•••••••••
Iclun (in próximo ...••••••••
4 por WO l1trlorliwhle ••••••••
6 pnr 100 ftlllorti~,i~bJ(J I !l28 •.•
Acciones de] Banco tiC' R~plllia.
lUf'1Il de la Arrendataria do Tu·

ll<lollCO de Espatia .
Dailco Hipotecario de Espaíia .
Balleo Español de Crédito ..
Banco Hispallo-Americano .
COll1panía A rreud.' ele Tabacos.
Altos Hornos de Vi7.c:lya .
Socicd. Gral. Azu-p'refcrclltcs .

carera España... !Ordinarias .
Unión Espaiíola de EXJllosivos .
Ferrocarriles M. Z. A, ..
Idem Norte de España ..
Banco Español Río de la Plata

OOl,IGACIONF,S

BOTlos del Banco de ¡.:spaful .
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idenl íd. hl .
I(k'm íd. íd, .
Idcln id. íd.. , ••••.. 1 ••• '+ .
Idcm jo. Iú ..
Idcm llanco de Crédito Local....
Socicdad General Azuc.· Esp;úía.

F e M z. A V _Serie A.. .. ., a _ TI
l1adoljd a Ariza...... I _ e:

l.' serie,
ldem Norte de Espa- 2.' serie.

fia. Emisión 17 de 3." serie.
Enero de 1905 ..... _. , 4.' serie.

I S.' serie.

dyunlamie"to de Madrid.

6-6.93ü H5,OO \1 ObJig<\C~0I1.C9 : ..
9-5·935 99,00 Expropl:lCJones del lnlenor ..
7.6.!J35 86, (jO 11 Empréstíto "ViDa Madrid", 19M.

_.__(\.6.n_3~ __~5~r)() ~l.~~~ ~~!~l~~~.~::~~~~~:==_i

tl8, lO
98,10

98,10
98, lO

100,60
100,60
Joo,60

102,10
]02,10

CAMJllOS ~,~:~~r-.~'~~)~N1~~~JI
PUBJ'JCADOS¡.¡ Tant.o 1'1

Fecha J'Or 100 \

I --(
'.6.03::' li93, O{) .
7.0.¡)~~ ~~O,OU ,1
7.n.tI.l;l 220,00 1;
5.6·!):1:. lI-d, 00 11

7-6·!l3fi 2:m, Oll ¡l'
6.(j.(13;) !l2,OO 1

2R. J·1)3,.. 38,00

VALORES

Carpctu prov. de Deuda ll111orti2:able
al 5 % (emisi(in de 1929).

Bonos Tesoro para el Fomento de la In·
dustria N·uon.,l, S %

Seric A, de l.ooo pcsclas, J:l. 97.002 .....1 247,00
» E, de 10.000 '» 1 a 2D.8Oó...... 246,00

Cnrpehu prov. de honos oro de Tesorería,
al G%, a diez años.

TItU!Oll de la Deuda ferro\liada amortiza.
ble del Estado, 4,50 %, t'mi"ión 1929

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4,687 .
) E, de SOO ) ] al 6.031 ..
» B, de 5.\XXl » 1 al 14.434 .

En iliferenlc.s series ..

lttulos de la Deuda ferroviaria amortiza
ble olel Estado, al 4,50 %

En dí fl'relltcs series ..

Serie A, de 500 pesetas, ] al 5O.fXX} .
» B, de 5.00) » ] aJ 50.000 .
» e, de 25.000 :D J al 6.000 ..

En diferentes series ..

T"üulol de la Deuda ferroyjarill. amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

Scrie A, de SOO pcsetas, ] al ]oo.ooo ¡.
• n, de 5.000 :. 1 al 60.000 ..
D (' de' 25.000 .J 1 al 6,000 .

En diíc'rcllles series .

Serie A, de 500 pesetas, l:li 50.000 ..
» H, de 5.000 JI 1 al 35,OCx)' .
» e, de 25.000 J 1 al 4.000 ..

En diferentcs s~ries .

98,l1i
98,15
98,15
7{l,OO

98,1:íO

08,15
9B,15
OS ,lo
93,75 ;,

247,00
246,75

IOZ,OO
102,00
102,00
00,00

100,50
100,50
100,50
101,00

JI-ií.935
6.6.935
3.6-935

]()'4.U3ú

7·(1·935
7·6·935

28·1.!l3Ji

7.(j.93;'
7JJ.935
7·.0-035

)4-2.935'

'J-6-935
7-6-935
6-6-930

12·2·932

7~-93fj

7.6-!135
B·6·0:!5

l6-11-Ü2U
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SUBASTAS

J\¡UNISTERlO DE OBRAS PU
BLICAS

DIP..ECCIOX GE~ERAL DE CAMIXOS

CARRETERAS-COXSTRGCC¡ó.s

Hasta las trece horas (lel día 1.0 de
Julio próximo se admitirán en el ~e

gociado de Construcción de Carrete
ras. del :\Iinisterio de i)oras públicas,
y en todas las Jefaturas de Obras pú
blica$~ rt horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optal a la subasta de
las obras de desviación de la travesla
oe Cocrntaina. en la carretera de ]á.
tiba a Alicante (Alicante). cuyo presu
puesto asciende a 75,0:>2,13 pesetas.
debiendo quedar terminadas en el 1:];:'
:;:0 de ocho meses, a contar de la fecilll
rle cO'mien7.o de las Ob;'3S, y ,.,ier.tl.o j:~

fianza provision:ll de 2.251.56 pesetas.
La subasta se verifiC:1rá en la Di

rección general d2 Caminos, situada
en el jIinisterio de Obr:;¡s publicas, el
día 6 de Julio próximo, a las once
horas.

El proyeclo. pliego de condiciones,
modelo de proposición y dü:posicio
ne:; sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el :\Iinisterio de Ooras uúblieas ,,- en
la Jefatura de Obras públicas de' Ali
cante, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de ]a clase sexta 14.50
p1's'.:tas) , o en papel corn{m con pó·
li?;). de igual precio. desechándose.
desde luego, la que no venga con estt~

reqllj"ito cnmplido.
El lit:itador aco¡;Ij:;lI'¡;,rá a su p"o

posición la relación de remuneracio
nes win1illi:iS en !a f,)rrna que deteT"
mina el apartado 0\) del Real decreto
ley de 6 de :\Jarzo de 1929 íG..H:ET!I.

del í) y en el pli{-go de condiciones
partkulares y económicas que han de
Tegir en la contrata do:: t:st::lS obr:is,
l"na vez que le sea adjudkado el ser
.... icio, prc:,;entara el C(}lltr~to de trabajo
que se ordena en el B) del mismo Real
dpC'reto-leyo

L<lS EnHJre"a~. Cúmp:lñí •.l'> o Soeie
dades !'i'DIJonen le~ estilll obligadas (J(
{'ulllul;:1Jil'llto (kl Real decreto dé ~4

de Di,':"",!!re de 192R (G..\CETA del día
lliguipnlp\ ~.. di..;po'k:ont's ])osteriorf's.

:\fadl"id. ,) de .lunio de 19;~5,-El Di
redor g<:lll:rul, L~l1o :\1\03I'e7. Y::lldés.

S-1~21

H~"q¡¡ l:lS tr('('{- hor¡¡, del dí:.J 1.0 de
Julio PT',:·;,il:!U se ~H!l1ljti¡':ia en el :\e·
goci;Hlo de COl1slnH'ciún de Carrete
ras. dt'! :'rinht':'l'io de Obr8s púuliC';,..;.
y en tOlLis las .!e:"ltllT':I' de Obras pú
hlic<ls. a horas h,dJiles de oficilla, pro·
pnsi('joll('''; pa;';l optar :1 ia slIh:lsta d..
1::s ollr:!s d ... la Clri't':fr:1 .Je \Il:'ng,l
ll1tiñoz :! Pl'li:lntl1da, sen'j,'JI1 <,e':';l!l:d:.J,
trozl) 'I1·;'11<'ro. ";¡,\'(¡ prp'l!¡ll!C,t" ¿¡S·
cí:'lldl:' :1 ~.¡;»));-~¡;,:!;) ¡,..,;;.>ta·•• Ill,I,¡"!Hi0

(F,,',d~1r° kr:!lin:J(las ell ,·1 PI,'ZO de (':l·

!"rlOC' n:¡-..;,·s, :1 ('('O!llr dt' b r<'('~l¡) d'.'
eo,,!it'I¡¡'o de L¡..; ni:: o

:,,,. \" siu!ldo la fiar.·
z,' lif'lIvi,ioll:.ll d~' 7.:1í¡io':'Y jH'setas,

l.:l .'''!Jél~':l Se \'l'l'ifil'ClI'á ~n la Di-

recClon general de Caminos. situada
en el ~!inisterio de Obras puulic:a". el
día 6 de Julio próximo, a llls once
horas.

E] proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estariln de manifiesto en
el ::'Ilinisterio de Obra~ públicas y en
la jefatura de Obras públicas de ;~.\"i

la, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (·L50
pesetas), o en papel común con pó
liza de igual precio, desechimdose,
desde luego, la que no venga con este
requisito cumplido.

El licitador 3compañara a ~u pro·
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que deter
mina el apart3do A) del Real decreto·
ley de 6 de )larzo de 19:¿9 ((iACETA
del 7) v en el pliego de ccndiciones
particuiares y económicas que han de
regir en la cont!'ata de estas obras.
l'na vez que le sea adjudicarlo el ser
vicio. presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el B) del nJisIllo Real
decreto.ley.

Las Empresas, Compañías o Soc:ie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G....CET.-\ del día
siguiente) y disposiciones postcrio:-es.

)Iadrid. ;) de Junio de 1935.-EI Di·
rector genera!, Lino .-\lvarez Yaldés.

S-1~~2

Hasta las trece horas del dia 1," de
Julio próximo se admitirán en el ~e

gociado de CoP..strucciún de C<Jrrete
ras, del }!inisterio de Olm.d púb!ü:as.
\' en todas las Jefa!uras de Ooras pú
Llicas. a horas hábiles de oficina, ::>ro
posiciones para optar a la subasta de
las obras de construcció¡¡ ud t:-010

cuario. secci6n üniea. de la earretera
de Yillat'ranea de Jos Barn~s a J::¡ Oli ya
de jlérida (B3dajoz), cuyo pn:supm:-;to
asciende a 271.822.i1 ptosd,'s, c!e!Jit'll
do quedar terminadas en el pl<l'lo de
c.:atorce meses, :l contar de la recha de
comie¡:zo de las oor«5, y siendo b
fianza JJI'oYisional de 8. l;J !.~o l-wsrl:'s,

La subasta ::.e vt'rifieará en 1;.\ Di
rE'ct..'ión general de Caminos, situada
en el :\linlsterio de Ouras púhlil',IS, el
dia G de Julio prúxililo, a las once
hor"s, '

El proyecto, pliego r1e condü:iones,
mud,'JIJ de l,ro,lo..,jeiull y dispo"ic;",
I1t'S sobre fOrllla y cor:diciones de :-;u
prt',;entaciól1 est:a;úll de manifiesto en
el :\tinisterio de Obras públicas ~. ell

la Jefatura de Obras publicas de B~<

dajuz. en Jos días y horas háuiles de I

oficillél.
Cada proposiciúll ~i" presenta¡'á PIl

p2pel sellado de la cl:lse sexta (Vii}
)Jt'set:1s), o en papel común con pó
jiw. dI! igual }ln'l'io, desechándose,
desde IllE'gO. l:.t que no venga Con este
I'equisilo :·umpliJo.

El lil,it:Jdl;J' ul"ompllrbrú :;¡ sn pro
jlosi<'iún la r<:'l:.lci.Jn de re:1luneral·io
1I1.'S 11Iinilll:IS PTl la fünl1:J que dder·
mili:! el :!T):Irlado A.) riel He,lI de(;,elo
le\' de ¡¡ o ti,· jlarzo tll' 19~!:I (G..... CE1".\

del í) y en rl pliego dE' condicione,;
¡Jal'ticulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Lila vez qUe le sea adjudi1::ado el ser·

...-ido, presentara d cop..trato de {rabajcJ
que se orc!en3 en el B) del mis'!Uo Rt:<I1
uecre lo-ley,

L~I.s Emplesas, Compañías o Socie·
dades proponentes estltn obligadas al
~urnp¡¡miento llel Real decreto de 2.¡,
de Diciembre de 19~5 (GACETA del dia
siguient€) ~. disposiciones posteriores.

:\!adrid. ;) de Junio de 1935,-El Di·
re("tur gl?neral, Lino Alvarez YnIdés,

S-122&

Hasta las treC'e horas del dia 1.0 de
Julio próximo se adrn¡~i:-:in en el Xe
Rociado de Const:-ucciÓll de Carrete
ras, de! ~Xini<;lerio dI: Ouras pú!Jlicas,
y en to(b~ las Jefaturas de Obras pú
blicas, 2 horas h,\hiles de oficina, pro
posj(~¡ones para optar a la subasta de
]~;s obras de la f'HrTctera de Palma al
PUt-l'<O de Alcudia. :11ejora de trazado
de los kilómetros 1;~ y 1·1. cuyo presu
pL!~",to <lsciende a 71),57:),94 peset<ls.
d ehie n do ([U edllr te-rminada., en el pla.
zo de ocho meses, a contar du la fe
ch<1 ée ('omicnzo dI? las outas. \" sien
do la fiaIlla proví:;iollul de ::i.1l7,2S
pesetl!s.

La subasta se ';er-ificm-;;¡ en la Di·
rección general de Cam!nos. situad9.
en el :\Iini~:terio de Obras públie::Js, el
dia 6 de Ju!io l__ rúxi;¡¡u. a las once
hor,!,;.

El proyecto, uliego de (ondiciones,
mod':lo de proposición y disposicio.
nes sobre fOrllla v eondicionE'S de su
pre-enulción c-:!l-.I;ún de manifiesto ('Il

(-1 :\!ini;;tcrio de übras públicas y en
la Jef:;tura de Obras públicas de Ba
le:lrc". en Jos di:.¡s y horas hábiles de
0iicin'l.

C'll!a prO;.lO;;icióll se presl.'ntar~ en
TJ<!pd selj,;dl\ de la c:lase s(Oxta (-!.;,()
pes~t<ls), o en p'1¡.J .. I común con pó
1¡za de io,;u,d prteio. des?chándose,
desd .. Il,~e;u, 1:1 ([ill' no Yenga con este
req~l!sito r'ur;-:p!ido,

El ¡¡citarlor ~::('jlllJai::lr¡j a su DrO
¡,l.iSil'i0n la r.eJaciún· de re!l!unera':::jn
TI<:S lllinil¡¡;¡S en la forllla cue J:eteI"
min::t el ~lfl:lrf:ld0 :\) dI'! Rea'] decreto
k \' de ti lit' :\1,H"lO de 1!J:2fl ((i.-\r.ET....
d~l 7) y ell ... 1 r¡Jí(·~o d<' ('ondicioIH'"
pm·tin¡¡"ares y P;"JIl"I'll:"::¡s qne km de
r'e,~ír 1;'11 !a c'J!ltr,Jh, dI' (·st;b obra~.
'ena \'eZ qu{' le S',';I ::ldj,!,!jear!o el ser.
\'ic:io. l,r,'s1':1bl':' el cnntr:I!O de trabajo
aire Se urdl'll<.l en <:t t~) de! mismo Rtal
deer:;to~le1'0

Las E!l;lJres~ls. CO:;lp,riíí:l" O Soci?
dadl's prOpOnei¡\"s .. ~¡:¡¡1 oillL:..:adas al
cUlnn!irnie¡l!u dl"l H,o,d dundo de ~4

de ¡jjei!'!IJ!Jre dI, l\l~" «;:,en.... d('! '¡i~
si,~Liíé'nk) y d:SPf ,si(Oi(Jllt:'~ ¡¡osteríorcs.

:'\Iadr'id, ;, dI' .I1111io (!l. Ei;':-'o--E: Di
I'edu¡' ,:":c'llt'ro:l!. r.:1I\1 .'_i\'"r,~/ \',l1df·:.

.s-·l :!:::..¡

If:l'.t:1 ]:1"; Ir,','" ;1 ;;"1, I!,-l (1:.1 !.' (le
Julio [11':"\';::'" ~,o ,,,!;:ld:r;lil "!1 ¡JI :\e
godado ¡l" (""I¡-:t;o,:'-"j'!1l ,1" l:an-ete
ras. d: o¡ \lilli_,I,:,'o¡" .l<- (:')1':'" núblkas,
~. en tO(Í;¡s ~~h ,!~":I~llr::o: ,,~, nl\,O;\S plÍ
i)lic:'J~. :l Ldr·:1 ..... ¡': ¡iil~l-': .:,,' l'It'¡::';!¡~I~ jJrl)~

í)osicion,os P,!:o,: 0)1)\:';' ., ;" ";';':1,1,\ de
b)s ob!"~~~: filo 1:'1 í'::!'~'I';~'¡':' '!'o ·....,¡·;·os l:i

\"Illafruela, st:,Ti:¡j1 d,' .\r"'h :; '1'0
ITepatirf'. Iro/tl !':l'l',-r", :',', ;'!',-"I_
Pll(...""to :"i~(·!l.l11d:.· :1 ~7:2.n~\;).~- ': ·.:'''... eLI's.
deb¡PlHlo Glled;,H' iel"l::¡I1;I'¡.' ' , ,1 vi pi;,.
zo de í'at(Jl'\''=~ n:t',"-'t:."'. ~l 1'. ;,~: d(\ la
rt.·l·~~..t ti\.." t'vI;.i\·:~_:o d'::.' l;~s (;~J;·a,.;,~ y
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siendo la fia.nza provisional de 8.162,98
pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección gene:ra} de Caminos. situada
en el }linisterio de Obras pUbli..::as, el
día 6 de Julio próximo, a las ouce
horas.

:1-:1 prOYl'clo, !JUego de condiciones,
modelo de propoúCÍón :Y di.,posiri ..
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el :\iinisterio de Obras púbJiras y en
]a Jefatura de Okas p6.blicas de Bur
gos, en los dlas y ho.as hábiles de
oficiila.

Cada proposición se pr;:;,Sentara en
papel sellado de la clase sexta (-f,50
pesetas), o en papel común cOn l?ó
liza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que no venga con este
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de 1I;¿¡rzo de 19::!9 (GACETA
del í) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas ob:-as. I

Una ,'e:;: que le sea aujudi-cado el ~er

vicio, presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el B) del mismo Real
decreto-ley_

Las Empr~sas, Compañias o Socie
dades proponente,; están obligadas al
<:ümplimiento del Real decreto de 24
do Diciembre de 1925 (GACETA del ·ha
siguiente) y disposiciones posteriolO::S.

}fad¡'id, 5 de Junio de J933.-El Di·
rector general, Lino Alvarez Valdés.

S-1225

Hasta las trece horas del dia 1.0 de
Julio próximo se ac.mitirán en el ::'\e
gociado de CGn~;trucción de Carrete
ras. del :\1ini:;t<:,rio de Obras públicas.
\" en todas las Jefatur<Js dc Obras pú
bUen. a horas háJ.¡iJes de of"icina, pro·
posü.:iones pH,-a optar a la subasta de
1:.1$ obras de la C;11·r~t~r·a <.le Arcos a
Yillarrueia. sección de Arcos a To
rrepadre, trozo cuarto, cuyo presu
puesto ascien de a :¿4 í.:n S,[j::! pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de catorce meses, a conbr de la
fecil<l de comiem:o de las obras, :r
siendo la fianza provisicaal de pe
setas 7A1D,6G.

La subasta se ....crifi<:nrá en la Di·
rel:ción gene¡-al de Caminos, situada
en el )Iinisterio de Obras públicas, el
dia (3 de Julio próxÍi:1o, a las onl:C
hOl·:13.

El proyeclo. pJie::;o de condiciones,
modelo de proposit.:iúil y disjJ )SiClO

nes sobre forma y condicione,; de sn
presentación estn¡':m de manifiesto en
el. :.'.Iiniskrio de Obras ]Jl:bliclls y en
11 Je:ntur:l de Obras DúLllic:Js de Bur
gos, cn los dids y lieras húbiles de
ofieina.

C~i'.la lJ,'oJlosiciun se presentará en
pajJeÍ sellado de la clase sexta. (4,50
peset<.:.s), o en papel común con pó
liza de ig'.1al precio, de~echándose,

desde IU2;'(o. la (ll!e no venga l:on este
requisilo '~L!l¡Jp¡iuo.

El lieitador acornpafiar-á a su pro
posición \<1 ¡·<;.;"dúr. de remuneracio
nes lllinjlil~··S t?¡, 1<1 fr,.,r.:n<l ql.e deter
mina el aL:\:,t~,!io ,~.\ (le! Heal decreto
le:r de 6· de ~l:¡rZG de 19:¿9 (GACETA
del íl :" ea el pI:,:;!:>') de condiciones

particuJ ares y económicas <¡lie han de
regir en la contrata de estas obras.
l:na vez: que le sea adiudi-cado el ser
viciQ, presentará el contrato de trabaju
que se ordena en el B) del mismo Real
decreto·ley.

L8.s Empre"as, Compañías o Socie
dades proponentes están oblig2.das al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 192H (GACETA del dia
siguient~) y dispos¡ciones postt'riorc;~.

).!adrid. 5 de Junio de 1935.-El Di
rector general, Lino A.lvarez Yaldés.

S-1226

Hasta las trece horas del día 1.0 de
Julio próximo se admitiran en el Xe
gociadó de Construcción de Carrete
ras, del :\Iinisterio de Obras públicas,
y en todas l¡;s Jeiaturas de Obras pú
blicas:. a horas hálJile" de oficina. pro
POsic:olles para optar a la subasta de
las obras de la carretera de l"brique
a la de Jerez a Cortes, por Algar,
secci ón primera, trozo segun do, cuyo
presupuesto asciende a 574.748,5í pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de veintidós meses, a contar
de la fecha de comienzo de las obras,
y siendo la fianza provisional de pe·
setas 1í.242,46.

La subasta se '.-erificará en la Di·
rección gem:ral de Caminos, situada
en el ~1inist~rio de Obras públicas, w
día 6 de Julio próximo, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio·
nes sobre forma Y condicione:" de su
presentación estarán de manifiesto en
el .:\Iinisterio de Obras públicas y en
la Jeíatu,a de Obras públicas de Cá
diz, en los dias y horas hábiles de
oficina.

'Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4:50
pesetas), o en papel comun con pó
liza de igual precio, desecb.ándose,
desde lue~o. la que no venga ~'on este
requisito -cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posil:iún la relaciun de remuneracio
nes mínimas en la forma que deter
mina el apart~do A) del Real decreto
ley de 6 de )'Iarzo de 1929 (GACETA
del í) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la COlltr~lta de estas obras.
Una vez que le sea adjudieado el ser
vicio presentará el contrato de trabajo
que s'e ordena en el B) del miS/mo Real
decreto-ley.

Las EinDresas, Compañías o Sorie
dadcs proponentes están obligadas ul
cumplimiento del Heal decreto tie 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
~iguiente) y disposiciones posteriore~.

313drid. ;) de .Tlln io de 1935.-El DI
rector gen-.:ral, Lino Al ....arez V:lldt·~.

S-122j

Hasta las trece horas del dia 1.0 de
Julio próximo se udmitirán en el Xe
gociado de Construcci6n de Carrete
ras, del Ministerio de Obra~ públicas,
y en todas ]as .Jefuturas de Obras púo
blicas, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a l~ subasta de
lus obras de construcción de la ram
pa de acceso y enlace con Viandor de
la Vera. en la carretera de Plasencia
a Oi"opesa a Talaveruel2 (C:í.ceres), cu~

yo presupuesto ascieJ~de a 135.060.75
pesetas, debiendo ql!f;d:1r [¡~rlll¡nadas

en el pbzo de ocho meses. a contar
de la leclJa de cornil::u() do: lus ob¡'a$,
y siendo la fianza p,ovisional ti~ pe
setas 4.651.1;:2.

La subasta se \'Crificará en la Di
recci6n ;,;eneral de Caminos. s¡ll¡aua
en el ~linister¡o de OlJ:"as pub!ic<:s, el
dia 6 de Julio próxi:llO. :l las once
huras.

El proyecto, pliego de con dkiones,
modelo de prOiJosieión Y dispusicio
nes sobl"e forma y condiciones cie su
presentación estarún de lnan¡[ies!o en
el ~Iinist",rio ri{' Ohras Pú\¡fjr:-¡¡S y en
la Jef:Jtura de Ouras públ~C'as de' Cá
ce.es, en los d.ias y horas hábiles de
ofi cína.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la cl::se sexta (4,30
pesetas), o en papel común con pó
liza de igunl precio. desechándose,
desde luego, la ({ue no venga COIl este
requisito cumplido.

El licitador acompañ:lJ'¡~ a su pro
posición la reladóll de remuneracio
nes míni;r:as en la fo"'ma c¡ue deter
mina el <Ijj:lrt3flo A.. ) de! Real decreío
le\" de 6 de :\larzo de U/:;9 (GACET!1.
del 7) y en el pliego de condiciones
p:J.:-ticulares y eeonómic:as que han de
regir en la co~tr.. ta de est3s obras.
Una "ez que le ~ea adjudicado cl ser
.... icio, presentará el contrato de trabajo
OUe se ordena en el B) del mismo HeaI
dec¡·eto-Iey,

Las Empresas. Compailias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Rt>,ll decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G.\CETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

)'Iatlrid. ;) de Junio de 1935.~-El Di
rector general, Lino Alvurez Yaldés.

S-1228

Hasta las trece horas del día lo" de
Julio próximo se admitirán en el :\e
gociado d~ Construcción de Carrete
ras, del ~-li:listerio de 01Jras públicas,
y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas, a horas ]¡ilbiles dc oficina. pro
posiciones para optar a J::¡ subasta de
las obras de la carrete,a de Benicarló
a Peñíscola, trozo único. cuyo presu·
puesto asciende a ~53.160 .85 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de dieciocho meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras. y
siendo la fianza provisional de pese
tas 1::1.594,82.

La subasta se verificará en la Di·
rección ;;:-eneral de Ca:lIinos. situada
en el :.\iinisterio de Obras públicas, el
dia 6 de Julio próximo, a las once
horas.

E! proyecto, pliego de con diciones,
modelo de prcposidón y disposicio
nes sobre forma y condicione,; -:le su
present3ción esta;:~1I1 de manifiesto ea
el ).finisterio de Obr[¡s públicas r en
la Jefatura de Obras públicas de Cas
tellón. en los dí<lS y horas hábiles de
oficina.

Cada proposicion se presentará en
papel sellado dc la clase sexta (4,50
pe;;.etas), o en papel comun COIl IlÓ
liza de ig'..Ja1 precio, desechándos~,

desde luego. la ¡¡el' no yen3a con e~te

requisito cumplido_
El licitador acompañará a su pro

posición la relación de Te<ml!ner:lcio~

nes minimas tU la forma que aetU'O
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min::l el apal'iado A) del Real decreto·
le y de 6 de ::\1 a rzo de 1929 (iACEH
del 7) Y en el plie;:;o de condiciones
particulares y et:onómicas que han de
re:.(ir en ia contrata de estas obras.
Llla \·~z que le se;¡ adjudicado el Ser·
vicio, presentará el contrato de trabaju
que se ordena en el B) del mismo Real
decreto.,lcy. -' .

Las f-"mpre~:1~~ Companlus e SOClC"
dades proponentes están obligau<Js al
cumplimiento del Real decreto lle 24
de DiciCl:lbre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) :Y disposiciones postenores.

:.'.radr'd. 5 de Junio de 1935.-El Di
rector gt:llI::ral, Lino Al .... arez Yaldés.

5-1229

Hasta las trece horas del dia 1.' de
Julio próximo se admitirán en el Xe
gociado de Construcción de Carrete
ras, del 11inisterio de Obras públicas,
y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas, a horas háhiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras de la carretera de Segorbe
al ki !ómetro 9 de la Gáto...-a, al kiló
metro 9 de la de G<ito ...·a al kilóme
tro 89 de la de Teruel a Sagunto, tro
zo único, cuyo presupuesto asciende
a 112.528,18 pesetas, debiendo quedar
terminadas en el plazo de ocho meses,
a contar de la fecha de comienzo de
las obras, y sic!! do la fianza provisio
nal de 3.375,85 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Caminos. situada
en el ::\1ínisterio de Obras públicas, el
día 6 de Julio próximo, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposit:iun y disposicio
nes sobre forma v condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el :Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Cas
tellón, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se present:lrá en
papel sellado de la cIase sexta (4,50
pesetas). o en papel común con pó.
liza de igual precio, desechán dose,
desde luego. la que no \'enga con este
requisito cumplido.

El licitador acompañarú a su pro
posición la relación de remunera:::io·
nes minimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decreto·
ley de 6 de 1Iarzo de 1929 (G....CEU
del j) y en el pliego de condiciones
particulares y eccnúmicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el B) del miSllIlo Real
decreto·ley.

Las Empresas, CompañÍns o Soc-ie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dla
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 5 de Junio de 1935.~El Di
rector general, Lino Alvarez Valdés_

8-1230

Hasta las trece horas del día 1." de
Julio próxi..m.9 se admitirán en el Ne·
socia.do de "Ü9ll.&trucclóp d. Canete
ras, del MinlateriQ dD Obras pliblicall,
1_.en tod~ 181 J'et~!Ura$ de Obras pú
.bUc~, .'Oot'U ~1l.. de oficina, pro- l
¡lM1CiioM1 Rata ~tar a J,Il, aublUlta de

las obras de la carretera de Yillar a
Curtis, sección de }lanfero a Curtis,
trozo cuarto, cuyo presupuesto ascien·
de a 202.481,74 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de catorce
meses, a contar de la fecha de comien
zo de las obras. v siendo la fianza
provisional de 6.07·4,45 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
reCCiOri xt:ltt:l"ai tie Caminos, situada
en el ~1inisterio de Obras públicas, el
dia 6 de Julio próximo, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposic iu
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán d~ manifie;;to en
el :\!inisterio de Obras publicas y en
la Jefatura de Obras públicas de La
Coruii.a, en los días y horas hilbiles de
f' .O.IClna.

Cada proposición se presell~ará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en pape] común con pó
liza de igual precio, desechándose,
desue luego, la que no venga con este
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la r~lación de remuneracio
nes mínimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de :\Ia¡-zo de 1929 (GAcETA
del í) y en el pliego de condiciones
particulares r económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
ena vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el B) del mismo Real
decreto-levo

Las Em-presas, Compañias o Socie
dades proponentes están obli¡.;adas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACET.-\ del día
siguiente) y disposiciones posterior~:i.

:\I::rurid, 5 de Junio de 19:15.-El Di·
rector general, Lino Al\"arez Valdés.

S-1231

Hasta las trece horas del dia 1." de
Julio próximo se admitirán en el Xe·
gociado de Construcción de Carrete
ras, del J.Iinisterio de Qbr::rs públicas.
\" en todas las Jefaturas d€ Ubras pú
blicas. a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la sull;:¡~t;l de
las obra,; de la ca:rretera de YiJlar a
Curtis, sección de :'Ilonfero a Curtis,
trozo tercero, cuyo presupuesto ascien
de a 211.007.61 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de ca~orce

meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, l' siendo la fian
za provisional de 6.330,23 pesetas.

La subasta se verificara en la Di
rección general de Caminos. situada
en el :\Iinisterio de Obras públicas, el
dia 6 de Julio próximo, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de La
Coruiia., en 108 d1as y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pe58ta¡), o en papel colnún con pó
li~a de igual precio, deHchándose,
desde luego, la que DO v.nsa eon este
requisito cumplido.

El li.citad~ acompañará a su pro-

posición la relaci6n de remun.::-aclo
nes mínimas en la forma que deto;,r~

mina el apartado :\.) del Real decreto
ley de 6 de :\Iarzo de 19:¿t/ (GACE'fA
d';-l 7) Y en el pliego de con dicioues
paniculares y econ<"',:nicas que hIn de
reg~r en la contrala de est"s ohras.
Gna ...-ez que le sea adjudicado el ser·
vicio, presentará el contrato de tn bajo
que se ordena en el B) del misIIIl{) Heal
dec:'eto-lev.

Las Enlpresas. CO!~1pañias o Socie·
dades proponen a~s estan oblígad:!s al
cum;-Jlimicnto del Rt:'al decreto de 24
de Diciembre de 19~1i (GACETA r.!l.'! dia
siguiente) y disp()s'~¡i)nes posterio.es.

.:\ladrid. ;) de Junio de 1935.-EI Di
rector general, Lino Al\'nrez \"~l1dés.

5-1232

H~sta las t,ecc horflS del dia 1.' de
Julio próximo ;;.e ;,d ¡itimn en el Xe
gociado de CO:lstrucciün de Carrete
ras, del :\Iinisterio de Ol.¡;·as ¡.JUbiica,;.
y en todas las JeLtturas de üb:-as pú·
blicas, a horas hábiles de oficina, pro
'posiciones pdra optar a ]a su/>"sta de
las obras del trozo quin to de la carre
tera de Tomelloso II YalJept:i'ias; cuyo
presupuesto ascienJe a 339.982,77 ;¡e
setns. debien do quedar ¡er;nin a Ü;¡S en
el plazo de díe:::iot:ho rnest:~, a con tal'
de la fecha de comienzo de la.~ obras,
y siendo L fianza pn.lYisional de pese
tas 10.199,48.

La subasta se verif1cará en la Di·
rección general de C<:ltlli:lOS. silm-lda
ero ~l :.'.linisterio de Obr~s públi::as, el
día 6 de Julio, a las once horas.

El ¡proyecto, pliego de conl.liciones,
moJelo de proj)osició.1 y disposiciones
~(JLre forma y condiciones de su p~'t;

s('ntación esh\l';:m de manifiesto en el
:.'.linisterio de Obl'<\s >JúL¡jicas y en la
Jefatura de O:n';)s públicas de Cil1cJnd
Heal, en los dias y hor,ls ha~i.les de
o fi('ina.

Cadu proposición se present<ll':í en
papel sellauo de la ch:se ~(;xta (4.50
pesetas) o en pa;;L'! C01uU.!1 con p,·,jjza
ti..: i,;;uai precio. descd::in uase. dcsde
Juego, la que no vcn.:j::l c0:1 eslt:: requi
sito cumplido.

El licit:luor aeOllliJ;lila:'á <.! su pro
posición la relación de r(;:¡¡un~rac¡o'

nes minimas en la ion:;a 4uc determi·
na el :lpartado .\} dl:l Hed dccl'cto
ley de ti de ~,Iarz() de j~!:¿U !.("V:ET,\ del
7) y en el plic,:';o de t:l!:1'..:ieioncs
i!urtir.:uiare,," y cc:on(¡lllic¡)s que bm de
rt'gir en 1<1 conlrnt,1 tic esl:!,; 0In·85.
L:n;¡ ....ez que le sea ,Hljl:cikadr, t'i :-;('1'
vicio, pl'esl'ilt;¡rá e! c ....EI,·;r[o ,k t[;ji):l
jo que se orden:1 en el iD (,d mi"I::O
Real decrc to-lev.

Lns Empresa~. [om;,::ii:", 11 S,wIP.
dades ¡.;ropOllentes ('5;,111 ')i)I~:~:"i:I.; ;;l
cumplimier:to ud He:l! dec1'<·to ':1: ~4

de Diciembre de 19:2.': ¡(;,"CET.\ <. dia
siguientod y di."posicinncs j:uskr;ores.

:\Indl·id. 5 de .Junio d., 1!J;~;).~ ·¡~l Di
rector general, Lino Alv:.:.rcz \':l~ d[s.

S- ~ 2:53

Hasta 1:1s trece horéls ele! ¡lb 1." de
Julio próximo se admitirún ell el :."e
gociado de COl1s!rucción de Cll"rele~

ras, del ::\linister-io de Obras !'úlJ¡i":I~,

y en todas las .Jef<ltur~s de nhr~\s pú
hlicas, a hor2s :Jábilt's de oi'kin[!. pro
posiriones par:l optar' a la s,¡Jwsta de
ias obras lle ]a (',IJ'l'l'le:'a ti" {;r:ln:lCla a
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b ue Laujar a Orgh'a. ttozo octavo:
('uyo pr'csupuesto asciende <l pc;,cl:J'
7~(U9S,UJ pesetlls debiendo quedal'
terminadas en el plazo ue veintidós
meses. a contar de la fecha de comien
zo dé: las obras. y siendo la fianza J,lro
vision:l1 de 21.7!J1.Y4 pesetas,

La subasta se ,"el'¡tiC'lrá en la D i
recciúr. general de Caminos. situada
en d .\üni.s'terio de Üurlls públicas, t!1
dia ti de Julio. a las once horas.

.El :proyecto, pliet:o de cond:<:iones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condidones de su pre
sen lación esturan de manijiesto en el
;)finisterio de Obras púl¡licas y en la
Jefatura de Obras públicas de Grllntt
da, en los dias y horas háhiles de ofi·
cin~.

Cada proposiciún se presentad en
¡papel sellado de lil clas~ sex!a (·LjjJ
pesetas) o en papel común con póliza
de :gual precio, desech~ndose, desd~

luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su prO
p:::.sición la rela,:i6n de remuneracio
lles minimas en la forma que detc-rm:
na el <¡partado A) dd Real decrdo
ley de 6 de :\l3rzo de 1929 (G.-\CEH del
i>' )' en el pliego de cOildiciones
p:lrlieulares y económicas que han de
re dr en ia con tn:!u de estas obras,
rila vez que le sta adjudicadv el ser
vicio, presentara el contr:;.to de traLa
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas. Compai'¡f::.·; o Sode
uudes vroponedes están obli;';:!lbs :¡]
cumplimiento dE'! He:l! dt'creto de 2~

de Diciembre dI' 1H:¿S (GACEH del di:
sigtliente) y di~j!osiejone., posteriores.

Jfadrid, ;) de- Junill de 19~;¡,-~EI Di
,(,dl)r ger1t'ral. Lino ,-',.jnl!'l",: Yald:'s,

S-1231

Hdsta bs trece hOl'as del día 1.0 de
Julio prc',:-;¡"I() St' ud¡Jlitirál~ en el );e
goda-lo de- C0;1slru('d6n de Ca,rele
~as. del '!i:lis!lari'J de ()h!,,~:j públicas.
y e'r¡ tod<ls las Jef:ituras de Obr:.;s ¡¡ú
Llic:ls, a ho,;;s iúbiif's de oficina. pro
l)losi,:iOrles V:ll'a üjJtnr a j::t sl:!Jasta. de
las obras de la c;..,ITtlt'ra de J;,¡ de -,1::
drid a Frai}c:;.¡ por ia Junqu(·¡'a '1 \'e¡J
depelias de /;¡ Sierr:I, sección segun
da, COl!ljJ:'cndi.!a eCltre la dt:; Li l'sj¡J
dón de (;l!:J(i;~~;li~!ra al eonJ':n Jt' la
l!royincia de :\iadric1 y el ¡Jont¡¡il ,de In
Oliva, trozo prj¡::ero; n.~'o prt'scllJUc'S
10 asci('ncit- :1 111:1.%0,::8 p~"e:"s, de
Licndo quedar it:'rnJill:.JJ'",,'; en 1:, plazo
dt:' uchú 1:1<'''/,'''.. <l r:onl:l. de la fech<t de
('omjell~,(J d<: !:lo; ulJr:,s. ~. siendo la
riuní.:<J ¡q"I)\,;·;.¡o¡,al Ut' 3,'lfi \I,;,d peseta~,

La st;J);1.~t~( Se \'t'l'ificará en la Di
rel'L'lO"1l :.:en'·j',¡¡ d,- C:HlIinos. situada
('I! ",; ~.¡¡;l;slc·;-iü til' Obras pÚblicas, el
dí,1 ¡'í tlt' .11¡\in, :1 LIS cnce horas.

El 'Jru',-('ck', \l;¡e.~o de condiciones,
Jl]ü(¡eÍo rit' prllp:);,idl1n y disposiciones
Slib:'c f()r!l1~! \. I'lJlldiciones de su pre
~enla(';¡'¡n e"~~r:ln de manifiesto -en el
:\[ini ... [('¡-io d,: obl':ls públicas y en la
.Id~l¡,ll'a di' ():J!':iS públicas de Guada
Lj;!!',l, r·n jos ti;'lS y horas hábiles de
(lri."¡ na.

C;,d:l Ilr;;¡Jo,,;,'i(')l1 se presentará t'll
;;:li!l-¡ sl'!:;'¡~() ,1,' J;I dase sexta O,.5U
p''',i:,~.·'\ " ,.-:1 ,;':lL'1 comul1 con pi,Jiz:·¡
ele i:-'.l:'" {, .,,;,; , r:.':r-::hándose, desu,·
l'e:",').!: 1,:," ¡ '1 vt;:;¡ga con este req¡;i-
si t Co ~ •. ~ ; .: i; : :.l o:.

F! :'J¡' :::comp:::ñ:o.rá Do su pro-

posidón la relación de remuneracio·
nes lIIini!Ilas en la forma que deter·l:l:·
n~l el .. parlado .-\) del Real decreto
k·v de t¡ de '\]arzo de 19:.!9 (GACEL-\. deí
7)' y en el pliego de condiciones
parlic.lllan~s ~. económicas que han dí'
l'l',:,:ir en la eontrata de estas obras,
ena Yez Que le :-oea adjudicado el ser
vido, presentará el COlltrato de traba
jo -ljue se Ordt'lla en ~l B) del mismo
.Ht·~d (h:i.'"lcto.. le \ ..

L,s Ernprf~sas, Comf1~jiül" o Socie
dades jJrOlJOrH'Tllr.'s estiln oblig-::rdas al
t'tllnplillliellu. del Real decreto de 24
d~ Dít'i~H1hre rlc 1921) (GACeTA del dia
:si:.;lJü,ntd :r dl:.,.posiciones ]Jost-::riores,

\[¡Idril!, ~ dt' .Juniv de 1S':<l.--EI Di
redor gt-1H:r:¡J. ¡,ino A.l\"arez Ya/dés.

S-·123J

Hasta !:Js tr· ... cc hor~ls del día 1.° de
Julio l-lróxilllQ se' admitirán en el ~t'

gociado de Constrücción de Carrete
ras, del :\liili:;U:rio de Obras públicas,
y en todus i::rs J efaturllS de Obras vú·
!JIieas, a hOl'us húbiles de (lficin~. pro
j)I):;il"ioneó' p:tra optar a la sub2sta de
hl:-¡ obras de l'olbtrucción, dt" las que
fult:m ejecut"r en el trozo segundo,
seceiún de Se:-¡a a Graíii:n. en la carre
tera dt' Pertusa a la de Huesca a Ro
bres (Hue.s¡-;:): n,yo presupuesto as
dende a :¿¡;;j,:WlJ.·!.') pesetas. debiendo
quecJ¿,lr terminadas en el pl::rzo de ell
turce meses. a con lar de la fecha de
comienzo de la.s obra", y siendo la
Jianzii iJro\'isional de 7.9;;6,01 peselas.

La suhusta se "I-";:-rificurá en la Di
rect';ún general de Cllminos. situad:l
en el :\íinistlTio de Obras públicas. el
clía ti d¿ Julio pró::dllio, a las once
h01'as,

E' -;.:royec1o. pli(':w de condiciones.
¡;jo,ido de jlrlJpcbidlÚl y disposiciones
solJre formil ~' ,'ondiciones de su pre
s~'ntac¡ú:l est:lrún ue manifiesto en el
:lliniste,io Je Ouras públicas y en la
.1;:["lu:"1 ¡I;: OJ¡r<1.'i ¡n't\l1ic;).s de Huesea,
e:l ll~s días \" tW;':1S hii.biles de ofieina.

f::Jda pi'o;J~",idún se pn.'selllara en
PUljd s.:ILu.!u Je la clase sexta (-t,;;U
pesd:¡s) v el! jJ:Jl)t'! curnún t:0n póliza
de ¡¡,¡u:J! j.!rec:ju. uesechúnuuse, desde
luc~~I. h lll!e ¡le! H;nga con este reqüi
;,i~u cUlllj1li¡Jú.

El licitad()r :lco;l!puiiará a su pro
posidó:l la l'elaL'i0n de remunerado
Iles l!líllim~'s toll 1<1 forllw que dctcrr;¡i
I.W ~'l apart:lI!v .-\) dtl He:Jl deCTeto
11:'\' ú\; (-) de :'Ilal'Zo de 1!-i~9 (G.-\CET.-\ del
7>" Y en f'l IJlit'go de ('ondiciones
!!ar¡ieu1ares y I:'CO!l0I1lÍL':IS que han de
rc'gir en la Cull !ruta dIO' eslas obras.
l'na vez que le :->l:U adjudicudo ti ser
vido, prl:'s .... n !:JJ'á .,1 con trato de lrdJa
jo que se ordell:! ... n el B) dd LlblllO
Real d,-. ('1':: 10-11:'\'.

LllS Ern¡Jrt:s,¡~, COJníJfliJ.:;:¡S:) Socie
dades prcpoillOnks t:st;Ín ol)ligadas al
cumplir.lientu del Re~rl decreto de :¿'¡
de Diciemhre d~ 1928 (GACETA del día
siguiente) y di:;,posiciones posteriores.

Maddd, ti de Junio de 1935.-El Di
rector general, Uno Alvarez Valdes.

S-12:'Hj

Hasta las tn'I'!" horas uel ula 1." de
Julio próxüuo !;t: ¡admitirán en el ~p

goclado de ConstrtlcciuTl de Carrele
ras, del }1iniltt;rio de OJ.¡r:,¡,s públkas,
,- en todas las Jefaturas de Obra~ púo
hlidl.ll. a horas nAbiles de oficina, pro
posicion~s para optar a la subasta de

las obras de construcción de las que
faltan ejecutal' en el trozo primero,
~CCCiÚll de Sesa a Grañén en la cure
lera de Pcrtusa a la de Hu~S{-,~ a Ho·

I bres; cuyo presupuesto asciende a pew
~etas 182.:>92,81. d"bien do quet::,r' ter
minadas en el plazo de o;;ho m",s¡;s, a
('ontar de la fec1J:l de comienzo de las
obras, siendo la fianza provisional de
5.4 71,78 Desetas_

La su6~lsta se verificará en la Di·
rección general de <:luninos. situada
en el :\lin isteriú de Ob1'as públicas, el
dia 6 de Julio próximo, a las once
horas.

E: :proyecto, pliego de é'ondiciones,
modelo de proposición .Y disposjcjl)lH,S
sohre forIlla y condiciones de su pre·
sen tación esta~án de manifiesto er.:. el
::'.linisterio de Obras públicas y ea 19.
Jefatura de Obras públicas de Huese3.
en lus dias y horas hábiles de oficin~.

Cada proposición se prese,lt::Jrá en
papel sellado de la clase sexta (4-,5{)
pesetas) o en pepel común con póliza
de igual precio, desechándose. de-5de
luego, la que no venga con este requi
sito eumplído.

El iicitadoracompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nf.'S minimas en la forma que determI
na el apartado A) del Real decreto
l~y de (j de :\Iarzo de 1929 (GACETA del
7) Y en el pliego de condiciones
¡¡:¡rticulares y económicas que han de
I"('.::¡ir en la contrata de estas obras.
Cn<l vez que le sea adjudicado el st'I'·
dcio, presentará el contrato de traha
jo que se ordena en el B) del mismo
Re:Jl decreto-ley.

Las Empresas, Compairías o Socie
dades proponentes están obligadas al
t'U!llplimit;nto del Real decreto de 24
de Diciembre de 19:!8 (GACETA deJ día
siguiente) y disposiciones -posteriores.

:.\fadrid. 5 de Junio de 1935.-El Di
redor §eneral, Lino AlYarez Yaldé<:.

8-1237

Hasla las trece horas del dia 1." de
Julio prC:xi¡!Jo se adllliEran en el Xe
gociado de r:onsln;cci(',n de Carrete
ras, de! :'Ili ni'lerio J~ Obras públicas,
y t'n toda,; Lo:' ,:,,:';'tu!'<rs de Obras pú.
blic<ls, <.'t 110;':'s ;:.'hiks de oficina, pro
posiciont's PI'¡':.! dpLJI" a la subasta de
las obras d"i truzo quinto ¡le la sec
c-ión entre e! S:miu:¡rio dlO Tisc!<r V el
hmitt; dI:' 13 p¡'v\'inl'i~, de la carreter:a
de Torre-¡wrngil <J HUt-sC3r: eu:;o pre·
suput-sto :JSI'¡"'llde u 49IUH7,-t7 pese
tas. ,!ef¡i"'IH!<.1 l;ut'!.iar terminadas en el
plazo d'.' \'I:'illte meses. :1 contar de la
fech¡¡ de conJiemo de )·as obras, y
siendo la fillllza ¡.JI'ovisional d-e pese.
ta,s l-t,968.4~.

LJ suhus1a se \'erific2ra t:n la Di
reeei'Jlj gt-'Ilt'r:i1 de Caminos, sit¡,¡ada
en el :\lin isterio de Obras püJJlica3, el
dia o de Julio próximo, a las once
horas.

El ,proyppto, pliego de ('ondiciones.
modelu de projJosición y disjJo,~¡('ionl;:~

sobre forTlla y l'ondiciones d~ su pre
senl[tciún l:'sLlr;Ín dI' Ill::nil'i.-sto en el
'Iin¡'i!f~río dt' Ohl'<¡~ püblil':IS y en la
.It:'f:Jtul"u de OlJr<ls públicas de ,l:J':'ll. en
los c!ius y bor:!s h<ibiles -le (¡¡-¡c-ina.

Cada J~nljlo'iiL'iúl1 se JlJ't:",;[>nt:ll':~ <'TI
,p:-qwJ st-'/J:¡l!1) dE' Jil cl:l'it' .s('xu. (4,:,lj
peset<ls) O t-'ll jlllPt:'! ('omún ¡-on púli:UI
d .. í;,;ú8! predi), dcseL'h..iII(¡')~e. desde
1[11:'.:w, III que 110 ven g~i ,'un est!;; J'tqui~

silo cumplido.
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Eí lidtador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la for;na que determi
na el apartado A) dd Real d~creto

ley de 6 de )farzo de 1929 (GACETA del
7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la conlrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio. presentará el contrato de traha
jo que se ordena en el})) del mi~mo

Real decreto-ley.
Las Empresas. Compañia .. o Socie·

dades proponentes están obligadas al
cUJTlplimiento del Real decreto de 2.t
de Diciembre de 1928 (GAcETA del dill
siguiente) y di::illHlsicionesposteriores.

Jladrid, 5 de Junio de 1935.-EI Di·
rector general, Lino Ah¡irez Valdés.

S-1238

Hasta las trece horllS del aia 1.0 de
Julio próximo se admitirán en el ?\e·
gociado de Construcción de Carrete
Tas, del ~Iinisterio de Obras públicas,
y en todas las Jefaturas de Obras pu
blicas, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar u la- subasta de
las obra~ del trozo quinto de la carre
tera de Astarga II Ponferrada; cuyo
presupuesto asciende a 954.864,03 pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo 'de veintisiete meses, a contar
de la fecha de comienzo de las obrlls,
y sien do la fianza provisional de pe
setas 28.645.92.

La subasta se verificará en la Di
rección gcner:~l de C~minos, situada
en el :\linisterio de Obros públicas, el
día 6 de Julio, a l:JS once horas.

El ·proyecto, pliego de ('ondicianes.
modelo de proposieíón y disposiciones
svbre forma y condiciones dt> su pre
sentación estnrán de manifiesto en el
:\<!inisterio de Obras púhlicas y en la
Jefatura de Obras publicas de León,
en los días y hor;!s hábj!es de oficina.

Cada proposición se presentará en
pll.pE'l sell9.do de la cbse sex!¡1 H.;¡{)
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi.
sito cumplido.

El licitador ncomp:lñará a su pro
posición la relación de rt"rnuller¡¡do
nes mínimas en la ¡'tirilla qll€' determi
na el apartado A) del Real rkereto
ley de 6 de ~larzo de Hl29 (GAn:TA. del
7) Y en el pliego de condicion('s
particu/ai"es y eco'lómÍC'ns que h;:>n de
regir en la contrata (le estns obras.
Una vez que le sea ad,jutli<,ado el ser·
vicio, presentará el con trato de traba
jo que se ordena en el H) del mismo
Real decreto-le\'.

Las Empres~s. Coml'aii.io,; (J Socie
dades proponen les es!:'In obligadas al
cumplimiento d('l Real decreto de 2.J
de Diciembre tle l():2R (G,\CET." del dia
siguiente1 y diSiJlGsi e iones poslt:ri ores,

~fadrid, 5 de Junio de 19:~;).-El Di·
rector general, Lino Al\'a1'l:'7. \'aldes.

5-1239

Hasta 13s trece horGs dd día 1.0 de
Julio próximo se admitirán en el T:\e
sociado de Conslrucci¿'n de Carrete
ras, del :Ministerio de Obras públicas,
y en todas las Jefaturas de übra!J pú
blicas, a horas hábiles de oficina, pro
p_ollicione'l para optar a la subasta dp
las obras de la ~arret-era de Ribafle-

eha a la de Garay a la estación de Cala
horra, trozo cuarto; cuyo presupuesto
asciende ~ 478.558,31 pesetas. debien
de> quedar terminadas en ttl plazo de
veinte meses, a contar d~ la fecha de
comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 14.356,75 pe
setas.

La subasta se ,·prmcará en la Di
rección ~eneral de C.aminl'l>;' dil1AñA

en el ;\Iiñisterio de Óbrll~- i}¿'bJi~~~:-el
dia ti de Julio, a las once horas.

El 'proyecto, pliego de con diciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre·
St'1l lación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas :r en la
Jefatura de Obras públicas de Logro·
ño. en los dlas :r horas hábiles d~ ofi·
cina.

CGda proposición Se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,5{)
pesetas) o en papel común con póliza
de igual prl:'cio, desecluindose, desde
luego, la que ilO ,'enga con este requi
sito cumplido.

El licita<.lor 'acompañara. a su pro
posici6n la relación de remuneracio
IlI::S mínimas en la forma que determi
na el apartado A.) del Real decreto
ley de ti de :'Iarzo de 1929 (GAcETA del
7) y en el pliego de condiciones
parlicu1Clres y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras,
e na veZ que le sea adjudicado el ser
vicio. presentará el con trato dI:: traba
jo que se ordena en el B) del mis;r,.o
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas 111
cumplimiento del Real decreto de 24
de DiciemLire de 1928 (GAcETA del di'
siguiente) y disposiciones lJosleriores_

)fadrid, 5 de Junio de 193;),-EI Di
rector ge neral. Lino Al\'arez Yaldés.

S-l24O

I{¡¡sla l¡¡s trece horas del día 1.0 de
Julio pr6xin10 se adrnitiran ~n 21 ~e
gO~:illdo de Conslrucción de Carrele
ras. del ~1inisterio de Obras publicas.
y en todas las Jef~iluras de Obras púo
blicus de la l'eninsul·a, a hora" hábiles
de oficina, proposic.-iones para ophu a
la SUD;)sta de las obras de la c3ri'de
ra de S¡¡nt:;¡ \I.;:¡rta de Ortigueira a la
estadón de Parga, trozo ctlarto; cuyo
presupuesto asciende a 1iOA91,89 pe
seta'S, dt'biendo quedar terminadas en
d plazo de ocho meses, a contnr de
la fecha de comienzo de las obras, ~
sien do la fianza pro\'isional de pese·
ws 5.114.i6.

La subasta se ve.iflcará en la Di
rección genernl de Caminos, situadu
en el \linisterio de Obras públicas, el
uÍa 6 de Julio próximo, a las once
horas.

E! ·proYf:"eto. pli~f:"o de rondiciones,
modelo de proposieiótl y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
~1"'l1t:lción estarán de manifiesto en 1'1
:\0 nbtedo de Obras públicas 'y en la
Jefatura de Obras públicas de Lugo.
en los días y horas hábiles de oficina.

(ada p1'oposieión se presentará en
pnpel selllldo de la cJase sexta (4,5{)
pcsptas) o en papel común con póliza
de igual precio, de!'echándose, d~8de

!uego, la que no venga COn este requi
sito cumplido.

El licitador acomp9ñará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que determl-

na el apartado A) de] Rea! dt'creto
ley de 6 ¿e :\larzo de 1929 (G.\CE'f.\ del
7) y en "ll pliego de con JicíOl!6
particulares :r ecünómicas que h,Jn de
regir en la contrata de est;Js obréiS.
Una vez que ie sea adjudicado el ser
vicio, presentara el contrato ele trobe
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empr~s~s, CÜfIiptlIij~t~ u Socie...
dad€;s proponentes esHm o!Jligadus al
cumplimiento del Real decreto de 2-1
de Diciembre de 192iJ' (GACHA del dia
siguiente) y dis.pcsiciones !:uslc¡·iu(·t"s.

Madrid, ti de Junio de 193.5.-·EI Di
rector genera.l, Lino Aharel Yaldés.

S-1241

.ASOCIAClO~ALMEmE~SEDE ASIS
TE.~ClA SOCIAL

Habiéndose padecido aJgúr;. error en.
el anuncio publicado en la "Glll"e~<l de
~1¡¡drÍd" del día 9 ud HctU<lJ, referente
a la construcción de un GruIJo escolar
de la Asoch1ción AlrnNic!1Sc de .\sis
tencia Social. dicho anU!H::o se j)~lLlica

debidamente rectificad!):

La .\socÍaeió¡1 .\Jmeri('n~c de _\sisten
cia Social, en <'um¡)ii¡¡¡il'Illo del ~lcuerdo
de su Junta Díl'\~Cli\'a. <ldupt;:¡(l<; en se·
sión celdJrada el día ~ del actual, S~E'a

a subasta la constt'ucl'ión dc un edineiu
para {irupo escolur con s"is Secciones
para niüo:;, seis para nli'ws. lJibli,'¡eca,
dos sula,; de :raÍl:ljos manuales. ins¡J('c,
ción médicoesco!ul'. de;)"rta~n('llto de
dUl"has. enntinus ~. y:\"it'-r~\hl ¡H!.r:a el <:on·
serje, ('uyo prf:.~up~It"SlO, incluiuu el de
la ampli:ll:iún. ascit"I1t!l:' a la L:antidad
de !:!llj,n:~,.J-Li pesetas.

El proyedo se b;db de m~miti(·sto ('n
1[1 Secretad:J de t'sta .\s[j(';:I\'i,.!n (calle
de BIasco Iu:íñez. nÚtlH:n, !ti. pI-inri
9al). to<!(.,¡ lGS dius h~',hile", Ul:""lt: h.lS
nuc,,: ... :¡ 1,IS doce h<Jl':iS ~'-dcs'k las quin
ce a l<tS dicciociIll. hasía ,.,.1 díil iú de
.Julio pn)ximo. otn que ~e cekhrará Ji'.
sub::lsta.

L:.¡s pr()pnsicio))e.,;. rtju~ttldJS al mo
dt.'lo que SI:' illsc-ta nI tinuL llo,l:-úl1 pl'e
senlar.'i(' en la e;o;pn'sad:l S"ITvt:lI-ia de
la .\soeial'iúrJ. dt''i,k ,<1 pclul¡'-:ll·¡;jn Je
este 9rJl¡ncio en ('1 "Buit:lin (!lici,d" á e
la pl'o\'ilH"iu y cl1 la "(;ü,'cta dt' \la
drid". hasta I:I~ dÍl'¡-¡or!lO }¡(¡ras del fiía
en qUf:" se ('plt'hrt, la sul::l~ta. y debel'~m

ex!l'nderse en jJapei ~dl1Jdo de ta cl:Jse
se:,¡la.

A todo ]JUego de pl'oposici,jn deuerá
a('o1llpuli:lrsc por sepa l',l(jo ,,1 ré.s¡nwnlo
que ~cl'edi!~ l:l (·OIhli \.If'i{,tl del üepó-·
sito ]Jl'o\'ision:d pal':¡ lomar· purte en
la subasta. el cual SI' pk\'a :J la canti,i,,·;j
de :'¡ü,UOO pese!;Is, (kbi('nd,) Sl'¡- consti
tu[do ('n b Cahl de \;1 A."".·j'lciún ú en
la C;",neru! dI' i)l"p,·,sitos. ('n IIlI,lú!i,'o o
en de<'t"s de !:J. Deuda p~'lb¡i!':I, al tipo
asign:ldo Pu¡- la, :l¡sjlosk¡nnt', \'i.:.:'l'nte5.
C:on dieho r('sQu,'rd() d..-iwrÚ ,h'('lIlpa
ñar"t: la cl'du la lWl"SOlla I d el lió tac!or.
Cuando se t¡'¡lil: de ¡Jl'I·S')l1:l$ juridicas,
deber:i ,j("olllpajiar~e ta:nlJil:li p:'imera
copia de la eSl"rilUl'<I slll.~i;!¡. h'g;t1izada,
en su caso, osi corno docur:uento feha
ciente que acredíte la personalidad del
que firma la proposición en nombre
de aquélla.

Los referidos pliegos habran de e'D
lr'epl'se !Jajo sobre cerrado ~- ' ::oadO
a satisfacción del pre8~nta" (,;¡ ti
anverSG ~;~¡H:'á. hallarse e~ .. ,": "Pro-
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posidán para optar a la subasla para
la construcción del Grupo escolar de
la Asociación Almeriense de .o\sislenci3
Sodal",

Para el bastanteo de poderes se de
signan 8 todos les Let.ados del Ilustre
C<>legio de Amería,

La subasta .se celebrará el expreslldo
día 10 de Julio, a llJS diecinueve horas
del mismo, en el salón de actos de ('sta
Asociación y ante la Comisión Ejecuti
va de la ,mi~ma+ ~Q!! ~5isten~ia d~ ?'~üt¡:j

:rio, y el remat!:! se adjudicará provisio·
nalmente al autor de la proposición que
haya 'hecho mayor baja en el presupues
to de contrata del proyecto. Sf al abrir
los pliegos resultasen dos o más propo
siciones iguales, se abrirá licitación por
pujas a la llana, durante quince minu
tos, entre sus autores, :y si transcurrido
este plazo existiera igualdad. se hará
la adjudicación mediante SG,teo.

La adjudicación definitiva sera he
cha a las cuarenta y ocho horas de
celebrada la subasta, por la Junta Di
rediva de la Asociación, \juien se re
unirá en sesión extrBordmaria parp este
so!c efecto.

.-\lmería, 5 de .Tunio de 193;"1.-EI Se·
eretario, Francisco de Burgos SeguL
El Presidente, Eusebio Elorricta :r Ar
taza.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de ... , según cédula
personal de .. , clase, número ... , ente
rado del :l11uneio publicado en la "'Ga
ceta de :Madrid" con fecha _.. de ,.. úl
.timo y de las condiciones :Y requisitos
que se exigen para la adjudicación en
pública suba'sta de las obras de cons
trucción de un Grupo escolar con seis
Secciones para niiios, seis para nifias.
biblioteca, ll1US(·0. dos salas de tr:lbajos
manuall"S, inspección médicoescolar.
departamento de duchas, cantina esco·
lar y vivienda V:ll'a el CO:1serj(', con
arreglo al proycc'lo redal"lado por el
_\rquite<-to D, (iauriel Prad<Jl. sc ('(,m
prom·ete a tomur a su rarg-o 1:.1 ejecu
ción dl" las :nism3s ("~,n t:"t¡'icia suj",ciún
a losel\.presados requisitos y {'(JOHlieio
nes por la cantidad de ... (:Jqui ]a pro
posición que se haga. adlllitiendo u me
jor;;,ndolisa O Ilan:Jmentt' el tipu fijndo;
pt:'ro ~d\'irtiendo (['..Je .ser:! d~'sec:ha<la to
da proposü-ióll e11 que n'. se t'xpl'cse de
terminad:.tlllenle I:.t cantidad en lh'~d:JS

y céntimos, escrita en It'lra. })u¡" b que
se (.'omprOll/erc el jJl'oponenlt: a la eje
cu(;Íón de las OUr:1S. 'Isi {'fimO loct.¡ ¡Ique
Ha en que se aii<ldu algul1:i ehillsula o .se
obsern'n ¡'aSpadUl'as o elllIliend:Js).

DI;' conformidad ('on el H¡':>I (k,'l"(,t.)
de ti de ~Iarzo de HI:2!1, dedara que los
jorn<Jlt's míllillloS qtle per<'ibiritn pUl'

jornada le,431 de tr"baJo y huras f"xtra
ordin:Jrias l(,s (Jhr('ros qUe haya do: I.:IIl

p]ear to/l las our<Js son lo.,> siglliellle.; ...
t aquí se eslw.-ifir-arún los jl)m~'¡c's míni·
mos <:orrespondi('ntt-s a lo,; oure;'os ele
l"<lda ofi('io y (',Ite;';;'ur'ía que haY:.l1l ,le
~mplearse en las ol)!'<ls).

(Feoha )" firma <Jel pl'UIJonente.)

CóJ,diciUTll's pu/'liculare,~ y e,'I";Itómic(Js
que adem<.Í..s de !w; /acullalivas cv
/'respullllieTllt's hun de- NJ/ir en la
cont¡-ata al' lu..~ obras til' UIl edilicio
para Grupo esc()lar de [<1 :t:.-ociadoll
.4[m~riellse de Asístellda Social.

lo' El ¡'o:mahtllte quedan:¡ olJti gauo
,a ú1orgi.t!' ~~ t:nrrr':"1iJundi''''El:t' t:.'~crjlUI·:.1

<lllte Xotaa'io dentro dd término de
treinta dias contados desde la fecha
en que le sea ('oTIlunic<lc1o el acuerdo
de la Junta uireeti\"a de la Asociación
a<ljuc!icúlldoJe d.dinitiY<illlente la su
basta. Todos los gastos del contrato,
anuncios, hOllo:"ilríos del .:\"otarío, pa
go del impuesto dc Derechos reales.
l]egul:! o no a otorgarse la es-critur.a,
serán de cuenta dd lldjudicata::ío. asi
como ]osimpuestos que legalmente se
e,,¡~bieLcan; únicamente la Asociación
habrá de .sathfacerlos en (:"'-so de la no
atljudicación de la obra.

2: Antes del otocgamiento de la es
critura deberá t'! remat<l'n,te .consignar
como fianza en la Caja de la ..t ...o-cia
ción Almerien::.e de Asistencia Social,
o en la Caja general de Depósitos, en
mdálico o ea efectos de la Deuda púo
blica al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, el diez por ciento (10
por 100) del im.porte del presupuesto
de -contrata. En caso de amortización
total o pan.:ial de los valores que cons
tituyan la fianza, el adjudica~ario vie
ne obligado a repollerlos en la cuan
tía que sea necesario para que el im
porte d·e la garantía no .se altere. Esta
substitución habrá de consignarse en
escrllura pública.

3,' La fianza no :será de"uelta :al
contratisla hasta que se apruebe la
recepcion y liqUIdación definitiva y se
justifique el pago total de lacon'tribu
('.Ión, del subsidio industrial y de las
obligaciones COlltraidas por aquél, en
tite las cuales figura rá,n, las de los da
ños y perjuicios y jornales 3-' materia
les ,de <lcciden les del trabajo, confor
me al Hrtic.ulo 65 del pliego general
de condiciones para Ja contr3!taciün
-de Obras públicas.

4: Se dara principio ,a la ejecucIón
de las oL,as dentro <lel t¿'rmino ae
quince días, a cuntar desde la f¡:,cha
al'! oturgamiento de la eSl:rltuu'a, y
deber{.n quedar lerminadas ell el pla
zo de vein le Illeses, a 'l'ontar desde la
fecha e,n qut: se dé ~omienzo a los U'a
bajos.

:)." Todos ios ,.as10s de l'e,planteo,
vigiJ;.'tl1l'ia y de liquidación lieran de
cuenta del contratista.

6,' Se acreditará mensualmente al
<:ontratisla d i¡¡¡porte dt: las obras eje
(:uladas con aneglo a ]1) que resulte de
las eel'tilil'adUlll's eXlJeJidas por el Ar
quitecto. En dichas ,certificudoncs .se
ex¡.¡resar':' la parle proporcional que
currespollue S"'¡ isf:wl'r a la Asoei:4ciúíl

..Umerienst de Asislen da Social de sus
fOJl.dvs pl·uj)ios. y la ljue corresponde
a la sulJ\enl'Íúncol1cedida IJor el Es
tildo jHlli" diwosicil)11 dl'1 :\liniste:·i.) de
InslrUl'l"iún púLlinl de "27 de 1Iayo de
l!J:15, y la Asoei~!d6n Almeriense de
..l,.:'¡sk,lci;.¡ Sodal "JJOnarú al l.·ontr<llis
ta eslJ ~riml.'r·a ;;:Irl<', y t:"JI cuanto :J. la
St';.iur:d¡.¡ le s!')"¡l s«lbrel"ha in!rl<-di:d<.l
mente dc:-,pu"'s q u., ]iJ. .\sol"Íal'ió.l pero
l'i::<J lid _'Iinislerio los plaws de Ja
sUb\'I',I!,,'¡ón que tll prillejpio ]e ha si·
do toneedida por vir-tuu de la dis-posi
dúo :wks dtada, Dichas ct'rtiJieacio
iH-S IIlclIsuale:<l se aUOi}ar:in al contI'<J
tista jJrevio in fur:lJe de 13 St'l:l'ión de
Editidü." \"lllli:\".tS 'l"Ollstr',Il'ciollt'S de
.hisknl"Íu· Soda] y acucrdo uprobato#
rio ...:,~ 1<1 COlllisivll ejt:l'uti\'a, dentro
de Jos dit:'z dias siguientes al·de.su ex
jJedicíún por el .-\rquitt>r.to,

í.. Si antes de comenz:?r las obras
() JUI':Hl¡" su construcción la _"'-¡ocia·

dón Almeriense de Asis!li:¡~cÍ:l Social
resolviese ejecutar por si parte de las
que comprende la contrata (} aeordanl
introducir en el proyecto modificacio
nes que determinen aumento o reduc
ción y aun supresión de partes de obra1:
mareadas en el presupueste o l!>..:.bsti
tución de una clase de fabrica por otrll,
siempre que ésta sea de las compren
didas en la contr9.ta, serán obligatorias
para e! contratista ~stas d~·is.iones,

sIn que tenga derecho a recJamc-J.r in
demnización alguna. Si las reformas hi
'cicran variar los trazados y se le par·
ticipasen por escrito al contratist& COIl
dos meses de anticipación al tiempo
e-n que hubiere de ser hecha la parte
de obra afectada por la ,efor1l18, no
podrá exigir indemnización aJ5Una pOI'
ningún concepto. Sólo en el caso de que
se le participare la modificación 5jn 1<1.
antieipación debida, tenflni derecho 1;1

que se le abone el material que C011 t<ll
motivo resultare inaprovechabie, des
pués de haberlo depositado en obra,
También tendrá derecho el contratista,
en caso de ampliación de obra, .a que
se le prorrogue prudendalmente el pla
zo de terminuciÓn. Si las modificacio
nes a que antes se hace referencia al
canzasen tal importancia que hiciesen
subir o bajar a más del veinte POl
ciento el presupuf'sto de contrata, el
contratista tendrá dert:."'"Cho a rescindir
el contrato.

S.- Los gastos de inspección de las
obras por el personal facultativo que
designe la Asociación Almeriense d~

Asistencia So-cial :se abonarán por el
contratista, por lo cual, dic..l]a Asocia
ción descontara el 3 por 100 del im
porte de las certificaciones que se le
expidan durante la t:jecución de la.:s
mismas.

9.' El contratista podrá desarrollar
los trabajos en mayor escala que la
necesaria para ejecutar las obras tU

el tiempo prefijado. Sin embargu, no
tendrá derecho a que St le a.JJone en
un ejercicio ma)'or sUllla que la qu.:
corresponda a prorrata, teniendo ell
cuenta la cantidad' del remate y el pla
zo de ejecución, sien<!o las anualida
des para esta contrata las que se fijan
en la condición décima, de las que se
deducira la parte correspondiente a la
baja que se obtenga en la subasta. Pü/."
tanto, los derechos que el artículo
40 del pliego d€ condiciunes gcnerale$
para la Contratación de obras púhlica:s
pudiera concederlto al contratista, no
se aplicarán partiendo como base de
las fechas de las certificaciones, sino
de la épo-ca en que deben real1zarst: los
pagos_

10. Las anualidades 'para ~sta con
trata serán:

En el ejercicio de 193:': 143.776,23
pesdas,

En el ejercicio de 11136: 480.000,(}0
pesetas.

En el ejercicio de 11137: 193,007,21
pesetas.

11. Con anterioridad al comienzo
de lus obras y de~pu~s <le la adjudica.
dón definitív3, el contratista deb~rá

\'alol·:.I' contradictoriamente con la
Asol'iacióu d in\'tntario de los medí.os
auxiliares con los que ha de ejecutar
las obr.f>s, a los efectos de 10 e~tableci

do en el párrafo siguiente:
Tanto en el caso dé rescisión, cu.al

quiera que sea ~u causa, come ~n el de
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no lerminars(; las obr';"!s. por incumpli
miento del contrato. la .boriaciún sc
reserva 1<1 f;H,:uita I c!{' in(":llItul'se de la
totalidad ú parte de los IlH"ljo~ auxilia
res eillple3dos en !<tS obr,ls y que juz
gase apro\'edwbies en t:'"le inst:lnt~

l>al'a la conlinuaciún de la-; mismas,
,lbonando al conll'atist:1 en l"OI1l'cpto de
alquiler de los medios auxiliares incall.
1Hr10~ el S po; !OU ·de! ,;¿odGi" ct-e L1 tú ...
sadón contl'adkloria a o~c S~ rdiert:
d párrafo flnleriOI·. ~

l"na vez terminaoas 01)rao,;. s('rán de
vueltos los n1l'dios :.lllxiJ ia n's in('<lu 1:J
dos al cuntl'alist;t. n.o. p;Jdicndo ser n:
tirlldc.~ de la (Jora durante l()o~~o el CUI'

so de eila sin consentimiento de la
:\ sociarión.

1:!. El eontralisla qued,ll'ú obliga<!o
:3 la obsernmcja de le. eSl;¡!,!t'¡:id(. t'n
la }ey sobre Contnllo oc Irabajo de- :!1
,le .\'ovicrabre de ¡nI. \" ;1dt:'lIIús a lo
di~plleslo sollr'e Rl'ti ro 'obn'r'o en d
Real d("Crelo de l!l de :\!:1I'Zü (le 1919
y Reglamenlo para su aplicación de
:n <!e Enero de Hl:!l ;'-' :,,:,: y R(·glarnell
to de Aeciócnks del tr;lhajo ,1(' S de
Oetubrc de 19:t.! y :n de Enero de 19:¡:l.
respl"{'ti\·amenk. y en g('nend de ("1I:1I1
tas iiisposi("j()IH'S lk e;lriidel' soeial vi
gl'nlt-s pUl"diln afeclal'le o las <jUI.' se
promulgilen dllnlllle la \" igellcia dC'!
/.:onlra!o.

13. Anlt's de llar' eomi{'nzo a las
obras, (-1 c-onlralbla rJl'eseniar~ en la
Sl:"CrE'I¡;¡"ía de la ""\sll("iaci(")(l Almeriense
de Asistencia Sociul. el contrato de
Imbujo que ordena ('1 Rl',¡] dl....Tcto-le\"
número 7H úe ti de :\!ar70 de 1929.
llcl<1wdo por Rea lord en de 26 de :\lar-

,20 dt:l mismo afio"
H. El eonlI"¡¡ [j"la se ('ompromc!(,l'ii

a no reclam;lI' inl!eJllnizaeiúll ,J!;.(una ni
t::tlllprK"O r(;'i('isiún del ('onlralll. aUIl

que pUl' acm'rdo dl' 1:ls Or.!:;:mizacion\'s
eorpol'ativus de tl'ul¡¡I,jO Sl" uLlnwnlen Jos
salarios a los upt'rariüs de las ubl·as.

15. El l'onlrutisLJ eslá ü~J¡i;'::,h:1J :J

ejl"l.:utar Ji.! cluse dl: 'JDI';J Y la ,an:iihid
qut: le corr~sp()ndu a 1)1'or:"al;l dd pl¡¡
20 ue ejcc-lIriún . ..-on una lolerancia
l1Iáxillla dt-'I 2;, pnr 1ÚU él1 1"1 prirlll'r año
y del Lj por 1(lO en el segundo, que se
C\Hnpl'osarii CII t:'1 n-slu Ikl j:1ay.u Lil'

t:jl"'t'uci6n h~st;J 1<1 lolal ll"rm¡Il~ll'iriJl <\: I

la oLr·a. La fi iaeiún de unidad('s ,. de
('lase de obra"o 1'"\lZOS en que haiJ de
d~sarrol1arsc lus ll'alJajos. se fij:,¡rúJI
a propul'sla d(;1 AI·c¡ujll....·lu que.' <lt·si¡.;- ,
JH: la AS()('i;lci0n _\I!III'l'[l'ni>t* dt: ,-\sislcll
da Súeial.

16, La ("un lndal'ión <h- las r-!)¡"as
ln,dic;JfhlS St' ha¡'ú ('1111 nrl"l'glo a ia In'
dt: 14 de Fe!Jrl"ru dE'" l!;U; \. el He::r]¡;
1Jlen lo \'i gen tl' pa r;t la :1 p iil:;¡;:ioll' Ile
la mlsma. y en su \jrlud sO:<HIH'nlc st'
rán acIl!JilhLts hJs !H'(Jj)osi<-¡u:le" l'n que
se of!-ezl'an artin:!us () dedos de pro
ducción n <Jcil¡J]:l!. ~alyo ea los /':.:>"s
q'Je :lutori¡;t: J;.¡ ,i.~ente rd:~~¡ún de ex
~epeilJnE'S lJlIC S'o: ¡Ju711ic:l :.IIlaajlJl~nk l"ll
~umplirnielllo Jl'! al"líf:ulú ~<:gul1du tie
dicha 1(·".

1;. l:oda c0lldici.jrJ ue cunie!el' t:'l'O'
nómico que s~ O!'/Jnga a IclS <:I¡nll:'nida~

en el presenl!.' IJl¡e.~u :-'l' cúll.\iJ<:!';J m¡]¡¡
)' sin ning~m va]u!' ¡Ji e[edo.

18. En lodo lo ,;) j..Jrt*vis to eSpt,'óal
mente ~n ~i>ti: p1i~gu dI,; condicio:les, ~e

eonsider31"Ún nplicables a ]o,~ P:-N'('P
lus .ie la le.::{isJ¡.¡t"iún general de Obr:lS
públkas. de I:J Conll'all"'i"'n aOlllinis
lraliva y de b !t:gis!:teiún SO(·j¡¡1.

Almeria, 5 de Junio de 1H:};¡,-EI
P¡'C'si<:lenle, Eusehio Elorrjda :\rlaz3.
El Sel"reIHrlo. Frarll'isco de Burgos Se
guí.

S-l:¿~O

----~>----

ADmINISTRACIUN PROVINCIAL

JEFATUR_-\. DE OBRAS PUBLICAS
DE ALA"..\. Y YIZC-\YA

AG l" .\S

Don Felipe )Iachín y Ocio, In¡;enie·
ro Jefe de Übr:3s públi¡:us de _-\.13\'3 y
\"iz..:aya.

Hago s3ber; Que por D. Gabriel Bn
randica y Crteaga, se ha presenlado
una instl:lllcia para solidtar' un <:pro
"echamiento hidráulico, l'on las si
guit:nlcs características que fi;.(llran en
la nota que a conlinuación se indil"a:

CUlIIpliendo lo que delermina el ar
tlt'ulo 10 del Heal dt'cl'eto-Jey <.le i de
Enero de 19:¿i, número :~:~. ~n la for
ma lllodific3da por Real ol"den núme
ro 1.Ú19 de 1; de :\!<I.-zo de 19:n. s('
3Jlunl"ia en este ¡wriudÍl'o oficial n fin
de que. dunmte un plazo de Ireinta
días nalur3les y siguientes kontándo
se los domint(os ~. días festi yos) a la
publicación dd presente :Hlunt'io. ter
minando a las trece horas del úllímo
día, se present~1l en esta JE'fatura, Ho
drÍguez Arias, número 8 IHolC'! (<Ir/
ton). todos los pl"op'dos que leng':1I1 el
III ¡SIIlO objeto o sean in I"om p¡¡ti bIes con
d q~!e nos ()CUP;I, dl'hit'ndo asimismo
prl'Sel1tar tI suyo. el pe:il"iullario. den
tro ril'¡ mismo plazo.

Bilhao. :!9 de :\IayO de 19:~.-).--EI ln
genit'r'u .Jefe. Felipe \ladlÍn,

Sota.

:"lllJlhre el!'1 petil'ionario: Cahl'it'l
B:!I':lJldic:t ('rtraga.

C1Ll\l' tle <Iprovel"lr;lllli('ntos: Ritogos i
y liSO'> dOIllt-slkos distintos de J:.¡ be
bi(b_

Caud;li: ('11 litro pOI' se;.!lllldo,
CorTiente de dOlldl' sto dt'ri\'a: :\(;¡

nantLtl sin nornhl"l". silo :1 i metros de
la fuente públiL'a exist\'nlf- debaju de I

la l'url'l"lera de ;\rtea;.(<1 a .\nzol·;¡S, ('H

d barrio de I.aid:1.
Jllrivlie('j(m ti o n d e r:ldic~n J:1S

ub,·;.,;; Ibarrangl!t'lua"
f)PTlIicilio del peli<'iol1:lrin; l.t'dl'S

m:l. 1:!. f1iHwo,
P---f14

~-

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD ACEITERA HISPAXO
!XGLES.-\. S. A.-l\L\L\GA

El P¡·e.;iJl"rlt.: 1[(-1 (IInS<.'jlJ L1l' .-\.d!!liilis
lr3d 6n ('on VOra a t.. ., sefi,¡res ~n:i, III ¡".
tas par<J su asislencia a la Junla gen ..
ral t:xtraor-dinatia que SE' l:~lebr¡jrá .. 1

di:3 26 [veintiséis) del :lclu::J!. :l las
Ires de la tarde. en ..1 domicilio social,
('¡¡11l- San .J L1an de Dios, número Hl. para
rpsolH:r sobre la conveniencia del canl'
bio de domicilio.

~táJ;:lg¡j, j de Junio dt." 1935,-EI Se~

crt."lario, J. H. \\"a11oll,
X-30i!

BA~CO DE GIJO~

lIubit-ndose extr8\'iado el l"t."sguanlo
de depósito númé"o 15,354. expt."dido
)Jor eSle Banco el ~;) de Abril de 192;'
¡j nombro: de D. Bestitulo de Amézaga
Lambarri, comprensi\'o de seis acdo~

nes ,de la COil1p,ú'lÍa Popular de Gas y
de Electricidad de t-;ijón, números
1-l.12t.i/131, StO haee público por tI'es ve
c('os con inlen'alos de diez di as de una
a otra inserción. de conformidad ('on
lo establecido en los articulos 11 \' ::10
de nuestros Eslatutos. -

GijóJl.8 de Junio de 193;,.-El Come·
jel'o-St:'l'relario, Higinio Gutierrez.

:\-3068

IXDV'STRIAS QlTBllCAS DE CASTI
LLA, s..\,-V~\.LLADOLID

Se l"on\"oca u Junta general ordinal"i;:¡
de ~sta ~ol"ied¡.¡rl par3 el día 21 del co
rriente_ a bs onee. en ~1 lonll social,
Avenida dC' 1<1 Hepúblic;], númerO 12,

Se ¡:ol1\,o('a asimismo .Junta ¡¡;enera(
extraordinaria para el mismo dia y en
igual local. :l las doce, bajo el 'Siguien
te orden del dia:

Situación et"onúrnka de la Sociedad.
Disúluciún y liquictu(·i.'JI1 de la misma.

Rc-forma ol'slalularia, si pn·c¡sare.
Pura :J,.. islir y \"O,:Jr C'n .Iun[;I. lo,~

sei'lores an" ion ¡"o,; lélS 1J:lhr.i n cil' toan:r
el depósito d~ ¡¡n'iOlles en ti númerO
:-." :JI tiempo que dispone tI arlícu
lo 1:{ de lus Estatulo~.

\" ¡j ii a Ii 1) 1 id, 11 de Junj/) dE' lY:~;',.

P. ,-\. de! (:. de .-\."-Et Din:dor-(;en'nlc'.
.Jo;1I1Llin Elj~IS,

ILl~STRB COLEGlO :\OT~\RL\.L

DE L\ CORlJ~A

D(lIl \'ír-:or' \"¡¡!c!(:r!';¡Ill;¡ ;\rias. Ah(¡~

~U1¡\1 V :\(,tal"io, Iknl:!" :1l",'iLlent:d dt'l
flll~¡rt: (;I,l,'g;., :'\ol;tri;,¡! dl' 1.:l Cunni:l.

H:lgo S:"'('¡": Out' se ha solil"i1'lU,¡ la
dl'\'ul'lIci'Jll dI.' l.; ti:mz:I qUl' lt'nia- pl"l~,;
t;od;J p;n'a g;lT'a;~li;1 del (";11"':":\1 1:1 :in¡1d(l
:-":(}t~ll"¡o dl' S,lIll;¡¡"u D" \iode"l\) y¡j¡:
lI'll'Z .\m:I:·('lk. , ('lllt' ('On ;Jnfl'rillf'id"1l1
(k:;e:ll!'t'll:' 1;l!lli;il':lla~ .:\"o!arja .. dt.' :\l<i
ras y Tella, ;1 !'in dI:' (¡tlt,' qui('n lu\'iC'-;e
qm' dl'dlll"ir' ;¡l~lln,¡ 1't'C¡,lrl1:Il'Ic"'!1 ('Ül1~r'l

tI!I';I:1 ii:lllz:l 1:1 f()n¡:t1!t> ,mIl' la ,Janl.l
Hil'l:'('li\'~ JI." t"sle Ilu-;trl" C"lt'''¡''. d':lI~
11',. dt:i lel"lllil1l1 tIl:' UIl III"'~. ("lln[,H~ _ llt-S.·

Oe 1.. inserl"i"ll !It" ('\!I:' tll1l~lIcir) "i1 le"'
"I),I!I',jll l.)lil·i;ti·" dl' \""la lHi)\'lnl"i,1 y en
la "(;;1>"\"1'1 dl' \latlr'id", ,""n :llTl"!.do :1 1<)
pre\PlIitlo en el P;"¡¡'¡':lfo pI'ir!)"ro del
~l"Iil'ulfJ M-t dl·1 Ht'~I<JIIlt'llll) del _'u!:¡.
I"i:l(j,¡.

L:! ¡:"nlrül, ,-, <!l' Jlln:,) de l~;~,'i.-.EI

Dec" nu o~'('iJl"lll"I, \" id... r \' a Idel'l'a¡ni:l.
x'-;{u71
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ATLAS'fIDA

TOT L 6.;iü·!.fjG{¡.41

;). :r:;;.1IHU 1
Deposituntes.... 1.1 S'7 .5UO.OiJ

El Director gc-ner::¡]. C. \'it?quez.-EI Jef~ de COiJ:alJill'
u:.Jd AdrIlini:,t'·lltiva, C. ~loraJt'g.

2:,.~-lR.F,

1:'\.ín3,n:',
;) -;. ~(~:·~.~-lji

:1:-:.íJ~X.-4·1

24 .~2fí.:i 1
821,64

Comisiones pendientes de p:1go .
Cuentas :lc-reedoras , ..

E:-;ceuente ..

RT:.-\ SF.G !.·R\DORES
SU elltt·c~W a cuenta d~p')sito ..
Saluo p~isi\'o de su cuenta .Bc.ilWCf? ul ::n de Diciembre de 193·1.

Accil)llisl{!.~: Import\.' dl'i ;,0 i'or lúO no des-
elIlbo1'>auo dé 10.UOO ,lccio/:t:s 2.(IOO))OO.()1)

Acciú{/e.~ en cutlel'U: Y<.t]u:- ilulllinal d" 4.0UO
acciones .. ., 1.UUU.UVU.DU

Electiv"J: Caja .,........ ~:U·HU-t

Bancos .. 6n.-HI~,S:¿

il:).lHñ,!JC
Fianzas: Las cO:lstituitlas po!' 13 Cun:p,(l~i:.L... l.Hi-t,:H)

PlCSLLIS

ACTIYO

Tolores mobilfa;'ios: Cuenta de Púdidas y GUIIl/iI,·:(JS.

Afectos al depósito necesario .
Cartera IilJn~ , .

[,]3.8íC.50
632.76U,OO

PESET.\ "
DEBE

RE.\~EGL'R.WOHF.S GASTOS DE .\[l::'-IIXrSTTIAcrÚ:-¡-

Resen-as ma[e:lI':licllS a su cargo .

GASTOS IXICfAL¡':S DE ESL\HLEC!:;¡F;XTO

125.291,SG (;nstos g('nernle~ ..
Cvntribul"iOllcs e ilJljlLJéslos ..

Hi:•. 1:J/ .4;,
11.1 86,18

1 ;ij.:L!::.(j:~

1.1 LO.-) í .6() 1UU.840.31)
~.).:¿:i;,,:¿:) :\mortlz/idu.

1 U.9.l i ..';0 :\Jl1ort i.zudo.

2.259.15
3U.OUU.ÜU

17~.!JO·LOli

1.15-1,85

8.í:!!UH'
5!-!.L.í7.:~1')

1{j~.741.9;

HesC'!'\':l facultativa para casos de extnuilor-
lalidad .

Heserva para g¡¡stos de organizlld6n ..

RESERVAS ~HTE~r.\TICAS DE PRL\-l:AS

(Sin deducir la porción rease3urac111.)

Por seguros casos de '·ill:L ..
I'o¡- s(·guros casos de Illuerte ..
Por seguros casos mixtos .
Por seguros casos COlllplcmenla-

riOs , .
!i!I.:H¡1.;,(j
~fj.li73.:)4

11.~-tO,6í

,';fi. JO 1.9;')
:n.:J4Uj~

CoT!slitución yorga-
nización .

FUnJaciüll:;J,~s .
Ins!aluci6n y Sucur-

sales .

::\Iobiliario y máqui-
nas ..

}Iatel'ial t.' j¡:J]Jr "us.

SIiCllrSlIles: r:aj,L ........

A[leTldas ()li('i(J/".~:

Primas 1.1l:Jldienks dI' cobro ..
Vari(¡.~ ¡;\.'lldit'ntes ti .. I.:OD:-O ..

Efectivv .

31.'2.;/,f)9
1.:¡:~:-1.:17

4fi.i11,SU
!J 1.:149,/2

HEASEGURADORES

S::Ildo de su cuC'llL;L .
Comisiones pend¡elltc~ de p:Jgo ..
Cuent:Js diversas .

E.r:cedellte .

1."'~:¡.!l3
18.7(j:Lu;~
~.l¡4.J.OS

:J8.U2ll.44

GASTOS DE pnoDCCClÓS TOTAL.............................. .J42.74i,3:.l

TúTAL .

J)C!;(Jsi!rJS en oaral/fía ..

Gasl(lS 1 )'('('!i p:'!"c! r , , .
CUer,:~L' d"lId(,;·;¡~ , .. , .

HABER.

2·t 9.ü2í.i,39

24 j.9/~.O 1
1.381,2::1

1.673.10

Por se~Ul'os caso,> de vida. muel'-
te y rnixtos ..

Por seguros complementarios ..
Por seguros casos con extramorta.

lidad ..

PRI:\L\S DEL EJERCICroj.; (l~fI•.¡ 1)
11 ,S';l.U:~

1 LCil$!.íi;)

6.:J6-L66G,.n

;J.:líi.HG.l J
1.10/.'::'OU.1)1)

K,'j.I)~ 1.!lH .\;¡wrl iZ:1do.
Li8.U~U.~1 7LO·W,4U

Gesto.': ~l'Il('r<.J¡e.,..•...
COlll isjuli teS ¡J~i;';:1 Lbs.

63.i(>:.~:)

4.¡Hi4,;j~

5.152,53

7J-I6.')j

38.í:¿7.S:1
11.7:ji,:!o

"Allán ti lb", Compañia Hispar:o·,\.mericana dt~ Seguro!>.
E! Director general, C. Vázquez.

TOTAL.... 41'2.7 4i ,11:':

PJWIJ::CTOS DE LOS FOXOOS IX\·EP.TJllOS

G::tSlos de expctlil;)nte , ..

ReSl'I'\':lS !l13temútic3s a Su cargo.................. 125.291,86

rl1J10nc~ y di\'id{'ndos ue valores.
Intereses corridos ..
l\endi(io IJar- wIlaMizat:iún de Ya-

lores ..
Intereses oe cuentll5 corrientes de

Banco", .

1i:¿.90-l ,06

2.2ó1J,15

.'>.OGO.íl()o.no
:~:.!.140,()n

:W.lIOII.OU

8.729.sr;
;J~.:f" .~:;~

l(j~.í-ll.!!i'

PASIYO

Resel'l':1 r~I~:l;Jt~lli\'::l. para C<lSOS de l:!xtramor-
talidlJU '" .

Cai;f¡u! sucial:

Rcst':"v ..: 1,l~1l":¡ ::~¡l·lU~lt·lí·'n de valurci ,.. _
Rt:'~;t:;\'~l ;j~¡:-~~ .:';~I.~tü~ de orgU:1IZac~(jn_..........•

PGr Sl'gL~i'u"'; ('~¡~~n'i de \"id~¡ .
l'o!" ~l'~:¡rt)."; \·,;¡·HJ de :!Il.:crte .
]"or ;...~·,~~!r~):·.. ":i~{'~ fllix~.os .
1)01' '-;l',:";lIn1"i (·¡! O:~ ('{j!~1)J!enl('~1-

lari", .

S~s('rjto 4.1I0:I.OUO,00
En C:.!;-t,·I'~I 1.'JUO.OUU,OO
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"UNIO:S LEYA~TIXA", S. A. DE SEGuROS' PESETAS

PESETAS

'3alanN dI! situación en 31 dI! Dicimlbre de 1934.

113:' Ejercicio.

Parn ries;!os en curso Derpcl!o
común (sin deducción d(> la
IJor ("iun rl'ase~uruda)......... ..... 335.785.65

Para siniestros pendientes Acd-
U('lltl''' ley (neta de reaseguros). í.OOO.OO

Par;! "inil',.,lros pendientes Dere-
cho comun (neta de reasegu-
ros) 4i;'~70.0-0

39·L963.04

150.54:.!.H
7.14B.94

170.~U5.t>~
1í.UUU.UO
75.000,OU

PESETAS

3.512.ij:¿3,2{

Cuenta de Pérdidas y Ganancias..

~aldo p~lsi\'o <le la cuenta con 1&5 Compañias
n·:Ist·;.:urar!oras .

Saldo jJusi\"o de la cuenta con las Agencias. ..
D¡'¡H"sitos en garantia .
\'alotes mobiliarios en fianl3 .
Saldo de la cuenta de Perdidas y Ganancias.

?ERDIDAS

RAMO MARÍTIMO

234.3:21,61

6Üü.ÜÜü.ÜÜ

í.".O.í03.:iU
71.562.U:3
fi7.Sí1,64
74.4 G:2,UU

)[obiliario y matt'rial.. .
Depósitos provisionales por averías gruesas.
Fianzas deposi ladas .

Saldo actiuo de lrl cuenta con las
Compañías reaseguradoras.

Valures mobiUurios.

Fondos públicos del Eslauo es
pañol................................. í45.7U:1,.'jU

Valores industriales o comercia-
les de empresas españolas...... :>.OUO.UU

AC1'l\"O

Cr,"t!:f!, 1·,,:,I~:l los accionislClS por h park
nu d'·"'·l.li,oi":lIia uc] capii:li suscrito .

Efe-ct i Vu en C:Jja y cuen l:ls currien tes de Ban-
cos _ .

En efecti"o.............................. 196.747.93
Cuenta oe reserva de riesgos en

curso a su cargo...... 4(j7.6;j:).:n

Saldo adivo de la cuenta COn las .-\genci:.ls y
Subdirecciones .

Comisiones descontadas.

Saldo del ejercicio de 1932 .
Saldo del ejercicio de 19:i3 .
Saldo del ejercicio de l!J3·L. .

2;;.000.00
3;J.000,OU
415.0UU,uU

fi6-I.-tDG,2[j

Sniestros: Total pagauo............. 584.153,82
Parte correspondiente al reasegu-

ru 444.li!JO.57

Prim¡¡s abonadas a las Compaiiias reasegura-
dOI'a" .

f).'lliti<-aciones y deducciones (saldo de esta
CUl'ilta) .

G:.lstos de 3dministración ..
(.J:.lstos de organización .

Reservas de este Ramo.'

103.~9~.O:!
116.31~~,U7

10.00U,00

;~.51:¿.O:!3.:!1
33.97·t.u:!

RA.\IO DE IXCEXDIOS

Sinie.;tro~: Total p3;.(<ldo ..
jJJ rle ':'Jrrt's!JljnJi~!l!.e !!.! !'e:.!~;.'-

guro .

Par:.l ries~os en curso (neta de
rt:'<tst:guros) .. 69.lif.t,6-l

Para siniestros pendientes (neta
de rCdsegn rO.'j)....................... 1IB.0;J9,Go

62ü.:U.'i.n
::n.UUU,:!:2

Deudores diversos.

EfeC'tos en cartera ..
Primas n:neidas pendientes de

cobro ._ ..
Otros d,.-·.-'!ores- .

1.~, 1; ~I. Otl
L:::;)ti.~i"

!J1I.4~1.73

8~.¡jS:':.i~

-HUHU.ll

1\.\:\10 DE ROllO

RI:3erUas d~ t:.~tt: Ramo:

P:,ra rit-sgos t'1l curso (neta de
ncohE'gu!'U"') lll.i.7SS,U:2

Para sinie.,tros peudiente" (lleta
do: re~¡st';.:L11·0.,}. _.. :{S.:!:{~.:~;

Pri!ll"" aLflnadas a las Comp:Hiias rease.'!.ura-
Lltíl· .. s _ .

1-:1)11 ilk'lt'junes y eOlllisiuu/:'s <Saldo de Pst"
,'ut'llla) .

(;:Jsl"s de administración .
Gastos de ur;.;ani;weillo ..

PrjrnCl~ abon:ll!:ls a las Co:r;p:1Íi í:,s r¡'3,("'[d':I-

dora.,> .
BUllifie[ll'iolles y 1.:OlllisiIJl1f.:., .

Re:;erl'US eJe este Ramo:

:W~.l~Y.l,j

2iJ9.!l5L7S

RESERVAS TÉCXICAS

Ramo marílimo.

Para riesgos en curso (sin deduc
ción de la pordón reasegur¡l-
da) __ 1í:!.794.::i!,l

Para siniesll"Os pendientes (neta
de reaseguros)....................... 1u:U)j~.6tj

Ramo de Incendios.

Capitul 'u,·j:.il su;cC'ríto ~.llOo.nIjO.f1o
Reserv<t (·:-;'<ttu ial"ill.................................... 1;,U .eUUjU)
Reser"ll pura fluctuación de valores _.. :!tl .¡77.·W

Para riesgos en curso (sin declL,c
dón de la porción reusegura~

da) .
Para siniestros pendientes (neta

de rea;,eguros) .

Ramo de Robo.

Para rie.~[Jos en curso (.>in deducci;j¡¡ de la

porción rease:/luada) ..

Hamo de A('cidentes.

Para riesgos en curso Acciden
tes le,· (si n c.leúucdún de l.,
pOr<.:iú·1l rC<lsedurada) . :.L207.:;~)

1.~IO,90

H.\:\1O !lE .V:ClllE:>;n:c;

Siniestros: Tolal pag:¡do............ .¡;U.:19t.:.!:)
Parte C:Ol'!'t·o.;jJúncli('nle al re~!s('-

guro 1~7.7·n.."'i

I'rifll;lS a!Jonada'> a la.'> C:l)t¡¡P;Il~ i.'·, ..... ".1. .•.

doras .
1';":1 d¡¡';JI'¡')I1t"s y JedUI"'iOI1l's (o;:I!'~" '!" ,.

,·.¡,·n l;¡) . _ .

;;.~ "2 .!;: :~ ~.;) i

:: . !.7:2U.cl.)

1 : -'.' i 1I'~,::J!:l
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PESET.\.S

Gaceta de :\Iadrid.-Núm. 162

PESETAS

Primas del ejercicio .

RAMO DE ROBO

1 Primas del ejercicio __ .

273.217,64
Primas del ejercicio , 1.016.089,33

R~serua especial:

Fondo legal para fluctuación de valores ......

G:.!.slos de 8dmil1ist!·;¡eióI!. .
Gasto~ de organización .

ReSeIl'aS de este Ramo:

Para ries30s en curso Accidentes
:iey 2.207,39

P<ir:i siniestros pendientes Acci·
dCilte.s ley ,:.:.......... 7.000,00

P~r:' :-:C;;:;05 tu (;lii'~u uerecno
<:omún '(neta de reaseguros).... 235.212,17

Par~ siniestros pendientes Dere-
cho común (neta de reasegu-
ros) 48.970,00

.4 jllicaciGlleS t'arir;s:

.J,1l~o,tizaci0:l mobiliario............ 9.354,68
FOf!do legal para fluctuación de

valores __ .. 20.7ii,40

Saldo acret:dol: Beneficios ~ ,

BA_'IO ,MAHÍTIMO

Rc:sava,; lr'cnicas del ejercicio
anterior:

Para rjes.~os en curso (neta de
reaseguros) íl.:¿15,54

Para siniestros pendieI:'tes (neta
de reaseguros.... .. 112.882,81

Prim~-" del eJercicio ..

E.UfO DE IXCEXDlOS

RC<'eI'l'as técnicas dei ejercicio
anterior:

Parn ripsgos en cursu (neta de
reaseguros) 152.434,26

H4.i81.9.'5
76.863,91

293.38!J,56 I

30.132,08
75.UUO,UU

3.14 7.685,!!7

184.008,35
i85.32,t,12

Para siniestros pendientes (neta
de reaseguros) ..

RA."<!O DE ACCIDE~TES

Resanas técnicas del ejercicio
anterior:

Para riesgos en curso Acciden
tes ley (neta de reas~guros)......

Para ries!o!os en curso Derecho
común '(neta de reaseguros .....

Para siniestros pendientes Acci
dentes ley [neta de reaseguros).

Para siniestros pendientes Dere
cho común (neta de reasegu-
ros) ..

Producto de fondos invertidos:

Intereses .
Bene.f!cio en cambios .

31.1 Gl,21

10.222,32

216.838,32

í .OClO,OO

39.l5i,OO

33.135.52
21.855.45

183.595.47
62!J.S64,:l4

15.583.05

54.990,97

3.14i.685,97
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JUZGADO DE PREl-IERA IXSTA~CIA

DE A}fL'RRIO

El So. Juez de primeoa ill~tancia de
este partido, en providencia de hoy
didudu ell ei juicio declarati\'o de me
nor <.:u:ntia. j)l'ü!;¡ovido por el Procur8,·
dar D. RicaruCJ S3Ial~!r y Ramírez, en
nombre. con poder y reprc~ent::lciiJl1 le
gal de D. Fernando :\ne:,oriz :lo" Andrés,
mayor de dad, Agente asegur:J<1or .Y
vecillo de Bilbao, contra D. Ju:m 1Ia
1111eJ y D. ElIgl~:,if) Ocharan Sala7.ar .Y
D. ,J()~l' :'IIani¡¡ dI: OC'lwnll1. cuyo segun
do :' peliid'J no con;;t3, o sus heredtros
Q cuus,lhabie:ltes, de nomIne desconoci
do y cuyo l':Jr~ldcro Se ignora, sobre
C8llé'elaci,jn de un censo de treinta mil
rea!~'s de c~!;)ital ... sl:iseiclltos reales
de rédito am;aJ, ill~CI'ito en el Hegistro
de ja Propiedad de este partide. ha
acordado quc se empluce <l los deman
dados JJan] que. uc-ntro de llUe\'e dias
irnprorrog::tble..;. COl1llJarczc'an en los
~ul os. per~on;ü~do~c' (' ¡¡ fo 1"111 <1. qUl~~

dandi) <l su J:SlJOsiciún las copi;,¡s en
su Seerct:H·í<1.

y por la jJrc~;(;nte se cmplaza a d ...'n
Juan \Ia:1l1C' I y D. Eugenio O.-.:ha!"an ~~\

laz:lr y D. JI)St~ :\I3rtin de Ücb:uan fj

su~ herederos 1) causahabientes de ,:¿¡',O

rado domicilio. para que en el exp¡:es.J
do térrnino clJmparezcan en los aull)s,
personán.Josc en fol'ma: a}Jcrcibidos
que. de no ¡·Ol1ln3¡·ecer. les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en d?·
re<:ho.

Amurrio a ~ de hniQ de 1936.-f.1
Secretario en f:.m:::ones. ~Iigue1 de Isla,

Visto hucno: el Juez de primera instiln
cia, Rafael l eh Yillasáús.

JUZGADO DE PUniERA INSTA~CIA

DE BAEX"A

En los autos de juicio ordinario de
clarativo de meno, ouantía tramitado
~n este Juzgado a instancia del Pro·
turador D. José" argas Pérez, a nom
bre :r representación de do ñ a Isabel
Ruiz .\1oreno. contra D. R3fael Brufal
~feJgarejo, sus herederos legi limos y
d~más personas deseonocidas o incier
tas que puedan o;;tentar derechos pro~

venientes del mismo, cuyo domicilio y
actual paradero se desconoce, se ha
dictaJo sentencia, cuyo encabezamiento
.Y ¡¡¡Irte dispositi\'a es como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Baena
a 22 de ::\Iayo de 1935; el Sr. D. Ber
n~bé Andrés Pérez Jjrnénez, Juez de
primera im;t!lncia de la mism3 y su
lJartido: habiendo Yisto los presentes
autos de juicio ordjn3rio declarativo
de menor c'~antía tr3mitados a inl)tan
cia del ProC'lrador D. José Vargas Pé
tez, a nombre y representadón dc
doña Isabel Huiz )Ioreno, mayor de
c¡J:¡d, viuda, propietalia y de esla "e
cimiael, dirigida por el Letrado D. Ge
rardo oe la :\10ra y S<inchez Cabezudo,
contra D. R::lfael Brufal :\leJgarejo, eu
:vas eir~unstalrleias ,pel'sonales y actual
domicilio se desconoce, contra los he
rederos legítimos del mismo y demas
personas Jef,collOcidas o inciertas que
puedan ostentar derechos proceden-

t/,:!s del mismo, que han sido decla-ra
dos rebeldes, sobre cancelación de ins
cripciones hipotecarias. y

Fallo qu", ueno riec :arar y declaro
haber lugar El la acción ejercitada por
el ProcuI'adur D, José Yargas Pérez,
a nombre y rcpres~tación de doña Isa
bel Ruiz :'I10reno, cont:r'a D. Rafad Bru
fal :\Ielgarejo, cuyas circunstancias y
actual domicilio se desconoce, contra
sus herederos legítimos y contra las
demás personas desconocidas o incier
tas que puedan ostentar derechos pro
cedentes de! mismo, :: ~n su COrlsecuen
cia, declaro prescrita y sin ningún
valor ní efecto la inscripción de hi
poteca que gra....a la finca propia de
la actora que se describe en el pri
mer Resultando de esta resolución, en
el sitio conocido por :\1inguill'H,tér
ruino municipal de Baena, constituida
por D. Pablo YiBalbos y Portillo, en
fayor de D, Rafael Brufal :\Ielsarejo,
según escritu,a otorgada en 29 de Ju
lio de 1885, ante el .:\"otal'io que fué de
Baena, D. :.\I::tnuel :.\Iaria Bujalance, y
en liU virtud cond~no a expresados de
m~mdados a que tan ,pro·nto como esta
sentencia sea firme. cancelen en la
forma que la ley p¡'eyj¡:ne la inscrip
ción c<lus::rda y q:J': obra vigente en el
Hegistro de la Propiedad; bujo aperci
bimiento que, si no lo hace, se proce
der:i por este Juzgado a su c::wc.. la
ción a su costa, en la forma que la k)'
Hipotecaria dispone, sin que naya lu
gar B. hacer expresa condena de cos
tas.
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DECA~ATODE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA I:"STAXCIA E I~STR{]G

CION :SUI\olERO 1. DE )1A.DRID

En virtud de pro"kienda dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia núm. 1, Decano. de esta ca
pital. Seuetaría de D. Antonio .\.~ui
lar. en el juicio ejecuti\"o prornondo
por la Compañia Banco Pupular de
los Previsores del Porvenir, contra don
Angel Yázquez y Fern:lndez, su esposa
doiia :\Iaría González ~. :\Ivlincro y dojia
Concepción :\Iolinero Losa, se ununcia
por el presenle la venta en pública su
basta. por segunda vez y separadamen
te- cada una. de h1S siguientes fi!!cas: .

V l:na casa en la- ciudad de Tome
110so y su ealle de las Huertas, núme
ro 2. c(ln una superficie de 2,2 metros
cuadrados: linda: dE-reclUt. entrando,
con :\Jigul-l L<t~ser¡-c PC~Tes. ~. por iz
(ll'ierr1a y pspa!(!a. con AT~gt'l S;1mbrtlt.
Tipo de subasla, veintiún mil seiscien
t<ls pesetas.

2." Lna ('aS;.l en la ciudad de Tome
Iloso, calle }Iayor. número 103. Ocupa
una superfidc de 3;")0 rnl'tros aprOXi!ll2
rlamente \" lind;1: d('r{'('h;¡ [le- su en :ra
da, con 'casa de Raimul1do Parra: iz
qtlierrla. con la de (,r('gorio S('rra:1o. y
espalrl::l. ('on R;1nJón L'!:!;,,;,a. Tipo de sn
basta, diez mil ocl1oc-ient;¡s pe~d;'IS.

3." Otrn caS3 en Tonw!lnsu \" su ca
lle de :\guiIc-ra. número :.!. que 1I1ide una
superikie de 300 r.Jetr()~ Cuad:-3dos. y
linda: derecha. {'(In c:llle de \"e::3:1ia;
izqujertia. {'on F:mstif1n C:1rmona. y e.':'
pa1cIa, ('on Emilinno \lorales. TilJO r.e
suhasta. diez mil or:hocien t~s ':¡~S~~t:lS,

4.A l'n trozo de ti~,!"a en l['rmino de
Soruell:lI!los. sitio dt" los ¡':¡¡d<.li~!os. (i~

llna sllperfkie de 10 f,m('Tl~. ec¡ui\"alcn.
tes ap¡'oximarlamente a ":('is h\",-túreas.
!:¡S [¡r['as \" 7.=' ren'i:"lrf-'IS. ('C'il 11.110 ce
pas de "ir!. Linna: \"or\(', ron ~\::r::! rie
hererlei'os de P(-(!ro ;\¡-i,ls: S,~r, r,,"lo de
la finea de que prot"er!('; E,tl'. n!1(';l dc=
LITis Anrur!Je " (.J ~·it:,rllI I'("tn \" Po
niente. finra di· Juan Lo:!nr'l'~ ~. ',Ii('ho
"(·s!o. A ('q;\ 11¡'[';¡ (,,·"·rT'i';.IL1;:é' :.:' :\litad
'k 1:'1 (':1~~ '1.)ir."·'·':1 ",',. :'¡'''''. -"'iJo de
~ub¡jstu. die,';ocllO ¡n:! JJe.';l;i;h.

742 v 224 de la Sección te:-cerr:, fl:1ca
8.S3.{, inscripciones segur..da y ter
ce:'a.

Fué ,alorada en la canlidaJ de se
tenta y dos mil cx:hocientBs pese
tas.

Para dicho acto, qu-e tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
he señalado el dia 13 rle1 pr6xi.!!!0 !!!~~

de Julio. a 121 o[J~e de su mañana. pre
....iniéndose:
Qu~ para tomar parte en el mismo

habrán de consignar pre\'iame:1te los
licitadores en esie Juzgado o estable
cimi",nto destingdo al efecto ellO por
100. cuando menos, del tipo de segun
da subasta. pudiendo hacerse posturas,
para obtener el remate a calidad de
cede, a tercero.

\' qlle en cuanto a los titulas de pro
piedad, se estar:'!. a lo que sobre ellos
resulta de autos, entendiéndose q u e
todo licitador los acepta como bastan
tes v no tend rá dereeho a recla:nar
ning-unos otros.

D-ado en :'llorón de l~ Frontera a 5
de Junio de 1935.-EI Secreta,1O judi
cial. Francisco Alegre.-EI Juez, Juan
González.
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cargas o gravámenes an leriores y los
preferentes al crédito del actor. conti
nllarán subsistentes. entendíéndose que
el rematante los acepta y queda sub- I

rogado CIl la responsabilidad de les
mismos. sin destiOlarse a su extinción
el precio del remate.

Asi lo he acoruado por proveído de
hoy en procedimiento judicial sumario
dd artícuio i3i de ia ley HIpotecaria.
c:ue se sigue a instancia de D. José
Castanys Jiménez contra D. José
Cárdenas Gallardo.

Córdoba, 4 de Junio de 1935.-El Se
cretario, Antonio Diaz.-El Juez, Mar
cial Zur~ra ;r Romero.

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCIA
DE MOROX DE LA FROXTERA

JUZGADO DE PRI~lERA lNST~<L"Ii"CL\

DE GANDL<\.

Don Eduardo Bricio y Herrero, J;;ez
de primera instancia del partido de
Gandía.

Hago saber: Que en oportuno expe
diente que se tramita en este Juzgado,
promovido por el Procurador D, San·a
dar Escri\"ii. en nombre de doña Filo
mena Gomal' Pastor, viuda de ::-;icolás
!\ogueroles, mayor de edad y come:-
ciante de esta plaza, por auto dict.ado
por este mismo Juzgado en el día de
ho\' se ha declarado en estado legal de
sus;ensíón de pagos a dicha comercían
te doña Filomena Gomar, por insolnm·
da provisional de 13 misma, disponién·
dose también la con\-ocatoria a Junta
general de ncrcedore:s, para la que ~e

ha señalado el dia 19 de Julio próximo
y once horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artÍC,I1o 10
de la ley de 2ü de Julio de ·1932,

Gandia, H de ~layo de 1935_-El Se·
rrelario. .rose Ballester. - El Juez,
Eduardo Bricio.

Don Juan GOllzález Rov:mo. Juez de
primera inslancia de esia ciudad de
~Iorón de la Frontera y su partido.

Por el presente y en virtud de lo
acordado en autos de menor cuantía.
a instancias de D. Juan Espuny Alei.
x¡¡nui'C. contra doña Felba Cramazou
Gonzalez y ~u esposo D. Francisco Ro
driguez Jurado y de la Hera, para -el
cobro de quince mil pesetas de prin
cipal. intereses y coslas, se saca a pu
blica suhasta•.p o r termino de veinte
días ~. sin sujeción a tipo, la tInca em
bargada siguiente:

Un predio de chaparral, monte bajo
\' pastos. conocido por el nombre de
Capellanía de Salas, parte del terreno
nombr:Jdo Las Cruces y también Los
Charquillos. al sitio de la Peñiagua, de
este término; lindante: al ::-':orte, con
garrotal nombrado Siete Colores y Los
Charql.1i1!os; Sur. Juan Delgado YiHa
Ión :r Dehesa de Los Pozu,,]os; Este.
las Trevedes v la Sierra de Las :\fon
jas, y Oeste. tierras de Los Charquillo'i
y la ?andurlL

Tiene de cabida 224 fanegas de tie
rra, cquÍ\'alentes a 130 hcctÍlreas. 22
areas v 46 centiáreas, estando joscrit3
en el Registro de la Propiedad del par
tido, a los fo lios l,j{) y 1:J7 del tonlO
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::\otifíquesl' est~ resolucióll a las par.
Il's. y para que tenga lu.~ar la del de
m3ndado 2nte <;u situación de ignora
do paradero, expüümse edictos que se
fijaran ("n el tablón de anuncios de esie
Juzg:Hiú y $e insertar<in en el "Bole
tín Oficial" de la provincia y "Gaceta
de }ladrid".

Así por esta mí s~tencia. definiti
':'"ar!.!e!!te juzg":.lndc, !~ p~"on¡¡nciOt man
do v firmo.-Bernabé A. Pérez."

y' p;¡ra que sirva de notificación a los
dCIT:andados :-cheldf:s. expido la pre
sente p al' a insertada en el "Boletín
Oficial" de !:!sta prodncia y "Gaceta de
:\[adríd", por dispusiciún de S. S., en
Baeoa a 25 d-e :\lnvo de 1935.-El Se
cretario judicial (i iegible).
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.JuZGADO DE PRDIERA IXSTANCIA
DEL DlSTlUTO DE LA IZQI;IERDA.

DE CORDOBA

Don :\Iarcial Zurera ~. Romero, Juez
de primera instancia del distrito de
la Izquierda. de esta ciudad.

Por el presente edicto se anuncia la
venta en pühlica subasta, por tercera
....ez. sin sujeción a tipo, la finca si·
guiente:

Rústica.-L'n predio rústico. situado
en el tér mino muniópal de Belalcázar.
partido de Hinojosa del Duque. de esta
pro\'ineia, q u e procede de la d-ehesa
denominada de )ladroñiz, que se for
mó con los quintos llamados )'lesoncs,
Arroyo. Campo, El Corlito y To·
millo. ~

:\lide 820 hectáreas. 24 áreas '5' 46
centiár~as. equivalentes a 1.340 fane
gas; linda: por el Este, con los quin
tos de la Tiesa v :\Iatarrcdonda, de la
)larquesa de Castelar, y Caleruela Rasa,
de la Condesa .... iuda de Adanero, de
D.Andr~s ~Iorillo Yelarde; por el Sur,
con el del Cotillo y el haza de :\lala
gón, de D. Antonio :\lorillo \'elarde. y
el del Hato Yi(:jo. de D. Gabriel ~lo
Jera; .por el Este. con los del Ranal y
Postueros, de las señoritas Florencia y
Aurea. D. José y D. Juan :\lanuel Ta
rrico .... López y Pilarra y Ejidillo. de
D Bernardo :-'IoJcra v D. Federico Gar.
~i~ Alhalo, y por el :;\"orte. con finca
)Iohadilla y Pizarra. de D. Ricardo ~el
Campo. el rio Ztijar y los ya menclO
nadas quintos Ranal y Postueros,

Pala el acto de la subasta. que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juz;:;aJo, síto en la calle Góogo.a, sin
núnie:·o. se ha señalado el día 12 de
Julio próximo. y hora de las once. bajo
Jas condiciones siguientes:

Primera. Est:=¡ subasta se celebrara
sin sujeción a tipo; pero los licitado
res habrán de consignar previamente
en la mes:'! del Juzgado o estable<:i
miento público destinado al efecto una
<',mtir!aci igual. por lo menos, al 10 por
100 riel tii)o que ~irvió de huse pm:a
la sr::;unda subasta, que lo fué el de
trescfen:as mil pesd:ls. sin cuyo requi
sito no serún admitidos.

Se~und3. En cump!irnie!lto d e lo
disrlUesto en la ¡'etda octava del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, se
hace constar que los autos y la certi·
ficación del Rl'gistro de la Propiedad
a que hacen ¡-efer['ncia los número's pri
me~o \' segundo de la regl:':t cuarta, es
t:ln <1(; manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
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5." La mitad de una cnsa en la ciu
dad d.e Tomelloso y su cAlle )Iayor, nú
mero 28. Ocupa una superIkie de 220
metros. ¡Je los que sólo se hallan inscri
tos 117: !ip.rla: derlX"ha, entrando. con
otra ue Dionisio Diaz; izquierd<:, haee
esqaina a la calle uel Ave :\oraría, y por
la espalda, con casa de los herederos
de :\iaria del Rosari.o Doaz de YilJen:J.
Tipo de subasta, treinta :¡ nueve mil
6ejs~'ientalio pesetas.

6." Lna casa en Tomel1oso y su ca
lle del Ave :Uaría. número 11: Ocupa
una superficie de 250 metros cuaorados.
Linda: por la derech~ de sn entrada,
con otra de Pedro Diaz y Díaz; iz
quierda, con otra de Xe-mesio Archi
dona. y por la espalda. con la de San
tia¡w Losa. Tipo de subasta, nueve mil
pesetas.

El remate tendra lugar, doble y si
n:ultáneamente, en las Sajas audJencias
de dicho Juzgado, sito en :\ladrid, <: ....lle
dd Gencral C2staños, nurnero 1, y de
igual clase de ..\Icúz:,¡r de San .Tuan, el
día 12 dc Juiic p.Óximo, a las once de
su mañ:'\::a, pre\"ini~ndose a l('S licitado
res: que las referidas finc:,¡s salen a Sll
lwsta scparaebrnenlf' :r por el tipo que
:rara c~da una de ellas queda mer:eiona
do; que no se admitirán posturas que
no cuhran las dos tl:l'ecras partes del
re5]Jeetivo tipo: q¡:e par:,¡ tornar partt'
en ]::l su1Jast~( h:,br<Ín de consi!=,:ar pre·
Yi:''11cnte t'! 10 por' lOO efccli\'o del Upo
de la finca qut' {~esp('n adquirir; que los
tí:'j]')" de pl'o¡,'ed"r1, s;;niid,)s por <,C,'·
fin .:~¡.:;. n (\"] J1:',:ds;;-()~ f·s::n· ...in de rnnni
ne" te; en la SeL';-et3i"Ía del ,erren dan te
p~l"'I (¡:¡e piled;,,¡ "Xái:li,,;¡r'¡o, delJiendr)
co]'; f,\;'f';üll'Se e,,;] ellu y sin que tengan
derel'!l~) a exigi;' ningunos ot;-o,¡; que
las c:¡¡-gas o gravámenes anteriores y
los prefe!"entt's. si los he; bien.!, al crédi
to del actor. eOi1tinu<lrán suhsistentes.
ei1h:ndí~ndos!' (jIlC el rematante los
acepta y qU('IJ:¡ s::l'~<!garlo en la respon
sabi lir!:;;j d ... :,'S '!l·'!1/r, '. sin I!estinarse
a' su ext:nc!;)Jl e-J precio del remate.

D:.!.:!" en .·i,,::!": ' :.' ::1 ele ~ía,"o de 1935,
El Se('r~t.:l~lf~il.l. .-.4..~;:~~':;j ~·\gü1~ar. - Ei
Ju~z, Jo.sé (jo;¡,;,;.';. L1Lllla.
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Jt:ZG ~ 1)0 DE v:~n1ERA I:"STANCIA
);1..'~1ERO :!, DE ~1ADRID

En ,":,~i:J de l'rll",·;:lencia dict~Hla con
es:a fli'i:;¡ /lu:' (,1 selil)r Juez dc pri.
Tl1~l"a i¡¡S~:'¡l"¡a nÚIlH:ro 3. de esta ca~

pitai. t'¡~ ;,,:1 IS Sl'guUos a ins~ancia del
Banl'V ; ;j¡,,,ten.ll·.o de España, contra
dlJl'b : :.:'·",t:1 l ;unzúlez Dueñas y Ca
r:',¡¡:,-:, y ,ll hijo n. Alfonso :\Iuñoz y
(;(I¡~:~;' :;,/ JJ:ll·¡bs, hoy contra doJ1a Ell
bli:J ,"'-[')';,;;:s ,\</<:r. adquirente de la
n¡l:':¡ !,;!.,¡t('(';1da. sub re secuestro y po
s,··, ...... :,' :,',:na de dicha finea hilJote
<::,diJ, 1:' g;¡¡';'lltia de un préstamo -de
\'e::lt")·:~.n ::,!! ¡)(;SCLdS ue capital. sus
int'<'?· ..,,','s ~. t"ustas. se s<lca li la venta
t::l ;,j:)I'~·'l \ '.l.';.:unda subasta expre·
S¡J, ' ••',., I:U(.! es'

j':rJ "J:;!";¡'I~",;J ',i:uen(:a),- Cna casa
en 1" L";;" I~:' F]'~¡\" ~lekhol' Cano, an
k, T. ""l" s.:ii¡¡],!ua COl' el núm<-ro 38.
qu,' ""ti:';' I:¡la sU,:JL'r-ficie de 2.105 me
tro~ l"':' ':::,',,~, consta de dLS cuer-pos,
uno ",ji!!";,,;,, :..t I:OS plantas, que ocupa
4:~é; Itlt'l", •.s (',!;¡;!r:Jdos, equivalentes a
5.1jl;, J!"'~ \'I:~!<.!rHdos. destina1.lo a casa
pril1ej:¡::'. :; (,:1'1, t;':;llbién edificado a
dos o!:':?,:IS. ,:~,. :';'·,¡:,a 2Ull metros CUH

dradl_i'" "':j}:.o)~.>, > !:ti~~L: Jgual a 2.57(;

pies. también cuadrados, destinado a
dependencias.

Linda: por la izquierda d~ su entra
da. las calles fj~¡ Es¡w;o y S:m J u:w:
por la derecha, casas de J acin to Ha·
mirez, antes herederos de 31::lrtin Gar
cia y de Feliciano :\loriIJas; por la (,,,.
palda. casas de lus herederos de F ..
liciano ~lor:lIas ..... la <le Calixto \' Bai
mundo Domim::uez. antes de Ant~nio y
TllQT"" n(".rr-.;,..,fTnr."

~ -p;'r;~~;:;o;~~I;;sta,que tendrá JU:';<ll'
doble \' simlllt{¡neam('n~e :lDte este Ju?·
gado. sito en la c:,¡lle del General C::I5

tañas. número 1, y en d de primera
instancia de Tarflncón. se ha s(,ñaJadl¡
el día 10 de' .Julio próximo, 9. las onc~'

de su mañana, bajo las si,lluientcs con
diciones:

Pl'imcl'a. Sen'irá de tipo ,para esta
segunda sub:Jsta la cantidad de cuaren,
ta :r dos mil pe~etas, o ~t:a con la reba
ja del 25 por 11}0 del precio (Jee sirviú
de base para la primera suIJasta, JlO

admitiéndose posturas que no cubralJ
las dos tl;:rccras partes de aqudla c¡Jn·
tidad, y debiendo los h:¡tadol'C's par~'

tomar parte en la sukJ~;ta consignar
prcviamente ellO PO!· 100 de hJ misma.
siu cuyo re.-;u isi lo no s-erún admíti
<:los.

Segunda. S: sc hir-il'rcn dos postu
ras iguales se avr:r¡Í n:..:c\":! l:eitación
entre los dos rerJl~tantes y la c(,n~i¡;

naciún del precio se y{'riJic,ll'¡) 2. los
ocho días si~ld(>ntes <jI de la apruba
ción del rema te.

Tercera. L lJ S autos \" la tit¡¡lar-ión.
suplida por ccrtifkaeh\n del Rl:gistro
de la Propiedad. s(: hal::..t :,n de rn:,ni
fiesto en la Secretaria G!:I que refrL'rl
da, dcbiendo los licit:,¡,!orcs conformar
se con d!cha tiluladúl1, sin dt:rcchu ~l

exigir ninguna otl'~l.

y que las cargas o !;J'a',;ímenes ano
teriores y los prefercnks ul (',éditIJ
del ¡jetar, cO¡Jtimwr;;'1l subsi:>tentes. (111

tendiéndose que el : emutank IU'; <tl'i:j)'

ta y queda suIJrog:ldú <:n la 1·... ";JO¡¡,,;¡·

bilidad de los mismos. sin deslirwJ'" ... ¡l

su extinción el precio del n:lllute.
:\ladr:d, 7 de Junio de HJ:.15,--El SI'

cretar'o. Pedro Perel Alonsu. - .El
Juez, Crsicino GÓmez.

X-30íG

JIJZG.\DO DE PROIERA IXSTAXCIA
~UMERO 4, DE ~IADRID

En ....irtud de providencia dictada en
d dia de hoy p'or el Sto Juez munici
pal suplente 'e in terino ue pri lIlera irb
tancia nUlllcro,4, de esta capital. I:n
autos seguidos 3 instancia dd Procu
rador D. Frunl'isco .-\ntollio .-\IIJen;,'"
en nombre del l:kln('Q gipotr:'\·<l~·io de
E~Jlaiia, con tra doña }lar!.a Luisa Sáellz
de '1 ejada, hoy sus herederus o C.lLlsa
habientes, sobre seeuestru de HllL::..tS hi
potpca,das. se sacan a lJI yenta t:'ll 1íÚ
blica subasta, que se celebrará por ¡"¡'i
tllcra Vez dO;J1e y silllultúnea en ,",sIc
Jllz~ado y en el de igm¡] dase de .'.1<.JI'
cia el día 9 de Julio prüxilllO a las lin
ee, y por el tipo que desj)ucs so::: Jir'a,
la" si~uientes lincas:

En )Iurcia: l'rimera. Cna casa sita
en la JJOlJla:.:ión de )lurcia, par:·oqu¡:.¡
de Sa~lta Eulalia, calle dd Jiomo, nú·
mero 1, compuesta de ,planla buja.
prillci,pal y terrado; oeuj,nt una SU~er

fieie de 53 metros y 11 decimelros,·u:l"
drados,~' linda: por la derecha saliell-

do. c;llle de Paco: por la i.:i.qui~r<la,

het;-cl1eros de \lari;:¡ CarnHJna, ). por la
eSjJald<J, caIJe de :\reseguer. Esta finca
snl e ;} sulJa~t:J ¡;n ¡¡.uüU pesetas,

Segundd. Ütra ca,<;a en la misma
ciudud de :\luJ"('ía, parroquia de Santa
Eulalia. calle del Horno, lII::lrcuda con
(.!J nlw:ero :3. compuesta de dos pisos,
con inclusiva uel de tierra y distribui
da en "al'ias h<.tbitaeíoncs: ocupa una
¡'\1t~nsíol1 stlper:iejal de 53 metros 11
decirnelros Cu:¡dl'ados; linda: POi:" la
derecha saliente, con la casa numo 1
de D. Sl~i)<lstlún S;ú1chez Jur¡¡uo; por
la izqui<:rda, con la número;) de An
~cJes y Frallciseo Carmo:!a, y por la
e,sIJaJc:a. con la calle de :.\le~eguer. Es
ia J1nca ~ale a wuasta en li.UUQ pese
tas.

I creera. Otr3 casa sita en la ciu
d:.ld de :\ill!"l·ja, ¡;anoquia de S~nta Eu
lalia, calle de Puerta Orihuela, s~ñala

,la con el número 19, de un cuec-po y
¡ u~a sula cubi,crta ue terra~lo, no h.l

;>I('I1(los(' medIdo la superfiCie que Ocu
pa; Jilld~: por la derecha entrando,
tille es U:\'an te, casa de Lucas :\o1iBan;
izquierda. o p'oniente, la de heredera
de FU¡,~cncio López. y espalda, que es
el :\orte, la de estos mismos herede
ros \' b uc: Luc<J~ .\lillán. Esta finca
sale -a ~uh:.¡sta en la cantidad de pe
sd~s 13.UOU.

y se ad\ierle a los licitadores que
[),lI'a IOInar p,¡de en la subasta debe
rún consignar j)revialllente sobre la
n:t'sa del Juzgado el 10 por 100 de di
dIOS tijJos; que no se admitirán pos
i[lra.., I¡tH:' lio cuhran por lo menos las
d{)s ten·eras partes de los mismos; que
si se hil'ie¡'en dos posturas iguales se
:.brirú nue\'a licitación -en!&re los dos
rema ~,lll tes; C; lle la consignación -del
precio del remate se verificará a 11)5
odIO dias si;.;-uientes al ,de su aproba
ción; que los titulas, suplidos por cer
1ificaciún del H.egLtro, se hallan de
manifiesto en la Secretaria del que re
frenda, debiendo eonformarse con
e!ius los licitadores. ~in derecho a exi
;.:ir· otros. y que las cargas o gravame~

nt'S anterio}'cs y los preferen tes-si los
hubiere-al -cn:·dito de! 'lctO. contjnua~
r<Ín suhsistenles. l'llkndiéndose que el
rematante los :leepta y queda subroga
rlo en la re,¡ponsaLilidad de los mis
mos, sin destinarse a ¡,u extindón el
precio ¡~t'l n,:nate.

y se !tUl'e extensivo el ]JoI'esente edic.
to par:l ]a citaci6il de los herederos o
l',IUS:d~LlJ¡J('l1les de lel dem<lndada do
iia :\¡;ll'i¡.¡ Luisa Súenz de Tejada y Jor
ditn, a tin ue que tengan conocimicnto
de la su!Jast:l expl'e~ada y J)lIerian ob
tener' Sll suspensiun pre\'Ío el pago de
su ui:hito al Halleo demandantt'.

:\f<ldrid. :~ü de :\1,lYO de 1935.-EI Se
crl:'tario Rie«rdo Gomel.-Yisto bue~

IHJ: el Juez de primera illstanci"l in
terino (ilegibl~/'

X-S069

JFZG.\DO DE PRIMERA INSTA~CU.

XL".1mlW 9, DE l\L\DRID

En yjrlt~rl d'~ pro\,¡r]('nria tlictada pUl'

1-1 seiL;r Ju ...z de ')rimera instancia litl
T1Iero !J, d~ esta capit:..tl, en autos ql~'i'

sigue' el B,\~KO HilJotl-"\:ario de Espa
,'i:l C'Jnt¡'a D. José Peralta JitlJen~z. so
IJle. secuc-s tro, se sac:.l a la venta en
¡dl1Jlica y segundil sl!basta, por té,mino
d;: C{uince Ul'¡": y l:i1 la ca n lidaJ de cien-
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i't'!'j i~! fil~("~l ~:ilL~ a puL1i ..
~111 sl:jeción a ti~IO, pOI"

Por l'i ¡Jrt'-itnte. y en Vi¡'tlld de pro
'\"i':l:!~I:j1, Gel Sr. juez d~ pl'[¡:lera ins
t.:J.n ['1t,¡ i~ Ú:lI~:'''J 2U~ ele esta ca;dtal, die...
tíld;¡ ¿oIl t'l J¡~t de hoy e:1 lus 8L.:.~(~S e,;e·
cU::\'(JS ;;I.)t' e; 1';/¡t·cJl_·~d¡¡lliej1to c~,.~)cci~l

H;IlI~'I'io bl<:;¡I<:t:idü 1''1 el ;<l'fi,'u l •• 1:n
,:(. ;:1 \·i-':e¡; ¡" ley i!j¡JO!t:('3!'"i:~ pJ.'OIllO
\·:,i'l·~ ;:\,J- t'1 Pr~;~:i}r~,,-d(.a1' 1), (;~r''';!)~l de
1:¡ :\··i·:~·:l ~~l :1!!:~lbr::: de (~(lIla BE'8triz
\'~'I;dtd'f":1111:~ ,. I~~~rr~nf,('he(,! ,- D. tiela
~i~) \:;lj·ti~"'f.:Z -(!.,l \\~Ll""'i·(j \" ~~~tl¡1 eonic"a
:)•• h.lt.,;,~·· ":..;('L~z,_;t~c.! ~. .\]~l'rtin~Za¡l1.J!"~
no, :'<¡~IJ"'· l'\:·"J:d¡:~:::jl'n d,~ 1l~1 -créJito
i1Ij_.~U~::'t"¿d·iü d~~ l{;-;J,J(;U pe~.et~l$" ,Io;.e 58

C¡l :~ !;~ \"2 1":: 1:! ~If):' t:·~·c('r ..:. vez e:"" ;'H1Lli.•
C~l S!Jb~i_""t~! L.t ."':oi.;n¡¡~nLe

.TlZGADU DE PRJ:>lEfU L\;;'TA:-.;crA
:\'c~'u:]{o 20, DE )LU}Rm

1 >"' rJ:¡ fl

(' ~ t .... l· Él:!..; t: ~,

ler"I..".' ra \(.'z.
~) .'" ~·;!:·a ~(I~:1:::- lJ~~rt .. ~ i:n L~ ~~l:);;:--.ta

dt';¡~'I~<n ~·u:~-.:i.:":IL~l" l;;·~·\·::l::I'~·:l!l' ¡us li
cil:¡¡i",'t':i d ;11 e,.;:' il"J tie 1;( su::,:¡ de
:¿~.-) .. :,dlo : t..""::I'., ·;r~jr ql:l~ ~~l!i/) ~1. sub~js

L~l ':,~.¡'t· ,,{,.__ ·.. i.':,~r..~j -'.:'~Z' ,'-;111 C:.:yo i"t..'o..¡:_li~it0

l~U :--'\.'¡':~;: ¿\t:¡·l"~~~u",,,.

3 ..11. (Jt~:.: ~.!\ ~lL~t.S y l~'l f.·,,':'~i.fl"'·~h·i~·,Z1

a q~l:' ~t' !.....·i;t': .. (~ l~~ rv.~ja I,::;;l:·t~l eL:l ~lr-

;;;-;~t~ lY¡ !'.::\;ii;ti,':·;·:;; !~,j,':\:!':'¡";S'~,~_\::~}:j~
kts!;¡ t'! ,,,·t,, ,L·l ;',":::dl', ':n:,:;] ¡i¿·¡¡(¡o

....,~. k:l:(· 1o:!(, ;L'¡~;t,~ .~. ;l!.:í:"ll;a c(·~it':':~ bus
.;!jl'I,· ~~: ~j!:'~!::I.-,if;~~:~·

LlI ~~:~,t' I;j~ ': 1, .:: ..... y ,1...:r~:\·.'~i~ll';l',~.-.; un-

i:; ~¡;:·l·'" :,' ;1:-; ~lrí·rt'rVr1~~'.~t .:< Ju,", liu
1)11,..·1' .... ~d ('I¿ dj~n ¡: .. ! ~:l·~;'t; (·CI!1 :f;:~:a

·l~!; \:..,;:... ! t,·:~ [" ,,,\. (' ¡~ :~':i L; 1,'-:~ r ~ o...;~· ¡ :.'l' ~,; rc
~l~~~i:l;lL' ~(/:' ;1(.'1 ~;1;1 ~. (It:I',:J:i :--'~:~)j'(.~~a~

(llJ t=::l L! :'~_'~¡:~):-;:--':I~;j:¡d:!¡1 '!l ¡~ :'lis
:P~St ~:fi d:~l.,;tinJr:-;l"' ,: su :"'X~l;!L-¡Ú!"l el
1Jrecio uc'i :·...:;~:~de.

JL"ZGADO DE PUDIERA I:'\:3LL\CIA
XDIEfW 18, DE yL~DIUD

~hdrid ::l 4 ¡],~ Junh Ú' 1((¡;,.-E~ So:> ,
c:rda:'io. Fr:ln(':s("o de P. ni;-es,-Yis
tu bll'~r1l>: <:1 JUl:i., C:.r]u;.¡ C:dan:Ha.

X-'JUT(

Dun José Og¡¡¡¡.]u StL,llt', .1 u l' 7. d ....
pt'Í1nern. instan1.;ia n~lJnc.:ru ¡::;. d~ l(~s de
t:sti~ !,'~i;)it~~L

POlo el pn'''t'nte- ~. ('n \";¡.[!;;] "f:' JO'
[i('uri1:~do (.. n pr"jvi(it~t':a de l'-"~~¡ f~>

eha. dict~d.la en lus ilutu~ ...~~O-:I,.";'j~;\(, ...... qut'
SiS1W 1>, H,Jl1if:~cj(l. L ,) p !, z .\!arti¡¡c·z.
c"lltr:J D. .!o:,,:¡¡¡n (,!'~E S:,I'lS. S!' ::¡lllll

cia ld Y~nta ":1"1 llÚ;Jji·:~j y st::¿..;-:.;·:da ::'Ll
1>:!'1'1 d~ la sigU't'!1!t.' Ji!;,,,:

Casa C'ürtíju ('c~n \'<1' j;¡:-i '1(':'¡'f1':l'¡¡<:i:I~

y sus UCl"rHs. :l!li1'j[!I!:t L,~ t :~)tH.":·d. ~t"r- C,{o.,a f-"!1 '_'lj~l';'! rl~:~~':Li11 ~~~a en t:,~,¡a

inj1i() de SalJiote. <:(J~) :"'.ll~-':"·i~i¡(,·¡~_~ dl" ::tiO c~ipd;Ji ~ su (':l!le de LÚ:I(:Z lic- [Joyos,
h~"l't:,l.r.e'ls, 1,~ ~tre:i:·. y ..;; Ce!lt~~l.·e:l.s. de: sr.'!1l.:Lld;1 :_'0:1 t-t llÚtl!~·:·C\ "'l. (~i~!l·ito ju~
di('adC)~ a {~(":'t~(Jl v nl:Jn~e~ li~~!~: :~i (¡i~'i~¡~ y !1.u~:¡~.. !;:-:d dt' j'~l1l'r~ép.;~\~tJf ba-
",.¡'I(' L'i)ll ,.] "J'{) l·,·' .. ";.,:: ..,,· ... \' ¡"'I"'L'- ., ,. .' ,. •
_, I ....! ~n. A.< .... "d .... !"l"!u ll';' a~l.,.::.~":"~f_·! l:")~ ~'4;r;·;_·-;~;on·,,;.it:r:.. C a.
;1f;S ~'Í/e }tlS de l)i~.~l1..:.i().~. dt~ D. Fr:iTl- l~! ."l"_~':":¡'!";','~'\';.!l dc'! H(·.;.,;;~~tf-O f,~e la
cisco y D. l)r..i¡:'dl)~u (~;iIlI~;l)S y D. Pe- Pro~)!('I.i~~d :::-'1 ~»rtt·. de f..I_..;ta ("~q;i!úl;

d:'o "rurrc": }t:.'ih'. e í) 11 . h~ dt:!!'\.,~,~l d ..~l el ~~j!;::' <1:1_' (.l~__ ~jj :J. ~~iidt:"' uni..~ eX:l'!1~¡:JD.

Car:)('ul, 'it- D. :,!ii!uo:] A!1~('1 C' '.1'- Le.d "U;);'!·:j:·¡,,j I:t· ;,~I.I :Lt:l¡-O,; l"li",J I":.t Jos,
y lo~ de D. JU:'lr1 Pl·ilt:'n: Su:'" ('{:T1 ";i'q~ l'q;_;i\-!l!e!~!('s ~~ l;.~;.-:¡.) ~ji('~ cU"ldr¡.¡do:; 20
¡kl ('~;:'~ijll C:I~~l BI:ilV'::. di' D, ,Iu~l: C;:l- c{n li!!::J~ ,1;- ut!"l). /1,': :a Ijl:e eslHrá edi-
nH·'Z S¡i\'a, d l~! ti l' l)j.".:..;-¡:~~r "'< r.¡~" l!un n('~J'!~~ ~:j :--:¡l>tt~ i:'¡d!:~;I.'" ,l~·il rn~t:·/.)~ 'Cuu-
l··I·~,r1l'is('o y D. Domingo C";I!I:')S y "r¡·do." l) ·.t'::! :;.~,I;)7 ])ies cl:~:dr"dus,
l). P~,:dro ~ru:-ri..'s. \' ()~·s!...... e.ln 1t'!Tl';"iO"\ jlt':-;~jn~'t¡:d{):-:l> t'l rl:sto d~ la st;.pei""flcie
d!.." U..\n1{)nio '): D. H(iqul.~ .:\:g!!t..~~·~I~ (L... ! s:'Jl:,¡r ~j t!'¡_-.~ ¡J~I~ios de lUf·e~. Con:s-
\~l'!nc"dte y el arr'()yo HOl1, IIIld:fndo !:::,:., d~ dI,>;' !,Il·::·;,· .... ;)~it'<l lie!'J~I·";. 1~ \-"1...
tíün:}ii'n all~stt\ ('un l'l 1"(I'nLLl qi.Je !Hija '\"it,·I~l.L~~.. ,,:-..:it.ci.,r ...·...: "(!e J:~; I.l:('Z:i~ coJa
¡l !~i j{~llnLtla del liu~p¡l~i1. un~! _~ ~~~ (hl:-; Yi',·ií."!;d~:..;· L11::riores,.

P~{ra {'t~:.'I) :'H'to, qtlt! se ('('1t~hr:t!'a t'n COl! s¡e~e ]::(:I.~jS ·:::td:t t!n~l. t.Ij~dH POi'
ln S~tLt auui·t.:·nch~ Uf.: t"~te .Iliz.~:ldu. sjtu ,"in f:·l'!'te. t·n ¡¡ne:t 'L- 1.;-, rj!~_'~i0S~ con
ell la talle del (~"¡!l.'ral (>.,1<"-II):i. nú, la ":dle d" L::,¡¡,',~ di' ¡ic'y,j':'; ;wrla
Il1t';·O 1. se h:J. seii:Ii:Hlo L"! di;. lü de JZI[t:!v;':I;: ,1: S'! l''' ~;:ld~,. en 1:11<:'-1 de
.lulio p:·úxir:lo. ~~ las OI1('e de su n~~I" :~r :::::ti'u .... ~: I:or e[ rU!ldo .. t:il !i!"'j(:-i:i.
ñ~!~¡J, y Se pr·l~\~it"n"~: d~ J;-) ~ne~r(!..;. ('Oil tl..:'~'1"t't10 de la nn-

{)ue st.-:·\·jr~·i ele tiuo ¡):~r~1 f'sl'i :-;'t-·.~Ut1- ca ~_¡t· ~p~L· ~ !·C',,'.:t..il,:. de do;"1a j.Lll·ia
d:J .......¡~Ii.,'n.'"\tn !:l ('~ln't¡dad de ..;.I.."· .... ~·Ilt~1 Y dt·¡ {',~lr·~.~·,_·:1 p~ll~j;._·:·~I:~ J~ \·il~;~p~ll~i~·!·-
~i:.:tt"" !nil nu~ni(·:1t;ls pes·eLl~. :1i} ~Hli!~i- I na, y rl:)j· la t~l're(:L~~. i.:!~ iinta J~ :i6
tIé!1d·.-~se pt~)st!.lr-1.! !d~u!'!.~~ '~U::-~ !}~..~ !..·t!h:-~~ . ;;~.i~~~·u~". CI.}j-1 :J~~l~C~~'! (~e tel-I'eno se..
i:l~ des tel'Ct:'l'¡IS P:.ll·U:'; Ll:.-l ex.;!l·l"s:ldo ' ;';:·l·,c.::l,ÍL¡ ;lt.; i.1 ¡¡¡;,,;,,~, il;¡.::t. !Jl"I_i¡!,_',iud
tip(). lailJ~)il.'n ;jl:' 1~. Ju, ......: \' ....·JJLqU(~Z y .\!ar-

(JiJ\:' parn !')!nar pellote en hl SL!i,;~1,1~~ fin-~~l:r·':J!·::;~().

J'cbeI"~~¡n lus Ilt.:U~"tdo!'e' eun~i;;:1::r pr{a. L)jC~i:¡ ~~l¡J;I~Í:l ~¡:;.; dr:'¡ 1l1'...!~i!t c¡: I~:. Su-
Y;:.l:¡;enle r;l ]:1 ;:l('S;1 d~'1 Jllz.!.l';ld,! r, t'!1 1:1 :I';tli"n:-:a ,:,. ,~;.;te .Jl:I.,.:;:do, sita e::11
t~¡ t;J.stnblec·¡n.-dl.'nto l·,.¡}hi!('f} tle:'.l~n~·ld,o ~l ;(~ :..:;.~,..;,¡ ii~,:~'·'..:rl) 1 di: ·1;1 :.~¡!¡j..: 'i •.,~ (1;..-:1(,'"
efl"'_·tu ll!~:t c:~n~;"'!:l~l ¡g~l:;:. i'1)r 11) T!l~"- L.:! C:..t ... t:t(l~jS. '-.; el i:~ ~.~ '~I..' .!i.!1 ::, pll;~.xi...
1"1;·':-;. ~~ 10 pt)~" 100 dt~ !3 0tl ... · ~il·\·t" ~·h~ :!-:ü y ~lur:~ d,_, ::l.'h; ,j1L:'Z dl' :~u !t:ai1:..l!1U,

tipn, cuyas ca~1t:dad,:;-) :--;1.~I";·~!l de\"t~elt:i'\ l>~lj\J ~(j~ ,:,i~uit'l~~t..'S
~H:to crmti;n;o '.Id rem:l!(>. L,~:·~t'pt() !(,
que CO:·i·('·"'~~i,."~ld~l ':ll In~.:jol· i~n~t(~r·. que
SL: rt'~e!~\·~~rá ('i1 i1l'p¿J~ltu '·1 lo~ 1ij~I;S (~l~l"

!:I Ji'\" dct<.:r:~¡i:1:J.
()1l~ l~is ~~~U~~\S !1(, p:·!;~·':L·;1:~:l. 'hl~!r;h- !

dtJ~·T }Ji):" (':"·T·titic~H·~(·"1 del l{tl:":'l~tl·;), :"ol'

J1:1:~H:':';:1 11<..· !~l:;nilil.. ..s~!) t.l:~ .S("(·,rt.'t:lr·~~l.

:J¿~r~l que puel,~::n ser- (·\.r~l~l~l~l!:(J'" :~~!!'

h.'s qi.~l' qt1j\."~"~:n tl)ln:il- ;)t~rt,_, en ~:~ :--.~!

j)'l"iLI. 1):-l-\"i!li,':~¡-:d('''~''~t·..\ í: ~~" "'~l"r;('1 :d1

l.·OJ1r{:l'l~~~l!·~l" ('I~n t.·l~r .. ~. S'i~ d:.·:·l,..··.,Lu ~t

l~X;.:.Ú¡· Hin;:,~ln~)~ 0:1"1-",:0-

{h!(' ·J:IS e:.t I",~:l"" o ~ ¡'~J~: ~·l} ·l~'C~ l'~ :~:l: t'

r'i11i;es. y 1(/s pl·f.Ori..·I':... n~2's .. :-.i :I.)S irld,;:.::·:,·,
¡i! "t't'dito lid :1('1,,1'. ('(,nL;~,,::!,;'ln ".¡b·
... i .... tt·nt·,·" .. ('ntenl:iendl)~t~ C;l·· l't :':.:tl~:\

t~,nr ... II'."~ ~l~·r:·pt:l ~. qUL'd¡{ ~llbr()'~~l(;d (::1

L\ :·'.·:~l)(J:J~;~lJi¡i:J~H.i lie io'"' !~i;,,-):::'0~, ,;;\ I

ll.· ..d¡t~~tl'Sl' :..l sa \..":'\~i:li.:i\·:tl l·1 ¡n·i.·(·¡¡~ llV:

1):ll1u c'n '\bd¡'''¡ :: :el,!,' \L\, •. \'
19:J;¡.--E! S,-,nct;¡:·!:,. P. S, E:nil¡"lJ l.;".
:iL:rn:'z.-El J;.¡ez, J"sé (h;:all,!i'.

. :,.-- ~U:;ll

to dicC':sil't<' mil phelrls, r ...b:I.::!r1o yr:
el :!:) ¡'<JI' lUO d~ L. pl'in:l'l':l. J:¡ linea
s t!~l~(·:J!~'.: .. '.

l~n ::\1];;,. 1"¡'('''1:1('I;] de :\1:111·r;:1. 
t'n:.! h:IC;l:Il.b i!~I:;J¿J(h '.lo: IV)(kn:1':'. sil:.!
-en t'I Cail!pO de ..';i.f~!r, tl~rlu¡no de di
el1;¡ "i!!:l, p:,:;i,.:1\ jud:d:d de Snrbn.
pr'J,I\<nc:a de .\~::~.~.:,[~1. ("jl¡I:pU(·~~a de fli
fl;'rcntc~ tt"\)zn:.;., d~' ;Ii ..,·dl~", ri~::~() y SCC:1

-Y:!";; ::;:~H," ljiii;:i ; .. }d{"".~ f\);-i·li..:t~!dlJ l:L:: saiu
CU~~'iJC): ~)(),' r~ :\tir-le, ~(Jn ~il:!"r:lS dI,,:
.Ant l ';1io B(~r.~{'1 Tt·~l~:!·O. e; ':il¡,nt\., de 1:1
J~ne:l S:.~r del (:uío i,IUi.~ ~-'. \~i.:·\:~~tL' .\bnd
];USt'í.-' (:n :;:!'!niii t) ·de ;~~lb:':). (~, !!;~.:(l de~

) ... il'\\ ;J·~l~~·l.'" 't';iií.:nteSc dcl L' :':"!', de!
]{~;di y" el ("~t;::i¡1() Ci~¡e .... 0. de lIii~r- a
AI:nc'ri:l; j)l),' L!:\';ln:t:, ('un t:¡'¡;·:l.~ ue
Jí:sI,'L! Sl';ur:: ~,;cI:'¡("Z, la de ics !:,-:-e
<h: rqt:: d (' _\ ~1: )~l ~ 1J ~1',~-1: ":1 Fe rI1~'H1; ~ ,-.~~. 1:'1 ~
d~ ::~~ d(-lI ~d¡.~n('l Ci:·~~)[·de"". LJ~ l·~e 'tl:'¡I"l

J'lSl' e; ',;;,:.c"¡-:¡. H:::nr:I:: de 11<'J'!{'n:ls, tit
rr;.¡-.; fit" .\:17:j¡1:U )!()~·:d('.~ ~ior=-'nc, ¡as
de !~W1li.')¡¡ ~íUr;¡¡l's \;,,¡·tJJ() y J:..s de Jos
h;':'j·~'dl"III~: ti,- E;~l') ~!Ur·(.'rJ{) H:~i:~; S~H\

t:err·;.,,; d·., 1:!'~~n('I"'c"~} S~':i~chC'l _\1)~!d:l.

la., \Iv .\:l~.:;J!" \í,):':dí.'~ ,. ]:IS de didlDS
h('¡Td'~"'1 '. eL.; J~I",; :Il(,:'•.',;·) n,¡íz, ('<)n b~
ln¡s.~!l:" L:."rr";-"is t·~l q;~l" ¡i¡:,!~: prJr Lc
\'I'J',' C'" ,1"'1 l" Y·Il'lt,· .,;"'pil'f'lrio el
Ji·~(;L'·II:\·.,;ri ;1':,":1;' a ~,;te'Yi¡:~io y con
1i:Jú,¡ i;lS I~I' .l1!'I!1 .'.Sl·:1,jO Iltliz, jos dI:'
dc'Ji:, 1o,:I!)('\ B,!Ix 1';1 :;J1: iIJ"; l'il dl;s tr()
Zus dd ¡¡illi·.·:·,) de <,;.,k \'~l.·;l:') ql!e kl"
ndn:: ""n b,.; tk ::'Ibi:::": n'.I:Z., ~. 'Jtr::l
Y\.!1. 1,.''> h';'L',l\'l'\,"; dl' I~ l :':s :\l')rcr~O)

Ih:iJ.. ~~'_ J"lr !.)ul~ier~~'~·~ Hcrr~IS ~I~~!a di
cha ,I,,!::: ¡,.;:,:;d !lo.x. I:I.~ d,· ([,'":1 b:l
bd UI:y,'j" \" CUt·lu. L, H<ltniJla de Hi
n"". :'!:;'<"t'¡" (J'-'¡)('iÍl'", 1:ls de ,loaquin
Trj,i<lll::, LIJ" d(· 1,"lu,'iu 'l"O:TL". etJ
CU:;U ]Juntu "llWd;¡ L; H:lll:hia de L,,,
PaJillas. I[(':;!I'" de b 1111('J (~t.: Hódl':n~~

cOn d ¡ ¡l' m It'. c"n t icrr:ls de ](),; hel"(>'
d::ros d-l' ])I:!:, :,\1')iTIW nl!iz, b" de 1,;,;
he:'l·dt,:,.,s dIO .i'J."(' \¡OT'L't~O Hui!. y C',11

otros do: D. .1"s~ :\i;¡dineT. Huiz. ('om·
pratbs PUl é:ik :JI Sr. Per:¡lta .J imt::
nez.

1.;1 I'~s~¡¡lllt: U¡-slT1lwit'm CIJnsta en Jos
;:Jll: IJ s.

l';:";¡ l'¡jY,) :·C:ll1:<tt'. Cil(' '>('1'(, doble y
sill,ult:Úle¿ C-rl ('st.: ,ll:Z";;ld" >' eil el de
k:.Jtd <,1:1"., de SO;'O:IS. 'L' I::¡ sCl:;¡I,ldl'
éi di:¡ In .le .fulio pr\:,~il!:'" ~, h,,,; duc\:
ue la :l;;lfl~I~:a. en L.l S~IL.1. :'l:d¡~ncia (~C'

a;nbus. ~llh·;t"Lér!dC)se:

Que ;::!r~{ !Dr'll;Jr ¡J~lrtr ~'n 1¿1 ~uh~Jst~1

dl'lJ<::::'.: "II;;si,'~;1:It· )1)'>; li,·:t:I']or¡;s el lO
po;' 1\,,\ ({"I !r.c1:(·1Idu tipo.

Qu(> 11' ¡ :iL :.hlmi t: rún ¡¡üs! ti :'as q;Ji: no
Cul)r;:a 1:', L!OS te;Tcr~ls partes dd
)1J i,.; TI lO •

(Juc :--i ~...' :-'ll'lcrl'~l d'l"i :)I)~tur:J" i~l~3"
les, ~l.' :d.l~·¡·;¡ :~:lt-~\"¡1 lii,·iLtl.,.¡ón t:ntre lo~

do .... l'i.::~¡~~:;I;~~~·-';.

()1I~ :,' ,",!l<:':II:l";'-'ll ,kl prl'c:io se y(',
rili~':ar;j ~( :','. ,:,":" .lbs si~uit'ntes al de
13 ap:'o!¡;¡:·;· -:1 ij{'l I"....~ln:1tl'.

VIJ(' ¡":i !!:I:'."S ,;(, :'J"'1,i("(11~d, Slllili
do~ ¡¡',r' n':'¡li,·~:,·¡(',n lit' 1 Ih'glstru.. l's'
tún tli' ,:':11::1:"-':'1 ")1 S"('I'('!nn:l, dd);I'1l

du ]0:-. ¡!l·:i:::l!);·t· ... ("llllft)r~llaiSe ctln
~llf)s. :.;:¡¡ ¡l·¡-:l·r- (!t'rC"I,.·¡lO a exig:J' ¡~l::

g_unl~'.;, I.!i. 1"(:";.

\" ql1l o ~~!-.; {·a:·g;,~s (j~r:l\,~'I!nencs ~ln-

!t'I"",[·", \' !,,' It!·(·r(·n·llt(.~, sí ¡"S 1,::
hi,'l"(', ::: ;':"":i¡U, dd ador, cünlinll:¡;';"r1
sul . ;,I ...... ~ "'lle'HI¡l"~ld()se (I':e el ¡T'

rl:a.l¡~;:;l~·"l;¡~·;~:··e;Jt-n y. qtH.~d~1 s~tH,,;g;tld('
en !.l ;':,,;I"''.;::liJi]id::HI de los ,lJ!S¡nl',
si¡¡ .!('·,t;I¡;¡rSe a ;';11 extinción ei pl'~"j\"

del 1"':<1;,;(',
y p:1 1':1 :iU pubEr;a.;;ión en la "Gacd;:

de :\!.J¡! ;-id", se fi1111a td presente <.:11
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l):ldo e¡; :\ladrida 2~ de :,I:Jro de
Jn:¡.-El SlTretario, an le mi, .Rarael
LújJez <Ir: hwo1o.--Yblo bUl::'n::J; el
Jue:.:: de V¡'íl\J('('¡j instancia, Luis Yi
l1<iIlUCI":.i,

X-30,3

JCZGADO DE PI~IMERA IX,sL\.N"CIA
DEL DISTRITO DE LA LOXJA, DE

P AL'\U. DE MALLORCA

D0J1 Jla tJ<\S Rome¡'o AmorÓs. Juez de
iJI'imel'a instaJ1cia dt:l dbtrito de la
Lonja. de esla ciudaJ de Palma de ~la
110rc<l.

P<)r <.'1 p I'es':lllc y pa l'a genc¡'al cono
cimicnlu, Lagu SJLJer: Que por resalu
ci01l de fedJ:J de ayer, diclada en el ex
pedit,nt'" que "e tl~amita ante este Juz
gado, se h;, ..k'l!;,radc en estado de sus
lJcn,sion dt; i¡;j~ü.s a la Sociedad Banco
de Crédiío A;...:-icola de L111{'hmayor, c!o
rnici¡i;tua en j~{ cilldad de este nombre;
y se la hu <.:üfl(·(>ptuado en estadc, de in
:;ui ... enci3 ,], J1nitíHl )Jor la cantidad de
<.~udrocicnta~ ~esenta y cinco mil dos
cientas treinta y cualro pesel;¡s sesenta
.r si ete ('6n ti¡¡¡w;, en Que se ha <:onside~

rado tille el pasivo exn'de del a{'livo.
habi{,nd:.>se concedido a di-cha entidad
déUUOr;.l lln plazo de quince días para
<(IIC l:,¡ l'~'pl· ....sent<ll·iún de la misma o
persona en Sil nUIlIbre_ consigne o afian
ce tal dift"l"(:IJcia. pam que pueda pasar
ti .!J!'o\'is:(J/J;1! la ued;¡ra ..,ión de insol
'"CrWill derir.iliy·a.

Palnw ..!l. ~¡<Illt)r('a a 6 ele .TuniD de
l":~;j,-E', S,-o'r-dad,) a~'('¡denl:J1 (ilegi
hIeL-El JUl'Z, \!:.:l!:.iS ROIll~ro Amo
rus.

X-30G2

JUZGADO DB PRIMERA I'XSTASCIA
l\FI-1EiW .5, DE SEV"lLLA.

En \í¡':i:d ,h' le) ;worda,ln por el se·
ñl,r Jaez d.· prilll,'¡ a instan"'ia núme
ro ~ dI· esta ciudad. '~l providencia
;2", \::;la red] •• dida'.i.l en juicio ejeeu
ti\-o que S(' sigue a inst;meia de don
:.\I:JIl1'!el Jj!IJ('Jl,'Z 'luj"'lIo, contra D. A,
1uI'u Llust:n! ~. Pasl'ol, sobr'l" ('obro de
)Jl'se;¡I~. l:Il ("u, n-; ,111 t.)S ,; ..~ ha <ll"on];¡
du ,s<Il'~,r <1 )Ji'¡'ji¡ca ~u!Jast:J la n!1<'a
1'1illJa,)2;¡rJ¡¡ :! didlU tit'lIlaTl(jado. cuya
dt·..,(";'i;h"jj·)Jl ('" d ...·1 tf'nnr sjgui~Ilie:

t'J1:1 iJ;/{'i("nd;¡ dl' \'ji,:! '" lIl:'(",,; ..,t.Iti
VI)S o:n ti "j¡: IJ ~. jJ:J"~o u'; 1;ls Trut"!ws.
'-'n t¡"'l"ln!nu dt' la yil:'l de Consl:int¡na,
J¡arti,~<) judi(':;d d,~ C;.¡zalJa. que mide
1,'; he~'tún"Is, !i, Ú·-!.·:IS v 47 ("e:1t:~irl':Js.

(,'xi,tit:ntlu <'11 ('J!a ::0 h(lees de '·iiia. 180
mat:;s tll' l'as:;¡ji:J, ~¡U jJulgares de {¡ta·
11J'JS. :!lllJ l"rul¡¡J¡'s, IV no;,(all.'s. tre" ("<1S

1:J11US fr~:t'·i-(J-;. ::0 n:l'e:!us, [jO estal'as
ve úl¡~t'(J';, n;::lu ~·l 1':Jnl'.',:ts de tallal',
tn's h!;.:~Jt.:r<ls \ l:!1 (';JWl"i,) quc' mid\.'
~:2u nl¡·t~·íl" (')J~jl!r~~(~')s~ d~strH;:.:íd(js en
du~ l1;ll:jta('¡ulll'S [lajas y Iag.. ¡-, ('Ull t1'1:'$
ti~1;1;:ot,S 111 .lil'e ;: un<l ]¡:..¡b:t:.:ciún alt:.!.

Li;¡,i:l; pUl' d Xul"!~, ('on tl'r;'l-IlOS de
Fralll"i"'I) Cabrero C;I)!lzáll'z v L U i s
Gan";a ~!(),e!1(': Esle, los de h~n"derús
dI:' D, Pl'dn.l :\U-nc!<.'z: SU!' y Oeste, con
~vS '-~t~ d;,J,:l:J ~,íurLj d-t·J Ros:.triu .Pansas
G~¡lI:{:·:r!\}.

y.,'¡"t'a.LI en la c.:untida-u de cirwl1<tn
la 1"1;1 'J(·'l't'·<

P~I;':1 'c':'~ !'(:;'j';,'te, qlle !r.:ndrá lugar t":J.

la S;;I" a~"':.·l,,"¡a dI' I::',k .Juzgado, sito
ro el!':',",,) 1.Jt... Jl!~ticia, cuIJe Almi.
It"unt.: \ ,,:'Jd:,c.!, n:"lf!iI"¡-u ~, se hu se·

ña1adD el dia 11 de Julio próximo, a
las once horas, bajl..l las siguientes <::on
dieioll\.'s:

Pa¡'a tumar parte en la sub:lsta de
hel"lÍn los lid tadures l'oesignar previa
mente en la mes:,¡ dl'¡ Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto el 10 por 100 en metálico de la
referida c2(J!idad, que es" el tipo dc
s!.lbasta.

Que no se admitirán posturas que no
<'ubnm las dos terceras partes dd ava
lúo, ('uando menos.

Que en los autos consta relación bas
tante de los titulos de propiedad de la
finca, con los cuales deberán confor
mar~e los licitadores, sin derecho a
exigíl' ningunos otros.

\" que las cargas O gravámenes :m
tcriores y los preferentes, si los hu·
biere, al crédito del actor. continuarán
subsistentes, entendiéndose que todo li·
citador los acepta :r queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinc:ÓL1 el precio
del ,remate.

y para Su publicidad, se expide el
,presenle y ot:-os de igual tenor, en Se
villa a 31 de :\favo de 193~.-EI Secre
tario, P. H. (ilegible).

X-3058

JUZGADO DE PRIMER.-\. INSTAl';CIA
DE TORO

Don Federico ~lartin y :\Iartín, Juez
de prim¡;ra instancia dE:: la ciu<lad y
partido de Toro,

H:,¡go saber: Que por doña )Ial"Ía del
ROsarío Oria Alonso, viuda, rn:,¡yor de
edad, vecina de esta ciudad, se ha pru
movido en e..-;te Juzg:,¡do expediente S~r

bre dl'Claración de herederos abinh:s
ta tú pOI" dcfunciun de su hermana dI.'
doble vincull..l doi1a )Iaria de la Cun
ct'póon Ol-ia Aloll:'iO, de cincuenta y
seb años de eúau, salten.!. nutuwl ~'

vecina de esta dudad, que faliL'ciú en ):1
Vega de P:,¡s, provin(:ia de: S:.lI11ua!!er,
dunde se haHabll al.:ddentalmente, d dia I

10 de Agesto de 19:34, sin otorgar Ji.'>
po.sü:iun algunu testamentaria, no dL'"
jaudo descendient<:s ni a:-;cendienk..¡;
habiéndose ;J(:ordado en l)l'o\'iden::í<l de
esta fe(;ha fijar edictos en el !aolol1 de
anuncios de este Juzgado y ell el IJIUlÚ
t'ipal de Vega de Pus e inscl'tar otnJS en
la "C<l(;eta de :\ladrid" y "Boletino.:s üfi
rjales" de la:; provincias de Santd.¡lder
)' ZamoLI ununciando la IIlUl:'rtc sin
testar úe la doñu :\lal'Ía ele la Cuncep
ción Oria Alonso; que Jos que reclaman
la herencia 10 son sus herillanos de do
ble vinculo D, :\l;i'lUel, D, Luis \' doña
:\Iul'ül del Hosario Ol'ia ,\I'JIlSO: y lla
mando a los que ~e cit.:un t:on igualo
mejor der€'cho p;¡ra que (:ompan:zcun
en este Juzgado a redam:ulo, dentro
de trein ta dias.

Dudo en Toro a ti de Junio dE: 19;jj.
El SI't'rl'tario, Fel;pe Lobato,-El Jue".I:.
Ft'uel'il.'() :'IlartÍn y :'.lartín.

X-~ui2

JUZG.-\DO DE PRIMERA JXSTAXCU
DE V.\LLS

En \'irlud cit: lo ":ispuesto por el se·
ñor Juel de ¡;rimera instancia de esta
dudaú de \'¡..11s y sU partido, en pro
veídu del dia de ¡j",el'oiidado er. los
autos de juicio ejt'e·ut iYO para la efe-c-

tividad de 60.000 pe"t:las de ~a/Jl!al,

intereses y eosla~, prolllo\'ido :,or el
Procuradur D. E;¡¡;¡¡o Salvany :'.10!;15€,·
rral en nombre y r'ejlz"cSt'Illat'ióll de
los (,ollsortes D. .IU<lIl F,Jrré Solé y do
ña Josefa Torrents )laleu, contra don
JOsé Coll de ROllll·ro; por el pn.'''ente
se saca a publica subasta, por ter,cera
vez y en qui<.'bra. sin sujeción a tipo
y termino de y'cinle días, la finca em·
b.aJ~adá y t'sj)e,¡'i;Ümenle hípoteC:Hh,
cuya descripción es 1.:01110 sigue: To
da aquella casa, antes <llmal'én, con ~\l

patio al detrús, situada el1 j¡J <..:~..i¡jd
de Tarragona r c;).lIe de San Fructuo
so, hoy del Gend',d :\[oragas, sf"ñaI.:;,da
de número 4, l"ompuesta de bajos y
dos pisos ;jitas, {'on 1!.'IlT"ado; de super'
ficie, cusa r p;dio 3.643 palmos, ig-Ué1•

le:-o u 134 metros y ;:,:¿ cen ti lll~tl'OS cua
drado:-: lindante en junto a la dere
cha saliendo.,.'on casa dI:' D. Salvador
Güell; a la izquip,da, con los herede
ros de D. Pedro Rod¡'igut'7., <ldualmell
te darla Emilia Rodrí¡.;u1:'Z; al detrás,
('on otras fincas del propic D. José
Coll, y al fren lt>, con la indicada C"allc,
dondt: abre puerta. \"alÚl<-ada en ;:':!,OOO
pesetas,

H;¡hiéndose sciialado para la cele
braeión de esla llueVa subast,l. que ten
drú lugar en la S.;la auciiencia de este
Juz~¡tdo. sito en el arr¡¡l.;<¡) de Capu
chinos, núm. 3. de eslá p1'opi¡¡ ciuduu.
el dia 10 de J ulío prúximo, a lns do
ce horas, ad\'irti('ndose; que el vulor
de dicha f],n,... a es el anteciieho; que los
autos :r certifi;:aciún de cargus dd Re
gislro de lu ,Propiedad ("s!a~-án de ma
nifiesto en SCl'rctaria pUl-a que puedan
examinarlos los que quieran tomar
parte en aquelb; que didl<l finea se
sac.a a subasta sin suplir prcvjumente
los títulos de propil'uad, entendi('ndo~

se que touo lkitauür al.:cfJt:J como b<ls
tanÍl's las <:erlifil':2t'Íonesdel Re~¡"'tro

que ,('on referencia .1 los misillus obrlilll
en aulas; que las <':<JI,g¡l~ o ,~raYú:lle:f!,eS

anteriores y los prerert'IlI,'s --·~i los hu
hiere-<Il I~réd.ito de lus ;.:dores ,:¡¡j¡
tinuarún :->ubsislenles, entl:ndit:nuose
que el rematante los uL"epta, qUt'dandu
subro¡¿adoen la responsabilidad de los
rnismos, sin destinarse ;~ su extindóu
el precio ud rt'rn;¡te; que para tOll1¡l[
J,J<ll'tc en la subasta rlt:IJl'!'ún los licita
dl.Jl:·t:s l'o::,:;i;..:n<lr pn,\,j<JIllt'Jlte en esk
,Juzgado o en eslal)lecifllien!o públi
('O dl'slinado :ll efe('lo t'! 10 por" lUO
efedi,'O del vulo¡- de aquella 11m'a. y
que los g;¡slos de suü;¡sta, pago de De
l"edlO." reales. entre¡.;a de lo Yl'ndiuu ....
úemás que hubiere ~:{)Il l'efer€'l1ci:.t ;1 la
vt'llta vt'lldl"rJll a l'argu del relIJ;¡lanll-.

Y:!Ib. (j de .Juuio de 193;).-Po1' el
Se<:rel:ario judiei¡¡I, :\lanuel Duefw.~

\'istu bueno; el JUl'Z ueprilllera in;¡
taucia accidenta!. JOSl'jJ S:JIlrnJllá.

:x.-~Wti4

JlJZGADO DE PRIMERA IXsT..\~CU"

DE VILLAnCm,sA

En \'irtud de 10 Jispuesto por el se
ñor ,Ju~z de primera i:lstanl.:ia del par
tido, en pw\'ideneia de primcl'u de los
corrientes. dil'lad,~ en juicio decial'ati
vo de JIle~Or cuantía promovido e,!l este
Juzgadc. a instancia de J Procurador
D. Fernando Sál1'..:lzez :\"an tirso, -.:0'1

nombre dE: D. Durtl)lomé Carús Yivero,
sobrE: pago d~ peseta". ("untra la he
rencia de D, ~.al!rean/J ud Santu Ce-
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7122

7105

il:21

rrO, se emplaza a los presuntos here
d~ros, cuyo actual domicilio se ignora,
D, José Antonio. dolia Luciana, doña
L:baldin::l y do ñ a Aun:lia del Santo
Huarrl:s, y cualesquiera ottas perso
nas Que fllesen SUCl:SOI';lS o causaha
bientes del obligado o Si: creyeran con
derecho a oponerse y Se opusieran a
la demanda, para que d':ntro del t{or
wino de nueVe días comnar!"z(';)l! ';'!}

dichos autos: previniéndv'lt:s qUl:, de
no '1:erficarlo, les parara el perjuicio
de le:r.

y para su inserciún ell J:.¡ "G:H't,ta ue
:\Iadrid". a tln de qUl: les sina de em
plazamiento ell fOJ"Illa, t.'"xtiendo la pn:
sente, que tirmo en "ílla\'jciosu ::l ~ <le
Junio ;le 19;{5,-El Secretario judici.. I,
Ramón Aguirr,.;,

:\.-3057

---~---

ADMINiSIRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

iJU}O apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti·
nuación se expresan, en el pla=o que
se les fija, a conlar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y anle el Juez O

Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose ato·
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho lue:. O Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.9il f.I
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de f,la... i¡;'1ü..

4.947 Y 4.948

PRIETO GAReL\, Hermirlio: Mtural
de Caborana-:\I1er. de profesión obre
1"0, de treinta y siete ailús de {'dad,
hijo de .Juan y de Tto'resa, domiciliado
úHimarnente t:n la Pomar (La Felp;ue
ra), procesado por robo: comparece
ra, en término de diez días, ante el
Juez instructor de la de La\"iana, para
notificarle el auto de procesamiento,
indagarll: e in6¡"<~sar en la cárcel.

7033
4.949

PRIETO PR.\DO. Antonio :\Iaría: de
dieciocho ailos de edad, llijo de Clau
dio y de Josef:.l., soltero, labrador. na·
tur;)l v \"ecino Je Gai!Jor, tl'rmino de
Begolúe, en este partido. y cuyo actual
paradero se ignQT<I; comparecerá an
te este Juzgado dentro del término de
diez días. con el fin de ser constitui·
do en prisión en el depósito munici
pal de esta villa a disposición de la
Audiencia provindal de Lugo, a res
ponder de los cargos Que le resultan
en sumario contra el mismo instruido
con el nÍlmero 9'" de 1934, por el de·
litn de hurto: apercibiéndole que, de
no vedficarJo. ser:í declarado rebelde
y le parará el perjuicio a quc hubier,,~

lugar.

4.950

RECIO FER~A_""'DEZ, Braulio; nn
tural de ;\la:.lrid, de est.. do sollero, dt::
profesión limpiabotas, de veintiocho
años de edad, hijo de Rafael ~' de En
gracia, domiciliado últimamente en la
calle de las Aguas, numero 15 (Puen
te de Yallecas); procesa·do por estafa,
sumario núm¡>r<) 240 de 1!!33; com
parecerá, en támino de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción número lO,
de :\bdrid (Secretaría del Sr. Caama
Ilo). a fin ·de llevar a efecto su prisi6n
.Y practicar las demás diligencias ne
l'csarias; bajo apercibin~¡ento qUl:, si
110 lo verifica, s-:rs. declarado rt::belde
y le parará el perjuicio a que ha)'8
lugar.

4.951

RIERA ALYAREZ. Jerónimo: domi
ciliado últimamen te en La Fel~uer::l;
prOcesado por robo; comparecerá, en
término de ·diez dias, ante el Juez
instructor de Pola de Laviana, para
notific:Jr!e el auto de pr()(;{'samiento,
indagar1e y constituirse en prisión.

7054
4.952

ROJO AL.\RCO~, Constantino; cu
ra demás filiación y domicilio se ig
noran; procesado por atentado y le
siones en causa número 17:~ de 193~-):

comparecerá. en término de ·dif;Z dias,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 4, de Jladrid, Secretaria de D. Ri
cardo Gómez Gareia. para sE-r redu
cido a prisión decretada en dicha
causa, en '\a Cárcel de esta capital
como preso comunicado; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebdde,
parándole el perjuicio a que haya lu
gar.

7034
4.953

Rl'rz CROZ, :\Ianuel: natural de Al
mería, de estado casado, de lJ!"ofesión
(·ar,pintero. de treinta años de edad,
domiciliado últimamente en :.'.ladrid;
procesado en causa númE-ro 14, de
1935. sobre estafa: compareeerú, en
túmino de diez días, ante el JUZ!{<l

do de instrucción del distríto de San
S"bastián, de Almeria: bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle los perjuicios consiguientes.

7U14
4,9;)4

HeSSI BADERAS, Antonio; de die
ciocho años de eda d. soltero, hijo de
Primo :r Ana, estu·diante, natural de
Buenos Aires, que habita en la calle
Gosol. 10. bajo, proeesado en suma¡'¡o
n[¡mero 179 de 19~3. por robo; corn
parecc:-:í den tro del ti'rmirio de diez
días, ante este Juzgado de instruc
ción, número 11, de Barc('lona. p<1ra
notificarle el auto de proces<.llllicnto
y Sf;>r reducido a prisión: bajo aper
cibimiento, si no lo Yeri!1ca, de Ser
deci:Jrado rebelde.

7018
4.955

S.\EIXA Dl" ART, Enrique: de trein
ta ':>- tres ailos. hijo de Enrique y dE'
Isabel, de estado soltero, nalllral de \'a
lencia. vecino de Bareelona, domiciliado
1'11 tilllallle.'nte en callc :'\fediodia, número
9, prilIlcl"O, segundn. de profesión ea
ndero, procesado en causa númeru

182 de 1932. sohre burto; C0D1l'Cll·N·e¡-5.,
en tt'l'Inino de di<:z días, anlt: el Juz
gado de ÍIlst,ucc;ón número 1:?, de Bar
celona, Secretaria de D, Arturo Clave~

ria LIntet; baju apercibi!nientv de se~

declarado n,ocld.:.
íU~O

4.950

s.~x CLE:\iI-:?'TE =\L\R'fl:'\J:::Z, :'J¡J
nud; hijo dI;;' Juan y de Fidela. natural
dI;;' Barcelona, d", e~t"do soltl:ru, pro
fesión cocinero, de \'cjnti·'~¡¡¡tro Ú10S
de ed:Jd, domiciliadü t"n caiJ<: dI;;' Pe~

uro J\", nÚJ11e¡-o 31j3 lJú.io, San :\f:¡rtin.
casita número 1, H,¡rcduua, pn.JCt."sado
por hurto; cOll1jJarcceI-á, (·n !énnillO de
diez <.lías. anft:: e~te Juzgadu de Car
¡¡¡gena, p:Jra cunstituirse t:'"npri~,ión, dt!~

lTt:tada por la .\udit."!1(·¡<t 1-,¡"o"'ÍIH.:!al de
.\Iurda. por auto de 4 <.le Abril úHi
ruo, I;;'n la cal! sa número 21'j ue 1934.

'j'lJ!:l3

4.957

SA~CHEZ r::THER. :\Ianuc:la; natural
de }lallorca, hija de paJrl:' des:.:onod~

do y de Ctll1L:t'peiün, de Vt' in titl'l'S años,
soltera. tangubLt, que vivia en Barce~

lona, calle Esk, 22, P(':1SiÓll. procesada
en sum3rios núme:'os 204-3.233 de 1934,
por daños; comparecen'!, den t r o de
ocho dívs. ante {'ste Jllz~ado de ins
trucción númerO 11, de Rl'rceiona, para
se:- reducida a prisit1n; bajo ape:rcibi
miento. si no lo \"eritk3, de stl' decla
rado rebelde,

7139
4,9;)8

S:\XCf-IlS RIGAS:\, Pepita: Jl:'ltural
de \"ulencia. de estado s~]Ilf"'ra. de pro
fesión labores. di; veintiún años de
edad. procesada e:1 ('¡lusa númcro 2~4

de 1934, por d dditc) de hurto. segni.
da en el .Juzp;3do de ¡nstrucciólI dd
distrito número ;\ de \'aiencia. eul!lÜ
pornprc<ndida en el nú!n(~ro pr'irn('ro del
artículo S:F> de la ley de Enjuiei:lllli':a.
lo crimina 1; compareCt'rú. en !t'rm¡!lo
de di('z días. <1n te el ex.pr"S:l dl1 J u/ga
do para constituirse t.'"11 p¡'isi,',n en };,s
CareeIt,s d,,· esta ciudad. y ¡'L'Sj1011dl'!'
de los etll"gos que la resulten; kljo
apen:ihimiento dc ~el' d"('l;¡r:t{::l r'.'!wi
de y parade el p',.:rjuil'io a que luya
lugar.

4_f}::9

SORI:\ :'IOT.\. Fi:Illrj,ec: CU"tl'> dt'
mas cir('unst:li1cjtIS se ignll¡":tll. ;¡'Jnli':i
liado última!l1t:nle t'n·\li'·~lnll', Dú,: .• r
('odw:l. ;'. procesa(lo por" :luto de 1:;)y
en causa número 112 de ]!J:-J.!: cor::p;¡
rece/·á. en el tí~l"lIli;10 de diez di:h, :::1 ~e

1:'1 Juzgado (:e instl'lllTi,')lI J¡.) dist¡"iL0
del Xortt-. d t' Ali":mk, ~l r.:'Hl~:.lLl¡I'Se

t'n prisi,'m: !J:ljO a¡wl"('i!Jimi(·¡]td lit' 't'l'

declarado n·h<... ld l ', eurnu ("O¡¡¡p¡·,'(ldi.¡,)

t'n el número p¡'jfl1l'ro ,Id a:'jinl!lI ~::,)

de la ley ue Enjuicialllil'ntv crillli
nal.

4.9Gu
SnU~D.\ P:\SfT.',L, :\ri;,:']eI: hijo de

B:1!':ol()II1t~ y de :'!;lr;.!<Il'ita. r:tltUI,d ·,il.'
:'1:ll1a('ol'. de tr-einU y cín,'o :Ü\¡¡S, sol
te:-o, del COl!1('!'("¡,¡. qUl' di.!n \i,i. ('n
la caIJe C:lIjentl, :1~;. S\·glllldo s,':.nlnd'l.
ren:1do Í"ll slIrnal";o nú;;¡('¡'Us 4~¡;)-7.1!n
de lna;3, 11(11' t'star:l: (·ornparecel':.i, dl'n
tro Úi.: odw días, ante este Juzgado,J ue
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7035

JO-;357

Instrucción número 11, de Barcelona,
para. cumplir la peH2 que ]e h~ sido
lmpuesÍIl; baio apercibimiento, si no lo
'Ver,\fica, de pararle el perjuicio proce
d~nte en derecho.

iOli
4.961

YEBER, Fr:mcisco; de unos cua
'renta y cínco años. de estatura regu
lar, ¡;rrueso, C;i]YO, con una cicatriz en
la frente lado clere~ho, rubio. viste
traje gris, con sombrero del mismo
color, domiciliado últimamente en la
calle de Alcalú. 19 Hetel Regina; p:-o
cesado Dor estafa, en causa número
167 ue i 935; comparecerá, -e!l térmi
no de di~z días ante el Juzgado de
l11strucci6n número 4, -de Jladrld, Sep

cretaría de D. Ricardo Gómez Gar
eia, para ser reducido a prisión de
cret:1da en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, C0:11CJ preso denuncia
do; bajo apercibimiento de ser 'de
clarado rebelde. ¡,arándole el perjui
cio a que ha~'a lugar.

4.96~

UN TAL RL'13IO, "el Catalán"; de
cuarenta años de edad, bastante elto
y gru::!so, ruhio, procesado en causa
número 138 de 1935. por el delito de
tenencia de arma, seguida en el Juz
g2do de instrucción de instrucción
del distrito número 2, de Yalenda,
como eompren dido en el número L·
del artículo 835 ue la ley de Enjuicia
;l~ ien to criminal; comparecerá, en tér
ruino de diez dias, ante el expresado
Juz,;(ado. para constituirse en prisión
en las Cárceles de esta ciudad :r res
ponder "de los cargos que le resulten;
bajo apercibimiento de se. declarado
rebelde y ptlr2rle el perjuicio a que
haya lugar.

7154
4.963

YErGA :\U,RQCEZ. renancio; de
\"einte años, hijo de Dallid ,y de :\1a
nueJa, nutural de ~IadriJ, y cuyo ac
tual d0micilio o paradero se ignora;
comparecerá, en el termino de diez
dias;, ante el Juzgado de instrucción
númuo 9, (ie :'-'!adrid, Secr(~taria del
Sr. nin~s. con el fin de lIcvar a €'feo::to
su prisión en el sumario seglldo en
este Juzgado con el número 520 di!
1934, por robo, y notificarle el auto
de proc:c:.;¡¡rni€'no y reciiJirle declara·
ción inda~atori3; apercibido que, de
no nrilcarJo. le parará el perjuicio
a que ha}"a lu~ar y será dedarado re
belde.

¡038
4.964

\T\"l~ OLIYÉ. Antonio; de treinta ~.

siete afios de ednd. hijo de Luis ~. de
)ü¡r;:;arila. de cstado ca:o;ado. natural de
P:,dm:l de, )!:JJlorca. ycci¡¡(l de Ban.:elo
na, rl('!:1ici¡iado últimatlJente en calle
:\Jarll1a, 1l:1Il!~ro 2:), de profesión vidrie
ro; procE'~::do ea C<:lUS;; número 6G2 de
1H:;:¿, sobre d<>l1tJllcia de robo; com
parecer:"l. cn tel'lli :ilO de clit:z -días,
anle el .11Iz¡.pdi) de instrucción núme
ro 12. dI:' Ibr(;I~10I1;l, Secretaría de don
Arturo eL;',,,,r!a Lloret, b,ljO flpercibi·
mientú elc :i-:" i.Í.:daradu rebelde.

~1j-22

JUZGADOS DE PRIMERA L'iSTANCIA

ALBACETE

Don Luis Asensio Miró. Juez de pri
mera instancia e instrucción de Alba
cete y 8U partido.

Por el presente edicto. hago saber:
Que está vacante la plaza de Secretario
dei Juzgado municipal de La Herrera,
de este partido, así como la de luplen
te, que han de proveerse en concurso
libre, por haberse declarado desierto el
de traslación; dcbiendo los que aspiren
al desempeño de tale~ cargos. presentar
sus initanciulO con los documentos co
rrespondientes. justificativos -de sus mé
ritos, ant.c el Jm:gado municipal de di
cho pueblo, en el plazo de quince dias,
que :>.~ contará <1esde el siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en el
"Boletín Oficial" de esta provincia y en
la "Gaceta de ~Iadrid".

Dado en Albacete a 3 de Junio de
1935..--EI Juez, Luis Asensio 3liró.-El
Secretario, )'Iiguel Ca.sado.

JO-i314

ALHA~IADE GRAXADA

Don Augusto Pérez de Yargas :r Quí
rós, Juez ,de instrucción de esta ciudad
'Y su parti-do.

Por el pr~scnte, ruego y encargo a
todas las Autoridades, procedan a la
busca y rescate de un mulo. pelo ne
gro, de seis años, lucero, bociblanco,
con una cicatriz en la pata izquierda,
propiedad de Sílverlo !'\egro López. :y
un ,mulo, de cinco aflOs, pelo negro,
boclblanco, con un bOt:udo en la oreja
y las iniciales E. R. enlazadas en el an
ea izquierda, propiedad de Eduardo
Haya Serrano, Estas caballerias fueron
substraidas sobre el dia 19 al 20 del
actual, dd silio Piedra Blanquilla, de
la Sierra de Loja, del término munid
pal de esta dudad, las q:.:e sien';',:; ha
bidas, .pondran a mi disposición, así
como los ilegitimos poseedores en que
se encuentn-ll. Causa nümero 25-19J5,
sobre extravío de cauallerias.

Dado en Alhama de Granada a 31 de
:\Iaro de 1935,-El Secretarío, P. S. ~I.,
Mariano Pére:¡; Oliveros.-EI Juez, Au
gusto Pérez de Yargal;i.

JO-'I230

Don Augusto Pérez de Yargas :Ji Qui·
rós, Juez de instrucci,jn de esta du
dad :Ji su parlido,

Por el presente, ruego y encargo
a todas las Autoridades procedan a
la busca y rescate de las caballerías
siguien tes: muJo negro, de seis al1os,
con la marcn, sin hierro ni señus par
ticulares, y mula castaña clara, medÍ:l
na, de diez ailos, con una rozadur¡¡
en el costillar derecho, sin hierro; dos
aparejos eil mediano uso, una jáquima
con anteojer:;s y otra SiIl ellas, lod:l
!Cl cual fu~ substnúdo la madrugó.da
drl día :'W de :'IIaro último. del domi
cilio del \'ecino de ;\loraleda de z~

farona Adl'lardo :\ioreno Ciruda, l¡¡s
que, siendo habidas, pondrán a mi dis'
posición ~n este Juzgado, así como
lo~ ilegitimas posl::l::dores y autores
del hecho, acordado en causa núme·
1'0 27 de 1935, sobre burlo.

Dado en Alhama de Granada ~ 3 de
Junio de 1935.-El Sec¡-etsrio. P. S. :.\1..
~lari8I]Q Pérez Oliveros.-El Juez, Au.
gusto Pérez de Vargas.

JO-7356

ALICA;.'\i'E-SUn

Don Lino .:\fartín Carnicero, JIJ'?z de
instrucción rljOl distrito de! Sur, d~
esta capital.

En virtad del pr-esente, que se ~x

pide en n¡~ritos del sumario 91. de
1935, sobre robo. se cita a un i!ldivi
duo llamado .-\n~urrio Garcia (a) ei ',':1
lencl¡;;no, de unos veintitrés años d~

cdad, de rnedi:ma e<;[,llur3. f!r~leso,

moreno. vistiendo traje :lzul marino y
calza alparg:::tas [1egr;.¡s. p8rr, qL!l':, den
tro del t~rmino de cillcu días, COITl-"

parezca ante este J¡¡zpdo. 21 objeto
de ser oido como ilenunciado en el
indicado sllrnario: a-percibl~ndoleque,
caso de no verificarlo, le pal"ar~ el
;¡erjuicio a que haya lugar en de.
¡'echo.

Dado en Alicantl" a 2 de Junio de
10;~5.~El Juez, Lino ~brtin.-El Se.
cretario, IndaIecio Línares.

JO-7317

AL)!ODOYAR DEL C.\::IIPO

Don Julián de C:ímara Cailhau. Juez
de instrucción de Almod6var del Cam
po y su partido.

Por el presente!. ruego a las Autori
dades ~.. encar~o a los A~entes de la
Policia judicial practiquen las gestio
nes conducentcs para la busca y res
cate de las an:s de corral que al final
se re~'cñall, las cuales fUeron robadas
sobre la una o dos horas del di:! de
hoya D. Pedro ~ieto López, cuando
!'(- encontraban encerradas en un ga
llinero sito en la estac¡ón del ferroca·
rril de esta ciudad. del que [lideran
que vial en tar la puerta para cometer
d hecho. poni('ndojas a tlis]Josición
de este Juz~ado con la person1 en cuyo
poder se h"llare. si no ac!"edita su le
gítima adquisición, asi corno a quien
r(~sulte ser el alitol' de la substracción,
a los fines procedentes del sumario
número 105, del 1935. por robo.

Reseiia.

rn gaJlo colorado. grande; una ga
llina igualmente ~p"':J!lC]e, del mismo co
lur; tres negras,. dos de es~as tufanas,
una rnoñana; tres carias :r dos blan
cas,

Dado en Almf)d'Jvar del Campo a 1.0
de Junio de 19;15.-EI Juez, Julián de
Cámara. El Secrdario, Cados :\Iu
ñiz.

Don Juliún de la Gl:!l"'3 Crdlhau,
Juez de instrucción dc este p~lrtido.

Por el presente. se cita y !i:¡n:a :l
Juan :\lanuel H~:'n{¡ndez García. de
veintisiete ~ vC'if! t¡(¡('ho :tilos d<: cual!;
','i"le clu.. queta de ¡¡<lll" n,':.;l":', j):IIlI::
Ión ,d'e paIla de eor ijoJ1l;i[lo ('~I ¡'ce bo,
delgado, eslalunt rt.'gu/ar y ::;."0 eojo
de una picrI1<i, qUe el di;,):!l de Abril
se dió a 1:1 fug-a .tI Ilolar la Jln'~l>ll~·ia

de la Guardia '(;Í\'il; l'Oll1Jl;);'~"CCl":'l der¡
tro <l.el tfl'mino de cinc.o dia:o; ante ".[
Juzgado de insttucción, con el fin de
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o::,t:~d d~, :.:::of'l" ... ~\',') 1::(:! ' :~) el
I·;·"'~"·,,,,~:~:o .!,_.:,\~:~ ~'>'.", -. ~.'·l':: (J~:·I~'·:'l. d~

Dün Fr:n,:cis',-o dé' P. ¡;:~I!leS S::n ion.
j:J .. Jüc'~ l:l.; lL~t1·1_!',..'c :("11 dt' \:'~¡(" purtidu.

Pur- ,.0) :::.'_"!;;~ ~* .• ~·;,:t·,:"'U ~j ~ (}d¡J .... I;!s
A:.1tclr;d~~,~~~ y ordeno a LiS _\~t·ntes.

d.· h; i\.ii¡i·~:1 j~~,l¡l.'i;d ,¡.IH_-t'd~::¡ :J ü\'t'

ri~u¡"lr qu:,_'j"t j.) (iui~o'n('''''; ~t';n~ ¡os ~·illt~)...

re'";, Lie Iu,," 11::-;p~t:'(J"'" f.:!·'-¡'I:~U:l,,:~I,\ el (lía
2G dc; P;":II_!U ':'i~IY(I, y !l<j:':b ele ;as
dus (1:..: l¡~ ¡:¡~::.iru'~~:~~ .. ~. ¡¡t;r{):~i:~:~~~i~¡t::i..:Il

te .. l"1l la pUl'r!~; i~~' llll:~ 1-~,~iLt si~~:uda

en 1::1 p~¡~'i¡d~! dvl C:i¡)-~";'-'."':':·)':!i fEJ~·l t('T"
rlli:l v dt.: .\l~{:~:~ n~j(' L~,~~i~il .it~"f .rCt,dquin
\[¡ll'sll'l; \i:il'<:'l', ,k 1:! :::"l>ied.ld de
la CO:I1;; ... t:-}L<J d(~ 11.;""; I~·L':·J·/.~i~':il'r·::~s S~ ..
l'i.lnd~irj:),,", \- L<¡'ell~':":'¡:O()'-, ;:~" ;~l t .. ro\in-
"'1 r1' \ 1: "'1" .. ,.. .., •• ,'. ' .. I :.' ,1. ,1. .C ...I'~' .t~. ~o \.<I""l) .,.1 ,,~"; 11;<.t.J~.:I,.J"'"

~e pro("·~>t'a ~~ :a dt,.'i.en:_'l',\il l~e ¡í}--:' ~~lli"

¡;llJ"t .. J,IO~1¡,··:1(¡uJ" ...; :1 n:i d ¡,"pc:'·icO:I'nl,
PL'l" h:"I:;i,.·;·!tJ ~h'{lrd;t,t() {·n !!J ~Ujjj~'!:¡v

nÚlill·,'~i i:' di' t...... ;¡..: ~l;lli ..... u;J:'l' di~¡j~U'l'~

dt: ar"i:: .!,. (li(',";(I,

CUI~C/'\~l l~{" r,~,,·'~;l¡·r~:'i ~: ~j d~ .Jt~nio

de 1:1:;;-,., 1-:: ,! ':C';:. [-'1;1;1\':"'11 de 1'.
L~LIIli.',";'. El S,··::-~,·:'_~: i~~. ;~:~":;~':'::'; (l~·:Je.

..lO -~ ,~Uj

BEnGA

Juez, J()S~ :'!:lri:r F<:r;~:¡i1,lLl:,-El Se
cret~triú, Juun ).i~¡rti:~ ..

','.'!1~, .. "'~:: }'" I~' ,. ';: I I:~. ~1::~1

:'io y 'rl';-~\,L~. i~;.:·.l di\:¡, ;::1. °i,.";(d;;~. ~nl

!l~ro, t~p,'j.~i·~; p. Y ;.. 1:'::;· :::.~~:·(~:ldi) en
Lt'..; C;'¡l"L'~<J.''':' ~':l,.' ,:::··"t"::;:':" "i ,': T" "

t O :l·.'I1 de l~¡ '!i:;;:. :.. ;.:'::',.;. :<,~·u'·l:··¡l:J¡I:,I:~;i
dI.:: p...,t~,t (.~:¡';!;J:" '"'~. 1¡~_,,~;:1 .... :1 .'j'e.::tu
Itl'; r'l'qU¡"'-!:O:': '-o,' d¡~<~''',.'~·();l cun
t"","IOh;¡ 1;--; l¡r' :'1,'\'~, 't::;:::I) :¡] ~r. .\dil~i..
!' : ... i {j' 1

I
, Ilj·: .'!,'.:';{ :D. se·

, I I " ,~. '- ~ ~l >:-u ~.. ¡ Ll-

PO!' C'! ¡;re'l':Jt'.:, r¡:.;e '>!.: r'.:L1;("~ "!l
n1éritlJS L!l.:'1 Sl~n~~.i!"io rlú:rH;T"0 21 cit.;)

co:-ri¿;n~:..: aI1u t ::-.e¡""l~idu :H)r e~~~'!fs.. ~un

c.:.it¡:'H!O"';, i!~~~ll;tdos y ~::~;)I~~z~¡,:ro~ - drJS
i;ldiyidiJu,~., CU¡l~e~ J~O!Jl¡}:·cs ,~ 3DeIli
úüs :;,e i;':¡1O:-:¡:1, y u:w de l<), ci.::.J!E:S
'·:...·sti~J dl~ LH1~1 ('\Jiu!" :r.~i.Prl·I'III, ~l1)ri;..;o

:,," :--,o:l',Ll't.:!"o di'l 'ni .... ;¡lU C();c;". zapül()s
ne.~;()s~ f)~do de \...... :~¡~:J¡.:-~ .. (:t: cOj:lpie·
xíún di,:,:;, ,.',l/'" ¡;L',~¡¡, II~n¡'f:!llJ, de ojos
g;>;,JncL, y de ot":,'ill :dL:JJ';¡; r el oti"O,
de UtlU"':' t:·i..';;,I~t y ;/f1~ :-i tr(:'¡l'¡l~i y IJI-es
añu" út: t:'G:l,í. ;:¡):. '~.!:l\:((1:i::Jente; de
t'~~~ltU¡-a :.dt~~. ":';'l'U~',"U y L.it.:'r1e, \"estia
de pal~a !H.:¡,:r:.l. ClI!1 Z<'¡i::tus bajo" 11':
;Iros .. y, C~! :a ;o.<lr~t' :1~.i~e¡·I()r de la
p:t:r:l:l dl'i'c'(';'~i. :lt:·,;;I}¡;.¡ U¡la p.!'"uesa.
L.lC2 t:::1 fU~lL~l ~il ...;.,¡·~~~¡~~~ .. de ~l~Y"iba a
::ih:fjü: y l~,_"I ':·:l;o.dl'~ ,.... c !:¡~~!~l!¡_~;l en Ja
('aHí.: drl n()~'i1t::. de bi c!i.i~Ltd de ~\r[!Ii~

;'e~a~ C!l 1:"1 t~~a:-U;~;:i dl'l di2. lU ti:..) jlar
20 ú~ti:n(J: ,ii ULi.>_·lu dI..:' q¡!'..l. l";t;utl°o

dt~; tl':~¡ll:rl') dt", l:i:.:l ti~~I.': ~ l::~ ~)u~)~i

cac¡jo)~! dt':l pr;,:\e¡!it'. l'<III:;:~I:·~/.l·:i~ ~!1

te es~e .i UZ,:"':, .. '" ·~u (.!i.:. i!!'.U ~~~·i.<l'.'n de r;er"
g:l a Ul'l!(Ji:.'.':,':i\ t'l s,,:J:;¡rio. ~,US(ldi
t'ho; :Jt),"j·L'l:)I~':O~ (i;)l'~ (~:.: nu 11('lce:'¡IJ,
les jJ;Jr ..H:·:,Úl l()~ pL':·j~lÍl':.0S qi.~t"' t',n de...
rt'¡'ho h:~:)¡~'t:..: IU~~:i".

D<-iUO en l~·(or~~~ '~ 1{)~ :~1 dt.' ~IaY~J ue
]U;)'-~_· -~.:; JUt'/." f;~.· ;!~""~1'e~·f,:¡I·':~.~ !.. uis
de b Torre .\;-¡,(·r!(Ji1Ú(I.-l'. S. ~,!., el
SecrL"~;jrio aC(';t.h:nt~!i~ C~irIIJS C~~:~!'.)S~

JV-/01ll

Don José :.\Iaria Fe.rnand'ez y Díaz
Faes, Juez de instrucción de Ola ciu
dad de La Bañeza y su p:Jrlido,

Por el presente ~. como cum;JI"en
dido eH el número tercero del a.lícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamie-nlo
criminal. se cita, llama y emplaza al
procesado .:\atalio Pulados :.\luñoz, de
veintiséis años, hijo de Júsé y Vio
nisia, casado. hojalatero, n"tl:l'al de
TOITe]a\"ega :r vecino de P:.llCIll'i~I,

cuyo actual paradero se i.;wc¡'¡·:J, IJar"
que, en el término de diez dias, eón
tados desde la inserciún de 1<1 jJre
sen te en la GACETA DE :\L\IlHID y fjok
lín Oficial de esla pro\"Í:lcia. ;'OllljJU
rezca ante este Juzgado, con l'¡ fin de
amplíar sus dedaraeiom,t's en ei ~u

mario que se le sigue en este Juzgado
con el numero ;>2 del corriell.c ailo,
por el delilo de tentativa Je roLu.
¡¡percibido que. Je no verificarlo. Sl1:'~'¡

declarado r(-belde y le parar~ e! jil>l"

juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley.

Al propío tiempo. en(':lrgo :l lod:l~:

las Autoridades, asi ('idles COliJO lIIi
litares, y mando a todos los ,.\,gentt"
de la Policía judicial, procedan a 1::
busca y captura de dich0 proccsaJu,
y caso dI:' Sl1.- hJ:,i,!o. lo ¡Jongan ;.
disposición (le este 1,;,;"';1';" en la pr i ,

sión de esta ciLI'Lirl.
La Bañez:J~ :.:: J~ Jun~u d,:, ;~:~:: .. f·~~

JO-7233

Don Gabriel González Bueno, Juez
de insb.ucc;ión d.e Arenas de San Pe·
dl'ú y su partid<l.

}Jor el presenle, mandado librar en
surnaI'Ío 89, de 1935. sobre muerk del
vecino de Santa Cruz del YaUe. Ru
perto Ferná,p-,dez Gonzáiez, se hace el
ofrecimiento de acciones que deter
mina el articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, a los bermanus
dd mismo RUpotrto. llamado:'> \"icen le
Focnandez Gonzalez, Guad:.luPe Ft'r
nández González ~. Dolores Fcrnánde:z
vonzález que, al parecer, resid"n: el
primero, en la República Argenljna
y las otras dos en :.\Ia,drid, ignorándo
se las señliS de sus domicilios.

Dado en Arenas de San Pedro a 1."
de Junio de 1935.-El Juez, Gabriel
González.-El Secretario juák-ial, Ca
simiro Dominguez.

ran; compare'ceráJn ante este Juzgarle,
sito en la calle Ramón y Cajal, núme
ro 5, en el término de diez días, a
con lar desde la publicación de la pre
sente en la GACETA DE )I.-\URlIJ :r Bole
tin Oficial de esta provinci3, al obje
to de constiluirse en prisión, la que
ha sido decretada en au to dc esta f ..
cha en el sumario n úm ero 2:J0 dei
íiñ.O 193,*, púi' el deiiio de est:,¡fa: baJO
apercibimiento de ser declarados en
relJeldia.

A la vez, ruego a lodas las Autori
dades dispongan la bu;,ca :r captura
de dichos procesados, y su condl](>
ción al Depósito municipal de esta
ciudad, a disposición de este Juz
gado,

Dado en Arcos de ]a Frocl!era a 27
de :.\layo de 1935.-El J uet, :.\Ian uel
Gamaza.·-EI SecI'etario, José Heves.

JO-j~:{2

recibirle declaración en el sumario
ql:(' se instli...lye con el número n, de
lU~{), soh:'e hurto de caballerías; pre
\'illi~'!1dol", que, de no compare<-er, le
p<lral'ú el perjuicio a que hubiere lu
gar e,} derecho.

Al lJlismo ti~mpo, ruego y encargo
a tollas las Autoridades y Agentes de
i:.l Pulida judicial, procedan a la bus
~=! J d~~e~~!6n de d!~·ho suji:~o. qUe,
de ser hahido, s.eTá puesto a disposi

ción de e~le Juzgado en la Cárcel de
bte ]Jurlilio.

Dado en Almodóvar del Campo a 2
de .lunio de 1935.-EI Juez, Julián de
Cámara.-El Secretario, Carlos :'>Iuñiz.

JO --í358

AREXAS DE S.\...'" PEDRO

, Don :.\Ianuel Gamaza Luna, Juez mu
nicipal de es la ciudad, en funciones
de il1~lrucción de este partido.

Por el presente se cita, llama :r em
plal.:.; a los procesados Angel Clavel
Floces, de vein Useis años, soltero, al
bañil, hijo de Benito y Josefa, natu
ral de Badajoz y vecino de Sevilla,
domidlio en el Harria de Amate, calle
27, número 7; Ana Romero ),[artin. de
\'einticinco años, sollera, su sexo, hija
de Antonio :r de ,\na, natural y veci
na de Sevilla, coa domidlio en calle
E\'ang'eJista, número 10; Isabel Ma]
donado C;,1I'rasco. de trei,nta años, viu
da, su sexo. hija de Scbastüin ~. de
~1aria, natural y "ecina de Sedlla,
con domicilio en calle Pureza, núme
ro 42; Y Aurora Suocez Peralta, .de
('uarell la y cinco años, soltera. su
sexo, hija eLe Antonio ~. de :\Iaria, na
tural de Constantina y ve-cina de Se
villa, ~on domicilio en calle Castilla,
n'úmero :¿3, CU}'Oll paraderoa se 1&00-

De::] Juliún de la C:1mara f.ailhau,
JUl'Z de prilllera instancia e instru<:
civn de este partido,

Por t'1 presenl edi.cto, lhlmo y em
plazo al Jlcocesadú Anlonio Torosio
Yázquez. de profe<;ión gitano, para
que, en el tér:nino de cinco días, con
tados desde el siguien le lil en que esta
requ ¡si loria sea inse,na, comparezca
en l~¡ Silla audier1('ia dlt' est~ Juzgado
con el o!Jje-to de recibirle doclaraci6n
:r ser reducido a prisión. y notificar
le un ::luto de proces:Jmiento en su
('·,0111,3. dit-tado: apeI'cibido que, de no
v.erific<I(·Jo, será c!cd:1mdo rebelde y
le parar'á el perjuicio a que hubiera
lugar.

Al mismo I iempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la ,Polida juwcial pro
c~dan a la busca del expresado pro
(;l:sado, CUYllS s'ellas personales son:
t's-tll.tura mediana, del;.;ado, moreno. de
'veintidós años de edad aprQximatia
lTIenk, Yisle chambra larga, obscura,
lJ:Hltalún de pana obscura y botas de
«.:0101'; '\'t',cj:p.o de Santa Cruz de )lu
dda, y en el caso de ser habido, lo
pongan a mi disposición en la Cárcel
de este p:.lI·tido; pues asi lo tengo
acordado con esta fecha en el swna
rio $$ di;" 1!13;), POI' lesiones,

Dado en Almodonil' del CamPo a 3
de Junio de 1935.-EI Juez, Julián de
Cámara.-El Secretario, Carlos :\[uñiz.

JO-í359
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JO-7259

cía p;¡r3 la busca y captura del mis
mo. habi~ntlose publicado en el Bole·
ti;]. Oficial áe bta provincia de fec1Hl
2::; de }13YQ ultimo, no constando h:,>
berse pui¡lk.¡:¡do aún en la GACETA !lE
M.\DRiD la mencionada requisitcriil.

y para que conste ~- surta sus ef¡>c
to<, lega:es, l'e expide la preS{'nle, que
firmo en Ca~t¡>~!ón de la Plana 2 1."
de Junio de 1935.-EI Secretario (ile·
gible).

CASTROGERlZ

Don Antonio Anmguren Riesgo, Jl1c=
ce instrucción de Castrogeriz y su par
tido.

Por el Pres-:·nte. rue::go y l'nc:ar;;o a
todts 13s ;\.utoridndes, asi civiles como
ro iii~a;"es r de¡7l<.1s Agentes rle la Po
licia judici~l de la Xación, pl'nr:edan a
la busca y ~.aptunl de los semo\'Í.>ntes
que a continl!ariún se reseñan de la.
propiedad de Feliriano Castaño ~ljn
guez.... ecino de esta villa, que le fue
rnn hnrtados el dia 29 de los corrien
tes sI sitio Fuente Quint:J1l0, y e:1Sú de
ser halJidos. sean puestos a disposición
de este Juzgado {Con 1<1 persona o per
sonas en eu) o poder S~ encuentren,
si no just:fican su !c:~itim¡1 :ldquisi
ción. pnes así lo tep;.!o ~:ordado en
el sumario que ir.struyo ('on el mime
ro 38 del 1935. por delito c.!e burto de
reses lanares.

Slii.a de los semovientes.

Dos corot;'ras }¡ianeas. una de ellas
Cl)!1 un ellarto p;,ra atrás en la oreja
dc¡-echa y otro .ltiujcro en la iL:(Juierda.

Dado en Castroger-iz 11 31 de :'.1ayo
de H};J5.-·-El J~cz, .\r.lonio .\rangllren.
El Secretario, Higi::Iio González.

JO-í250

CERYERA

E;, virtud de lo acordado en el su
mi1riv núll:ero 32 de ln;~;¡, sobre robo,
pe:"petr:H]o la noche del 23 al 24 de
los corrientes en la fúbrica de gorras
que pos!;!e en la calle de Yíctor- Bala
gu::r. númerq 2. de esta ciudad, oon
Jose Snmbola S~:nbu¡a. de donde fue
ron s¡:hstl':.1idús los ~éneros que luego
se relaciol1~\~:1n, Se cita a :\Iariallo ':\10
lias Pi:lruclo, residente en Lerida. de
treinta :1. treinta \" c1JI('0 ~ños de edad,
~dto y l"o!msto. bf~n porta do, quien filé
visto en Cenera el indicado dia 28
con otro st:jeto, de ióll:.J1 edad, grueso
y h3jn. tümbién d~ buen porte, s0hr(!
los que rl'Caen sosp<'chas de se. auto
res del referi,io rúbo, P:lr:l que dentl'o
dd ténnino de ocho dia:;, comparez
can ant~ este Juzga do. sito en la calle
de EstudivclL al objl'to de prestm" de
c1nr~lt"i~¡n: bajo ;¡¡.¡::n:ilJimicllto que, si
no lo \,-r:ne::m. le" pam!'á el perjuieio
a qUE" hubiece lugar.

Gi'/leros substraídos.

l'n:l piez;) de sarga o estambre; otra
de sar6:l o e~!a:TIbrc. de primerJ; dos
piC7:1S (1<: ,·s;:.. ;librc, ..... : r una pieza de
est:ll!1!);-e. D. todas ·je color ne::,ro: Y
60 w('(["os de ~énpro f:lntasía. de co
lor; :¿4 <'.(I,;-a~. de celar, 4~ boinJs;
diez niez:!,; tit: ,~i'lleru j)lnnco: spis pie
zns"lY,l"~l!'():;'" ./ una caja de cintas de
$et:b.

y se roega e interesa a las Autori·
dades civiles y rr.ilit3r~s procedan a
la busca ~. captL:ra de tales sujetos :r
a la ocupación de los géneros subs
traídos, que, en su caso. serán puestos
a disposicIón de este Juzg<l<io con las
personas que los poseyeran ilegíti
mamente.

Cerve:-a (Léri da), 25 de :\rayo de
1935. - El Juez de in:>trucdon acci
d~¡¡ta] (Uégibl,e). - El Secretario, Al
fonso Emperador.

JO-i253'

CELTA

El señor .Juez de in<;lrllccÍón de este
partido por re~olur:j0!1"dicl~d<1con es
ta fecha en cumplimiento de ejecuto
ria de la cau~a número 242 de 1933.
Ijor el delito rle hurto- se~uida en
este Juzgado contra el procesado .\Jo
hamed Ber:: .\leilud Yenasi, ha acorda
do se ha;.:;a saoer pUl" medio de ia
presente al perjudicado Francisco Cá.
novas Toledo, cuyo actual paradero :>e
dOlOnoce. que por ;)('uerdo de la ilus
trj;;ima .\lll1iel)(:ia ]Jro\'incial de (¡idiz
ql.edan ell poder del mismo. definiti
\'amente, el metálico. cartera :r docu
mentos que obran en su poder en ca
lidad de dep6sito.

y para que sirva de nutificaeVm en
formo a dicho p"rjudicada, expido la
prescn te en Ceuta a 29 de ::'.layo de
1935_~EI Secrl'::lario, José Rodriguez.

JO-7254

Don Francisco Bocanegra y Villalva,
Juez dI;: instrucción de este partido,

Por el presente se cita. llama y em
pIza a Josefa Corrales Espinosa. cu
y;,!::; c!"cunstal!~'ias S~ desconocen. ve
cina que fué de esta ciudad en el pa
:10 de la \'isagra, número 22, y cuyo
actt.i<.il paradero se ignora. para que.
en el témlino de dieL dias, compar!;!z·
el.! ante cste JUZ¡;'H.1u, silo en la calle
de Canaiejas. número 10. con el fin de
qllE' haga efectIYa la multa de 481 pe
setas que le fué impuesta por h Jun
ta administrativa de lbcienda de esta
ciudad en expediente, de contraban
do, número 22 de este año, por la
aprchensjó:1 que le hicieron fuerzas de
Carabineros en esta ciudad. y caso
de no ha'~er efc<:ti va dicha multa en
el acto, cumpla no'.:(;'nta :i seis djas de
arresto, sustitutorio por insolvencia de
la misma; apercibiéndola que, si no
comparece, la Jwr¡¡rá el p!:rjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Al propio t¡empo ruego a las Auto
ridades y encargo a los Agentes de la
Pclicfa judicial proc~dan a la busca
y eap~.ura de dicha {:onrJen::da, po
niéndola, caso rle s!'r habida. a dispo
sición rle este Juzgado en la Cárcel de
este partido.

Dado en Ceula a 31 de :\1ayo de
19::J5.-El Juez, Francisco Bocanegra.
El Secretario, José Rodríguez.

JO-i255

DADIIEL

D.m Julio del Rio Escalonilla, Juez
dr, instrucción de esta ciudad y su .par
tido.

Hago S:lLer: Qut' en la pieu. de pri
siún de la C<.lUS:ol aue instruyo con el
número SO de 193~-, soLr!;' citara, coo-

tra Francisco Segura ~;n·arro.de t=-ein
ta l' seis años de e-dad, casado, CIi¿'
logo. "cc:no dt Quintana. Je! Re~·. do
miciliado últimamente en Yaldepcñas.
he acordado dejar si n efecto las r{'{juí·
sitori2s pllbli{·;lJa.'l ('n 12 "Gaata de
~!adrid" de fecha 18 de Septiem~re úl
timo :r "Boletines Oficiales" de las pro
rindas de Ciudad Real y Cuenca. pa.a
Ilt:n'ar 8 "f('dl) su P':s:Ó¡:¡. pij, ¡,::tu!:r
sido habido referido procesado.

Dado en Daimiel a 1 de Junio de
1935.-:'::1 Sc'urta rio ju<.lieia), Enrique
Blánqnez.-EI Juez, Julio del Rio Es
ealonilla.

JO-7256

Fl-E:-:TE DE CA~TOS

Don Francisco Herrera de Llera, Jue~
de instrucción de c..,ta localidad l' su
p3rtido.

Hago ~abcr: Que en este Juzg3(]1) de
mi ellrgo pende sumario número 81 del
c'lrrientc año. sou;-e robo de doee fa·
negas de trigo, de una cas3. sita en la
calle Carrera <lel pueblo de Bien\"cni
da, propiedad de Jerooimo AJ:'¡\"a Gon
zález, en la noche oel 24 al 25 del ac
tual, en cuyo SUlIll'lrio he acordado in
teresar de todJS bs Autoridades, tanto
eh-ilcs como militares. fuerzas de la
Guardia ch'il y Agentes de PoJieía ju
dicial de la Xación. procedan a la bus
ca y rescate de dicho el'real, as! como
a la detención del autor o autores del
hecho de autos, poniéadolo. caso de
ser habido· .en la Prisión Preventiva
de este partido, a mi disposición.

Dado en Fuente de Cantos a 31 de
){avo de 1935.-P. S. :\1., Eusebio Cor
nago.-EI Juez, Francisco Herrera de
LlCo¡3.

JATIVA

Don Baldomero de Abia Arthaud,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por la presente r-equisitoria se cita,
llama y emplaza al proce~ado. un in.
dividuo llamado Rafael, cuyos apelli
dos se :gnoran. de unos treinta años
de edad, de color morl;:no, estatnra re
gular, pelo negro. ojos azules, con un8
cicatriz en la mandibula izquierda, de
oficio picapt-dl'ero. que vestía en los
primeros del mes de Enero último chao
queta color café, chal~co de pana cla
ro. otro interiol' de paño amarillo, ca
misa azul ~in cuello. p3ntalón viejo a
rayas, gorra negra con .... iser:!. ab..ri
g:índQse con una manta "leja de pano,
y que estu\'O o está am:mcebado con
una mujer con la que tiene <:los hijo!'.
que vive o ha \'iddo en Ayot'u, en una
cueva, }' cuyo actual parade-ro se ig
nora. para que COr::Jparezca dentro dei
término de diez di2S, a contar desde
la publicación del presente. ante 'el
exp·resado Juzgado -de instrucción de
Játi\"a, con objeto de ser reducido a
prisión en el sumario que se instruye
con el número 3 de 193.). sobre robo;
apercibiéndole que. si no comparece.
será declara<:lo rehelde.

Al propio tiempo. eneargo a toda!':
las Autoridades de la Policia judicial,
procedan a la hosca y f.'::¡ptura de di
cho requisitorindo, poniéndolo a dis.
posiciÓf'l de este Juzg::¡do en la Prisión
del partido, con las seguridades conve·
nientes.

Dado en Játi\'a a 31 de :'tIayo de
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JO-;2(;4

JU-í2U5

Por el ¡:;reSt'nle y en "i::'tud de Jo
:.\cun.lat1o po:, la Secciufl Cl:a:-ta de esla
Auditllcia t:n el sUInario segu;,... () Cll

t:l l;xtlllguido J uzg;l(10 del CUl1d¡'-t;su,
¡,}(JI' el 11t:01í1u dI:: !:',., ta fa , con!rll ,\laria
tic! Cu1'm~n Sol'J jbninl"L, con d nu
meru lU¡) úe 1~¡;.::~¡. S'l' lJal'e saDe/' <.J.Ue l'll

Ju S(;nlcnClil lljc'rac!a ¡JO 1" ¡u rt,;!c,'¡da
Sceciú:¡ I:on feLla 17 lit· Jt.;iiu {.I: Hljl.
se .acordó que las alhaj:..s objeto ud
sumarlO st:an dt:\udtl:ls a dicha pro!.:\:
sada ].Jor ser de sU jJr[J]Ji..:dat1, y tjlll.!

~sti:l alJOne a ,'\.:1tÜllío Lvp~:;: S;'¡IlZ ia
SUfIW d~ mil seiscientas l"LWi'cntil y tres
pesd¡.¡ s cinCUI:l1 la ('ton tiaws, jll¡¡Jort~

del t1escmpeI1u -:e ta!l:'s alil'-!jas; Iv c¡,¡l:!
SI!: hace públko 1JO)' lllc;Jiú dl'l pl'f:,ell
te, que s~ public¡;rit en la "tiaee!a de
:\1al..!fid'·, en a!c:nción u desconocer'se el
actual dumicilio u p')!'a¡kro <.le uic:j¡us
:sujt:tos.

~,1a,;rid, -1 de Junio d~ 19:15.-E! Se
crehlrio (ile¡;ibíl'l -- \'isto lJU:':l!U; el
Juez, .Fcli~e de Arín,

DOI1 Luis "closo BaZ;)ll. Juez de ini
Inlcci(J11 dc esta ciuÚoad y ,su pi.lJ'Íjdo.

Por el J.!resente ccli..::u, que SI: t,!I
1Jli~lIri"t en e! lio!dífl Ojícirtl de la pn,·
"¡neia de Ciudad HC:lJ ... en la (;ACET.i.
/)E :\1AI>HIIJ, ru.-;..:o u lod'-ls !::J s :\I:I,,"i
dades de la jJ;jciull :Y l'n':;¡¡',~V ;, :os

En \'ir:L1d de J-Il'CJ\"idf:lll·i;.¡ ;:1:; sdio:,
Jucz do: pl'Í¡nera ir~"t<illl:l<.t e ljJ,.;tl'U'~·

dón de esta e:l:)ilul, did:Hla el: l'i diu
de hoy, l'f: el sl!Il1<:;'io c.¡uc se inslru
ye por t'statn C(¡1/ d 11l!!lle¡'u :¿.:Jü '~e

1!J3-4, ante la fE: Licl LiC'l'IIl'i:.dd D, R;l
fael Lf¡pez uc l--·,¡nLlú. se cii:..t i.l F,'an
ciscu .:\!ü:hel de L:¡allllmur<.:Ín Jo" a t!vn
C;.¡rlus L,lcitrct"! BUl1o!'at 1)¡:~':J que
CU¡n¡J,lrCZl'un l'll su S<.Ila aLlcla'ncja, ,;1

lil en el P<liHeIO de Jos .Jul.g"d;¡", cilJI·~

del Gcne¡'al l:a.-;!d¡"w". IlLJ;¡.l'rv 1. ¡lt:n
Iro dd té:rrn i no de ci !leo ti ias, con :;¡.

doo de.<;de el siguit'llle <Ji en qt:'~ ~~le

euicto fUere Ills!:'!'lo l-n Ji)S pCl'j{lfli,'(Is
ofi(;iales, con o!Jjeio dt: prt:-;tar- df-o'ia
nolcíón; bajo ¡¡pt:ol"c;1)irr:icnt() dI:' sr!'
úecluradü JnCUl'SU dt' /il ¡¡¡[lita (1.: :¿~

pese1as ..:on que se le r:1J1l [¡¡in:l, S'fl
¡H'lt"juicjó cle adoptElI'se (jlr:'!,'; dekr!l:i
naciones, II fin ele nIJlig;.¡rJe n efceliw!"
<ilriw r:orll¡J<lI·<'Ct:[H·¡:l.

:\Iftdrid ? 1." rJc .\lil\"O de ! !i:I:)._ .
\'isto bueno; el JUlo'z. I:miael Hodriq'..lt.'z
Solano.-EI St'l'fe1<.t,iu, R:if<lel L0pcl
de Pando.

.10-- i'::l~8

1L\~Z,-\:\AHi~S

)L-\DRID-J L"Z(j.\DO ~C:\IEHü 11

,;j,t.-i78. nwtl"Ícula de Barcclvnú, i.l uun
José CaLafcll.Zan:~l)za.cu;.o hec~l<J tu
\'0 lugar el (¡la 3 <l~J p:h«dc )!:lyu, se
h:lU~ .salef pUl' el prescnk <l !J. ~ligud

Onandia Xunt:ll, c1u~iio de la casa Ce
rra:;uras y He1'n¡jes :'11011. dumidJi,;Ja
en lhl.celu:l<l, caiJe dd Campu Si.l:-(r.:du,
número 10, y cu;,-o plll'~dcl"o ac.:tu~l se
J<::><.;uuuce, como ¡Jcrj UtJk:H':U !)ol' él
hecilO. lus -Qt:reciwl; qUt; cunc'~dl:: d ar
tículo lu!l dI;; la ley de Enjuiclamj..,;nto
crjn¡inal.

~laJI'id, 3 de Juni ú de 1~;-¡5.-E! S~

clciario, Juuquin .-\rgul~. - El JUt;Z,

AJoifo Oi'ílz Casado •

Ll;GO

en edreJ..Jl1 colur amar-il1o con CUll
I ro rosas burdadas en las esquinas, con
1m re¡¡¡iendo por la parte cOlliradll a
la coio'.'aciún ~e aquéllas; una colcha
verde de seda can fk(~os blatH.:os, y
olra de coJor rosa <Jsimi:;llw de seda,
sin fiec() s ; un cobertor, Llunt:o pUl' un
J¡¡üo y pUl' eJ otro lila; lIlaS dos :;áLa
mis; ludo ello suhstraido a Lorcnza
GOllZúJcZ :\lallct:Lo, de su domiciliu,
Gloriell.l, :¿~; lJe¿lO ocurrido el día de

;) ver.
"1)udo en Linare~ a :U .le ~,la\"o de

l~:3;),-EJ ~ec:r~hlrio, Luis :.\Iaestre.
El J Ut:Z, José POI'I;fd.

JO-7:26i

Descripción.

JQ,·-í266

E;1 \"irlwl ,le pro\'idencia dietada en
este día ¡Jul' el señor Juez de inslruc
citJl1 número í, UC esta c<.lpit:ll, en el
sumario ;;E-guiJo por hul"lo de una rue
da ele r~pucslo marca Engl~berl, de
-150 X 17, tIel cpche automóvil número

:\L\DRID--JCZGADO ~li:.\IERO 7

Don Luis Figtldra~ Créstar, JUI..'Z de
in.>lru ....dóu de la ciudad de Lugo y
su fJartido.

P0r í'I prcs(:nle edicto y en virtud
de 10 ::lCO rdadu eon esta fecha en el su
mario que ~l' insll'uye en esté Juzgado
con el nU1llcro ü8 tiel al-lO actu:.l!. so
bl'C aS~'s:nalu, se dejan sin efí.'ctu las
l"t:quisd(,!,j8.s J-Iublicadas ",n Jos ~Bnje

Unc:,; Oficia!cs" de Lugú y La Corufl;J,
Lje: feclws 30 de :\I:..:rzo \" l.u de Abnl
del afio "clua!. n·s].Jt:ni~·alllente, y l:"n
la "(;acela de }1aúrid" {le 2 del propio
;¡leS de .-\!Jri 1, Ihmwndo al proecsado
.Iose Pértoz Ciando)", toda vez que <.lieho
suj:,!o ~e h:r pr('s/'ntado l'on eS!<1 fecha
antl' ('sle JUZlpdú y fLJ~ redueiodo a
prisión.

En sU ccns-ecuellcia. se dej:ln sin efec
tu la:; 0r~enes dadas para Ja busca y
<.:aplul'a d{!1 refel"'ido sujeto.

Dado en Lugo a :n dé :'.la)"o de 1935.
JO-i2üS

Don José Porcd Hern2nJcz, Juez de
: f] '~lücci¡',n de ~~te partido.

l'l)/' el ¡Jl'eSt'ntc, r(;quiero a toJas las
.-\utr,rid;:¡des para que prvccdan a l;,l
Llbc:.l y rI'SC<1 te de lo que después se
cxpresilr,', y a la detención de lus :luto
res dcl becho, asi como de la de los
rJuscedorcs iit:g¡tim,)s de lo bubstraído.
j..vlli.(nUo a mi dislJVsieión L:nüS )"
01ros, pl~es así lo tengo acordado 1;11
l::n¡:';;i qlIe insl;'uyo Lajo el IlWlll:ro
1::i!J ue lS35.

falón afg-o l1l<is claro, con aJ~JHrgatas

tombién neg.;.Js y sin n::lua .en la e,lbe
la, el cual en el dia de hoy hizo un
disparo "uLr~ ~Iigut:l Suria/lo Jimenez,
Cáu:s~ndole lcsic,nes g1'a"6; poni~ndo

lu. caso de scr habido. ~n la P/'isiún
<id ¡;al"lido a Disposición de esle Juz
ga(~ü; pues asi (~stá acordado (:n el su
m~l r i fl ntunera 200 :le 1935, subre le
si()n~s.

D,~~o en Linares a 31 ¿e ~Iayo de
H):¡~,--E¡ SecrclrJrio, Luis :-'Iac"tre.
El Juez, Jose Púl'cel.

l:na corr!:'i de ocho o nueve llletro,;
de larga por odH~nta centimcf:-os de
ancha.

ena ca:mp:.lIla d~ bronce ,ele unos diez
kiios de pcso, ~' una caja con 1ll1¡JS ¡Jie
zas de petforar, suos[/'aid¡Js a D. D;c
go Faba Pércz, de la mina "(haH",
hecho oCUlTído el aía de ilyet

Dado en Linares a :¿!J .le .\layo de
193:'.-EJ Secretarjo Luis :.\l~c~lr!;).
El Juez, José Porcd:

Señas.

Don José Pared Hernúnuez, Juez ,de
instrucción de csle parliJo.

Por el pr,:sen te, rl'quj~ro :l todas las
Autoridades tanto civiles como mililu
n:s e intereso ue los AgC;1 tes de quc
Se compone la Polic~a judicial pl"o..:e
dan a la busca :; detención de un inJi·
"iúuo llam:do Juun G:.\I'cia :\Iúrquez,
regular ,de estatura, algo grueso, pelo
negro :r ondulado, colo. morenu, OJOs
negros, viste :lmericana obscura y pan-

JEREZ DE LOS CABALLEROS

LIl\ARES

Descripción.

Don José Porce! Hi:rnaudez. JL;CZ -de
instrucción de t::st~ par lido.

Por el presente, rcquh.-ro II todas !:l"
Autoridades para q:.Il' procedan u la
busca :r uscate de lo que de"pués se
expresará. y a 12. d~t{::lch;'r.. d-t h:;b "üto·
res del hecho, asi como de la d~ los
poseedorc.. ilt:gítimos de lo sul;slraíLl(~,

poni.elldo a mi liísposi<:i0n unos y
otros, pues asi lo tt-ngo 9.<:vrdauu en
causa que instruyo bajo d n~Ill(:ru

196 dd aiio 1935.

Burra rucia de tres años, obscura,
mooos de macea.

Otra parda d~ tres idlOS, 3!rlbas con
el hierro Lazo l'n el <;'11t:3 dcrt.'eila.

Otra burr-a rucia. tle nace u/Íos, con
el hierro de la CUlllp:1ñia .Es~;:lIio!a de
Seguro.

y otro burro p¡o, ~n blanco :r par
do, de catorce atlO:;, hicr¡'o O y t:rUl

anea dertth¡¡.
Dado en Jerez d-t' lo:; Cob<llIcros a

31 de )Iayo de 1!J35, - El Secl'cta/'io
(ilegible). El Jucz. Antoniu de la
Riv8.

Don Antonio d~ 1:J Ri"rl (rf'huet, Juez
de instrucción de este 1l3rllt..lo.

Por el presente. rup;..:'u a l'!lbs IS$
Aüiúi'iuades, ci"ij¡os y militares dc !:.I
Xadull, prot:cdun :J la /;u~nl y (K·U¡.a
ción dc lus semoviente:> que :J con:i
n:l<Jcion se n:señan, jll'u¡,ius dc don
Lui,; Albarrán Diaz <1e la Cruz \" JOsé
:'U~lldez Jaramijlo, los Cl¡alt,s ¡'ueron
substraídos 1<.1 noche del 2:.; id 23 de los
corrientl:s de la Ikhe..a El Jabcru. lér,·
mino de Barcarl'oya. por ClIYll hecho
se inst.uve sumario con el nú¡ne:,() n:~

del corriente ¡¡ñu. poniéndolos. caso oJe
ser habidos, a dís;¡(\sicíón de l;'st~ .1117.
gado. jllntamenle con sus puset'dorc!t
ilegitimos.

1935.-El Secretario judicial. Eduardo
Tejada.-El Juez, BaldoiIJ(>ro de Abia.

JO-;~G3
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JO-i2iO

Don Enrique Griiián Guillén, Juez
de illstrucc i0n de este p:lrti<lo,

En virtud del presente. rue"O y en
cal'go a tU(Í<lS las Autorit!adeso \" orJ('
[lO a Jos Agentcs de la Policía fudiciai,
~I'ol'.~dan a Ja bu:sca y rcsl..:,.le <le !1l1
cava110 c:ljJón de cill''-"o año:>. alzada
l;j::; lik'1rus, <.:0101'a do, raZ:l eSiJaiiola,
bebe en negru. ]Jtdo" LJ~n{;os lOn .lÜ'>
cÜ'... tillal'es y I"d<v derecho del cudj¡,.
asegr.:J':.Ido en la Cnión G~nadera dete~

niendo a l:ls personas en cuyo 'poder
se ellcuentre, si no acreditan su legal
auquisición, el <:ual fue suL:straido la
nlx:hc dd :W al :n de .:.\1:l}0 úHimo de
la finca al sitio Ejido tiet Po:t:O de la
Fuen te, del tt-nnino de T orrerrnúcha, y
es propío dd vecino del mismo pue
blo Domingu Bonilla y Hun ilia; pue;;
asi lo tengo acord:.tuo en el sumario
que instr'uyo Cüll t:I núlll<:ro 47 dd año
aduaJ.

Dado en ?Iontándlcz a 3 de Junio
de,l9J5,-El Seeretario, .José Huido
bro Cah'o.-El J ue:t:, Enrique llriñ&.ll
Guillén.

JO-j'33i

:ML'RCI.-\~CATEDRAL

las requisitorias pubJic:::das en el Ho,
le/in Uficial dc la j)l'Ovin,'i"" d~ AII
l'ur:le y li.',CE!".\ LJf; :.\1.-\DHlD. rt·!::lti\"i!s
al iJrO<':('~aJo Fl'anci:-.co COl1b"~ P,,¡ll
Cf.T, ~Jl el ::iumario número ::S, de 1~n,)

sol¡c" !"Ol1O, po:- !¡;.¡!Jer si do h lIúdo, '
Dado en ).lonúvar a 29 oe ~la\'o de

l\1J,;. ," l'.J JUl:l, J!anuel Ca\'~'!l;i!<Í:;.
El S"crt:!;Jrio. JU;,t: ,sanz.

Don ~.I:.lrillno S.ínr:hez Olmo y Espi
nosa, Ju~z de instruc¡;ión -del distrito
dl:l la Catedral, de esta ciud.id.

POr el l)rt'seIlt~ ~dieto St: h':lce :;'fl.
bel' que q"ued:.tn sin efedo las rcqui
sitúri:.ts publicadas en el Bol.etin Oft
dCll de esta pr'odnda de fecha 2 !fel
adual \' 1;:11 la G..... CET..... VJ'; :'\lADRID oe
fecha 8- dd lllislllO lIIe~, en cuanto ::;c
rdiere 3 los procl."'"sarlos Sebastiá'u. Fer.
nández Ft"rnánúez y Juan Fernand.ez
Jloreno. por haber .sido capturCldc~ los
mismos, quedando suLsistentes ell

cuanto al otl"'O proc.:esado An10nio San
tiago Cortés, que hast.a la fecha no ha
sido capturado; pues así 10 he aco1"-

Don :\!a:-iano Sánchez Olmo y Espi
no:;a. juez U~ instn.:cci¿n dd dbt.Üo
de la Catedr«1, d~ esta capilal.

En \'irtuu del presente edicto. se de
jan sin dt:'do las rO:<.luisitorias man
r.!.adas pulJlic<Jr en la G,U:ETA DE 2\1A
ll¡tW y Holelines Oficiales de Almeria
r .:.\Iurcia de :!.U y :¿l d~ ).layo ú..ltimo,
respecti,"umcntt', llawando al procesa
do Juan S:mtiago Fernández, hijo de
Joaquin e b:.!be1. Je veintioc11O años
do: edad. natural de \'l:'l'a y vecino de
:\lurcia, t:n méritus dd sLlmario ~

guido t:n este J u7.gado con el número
.J.1 del :otilO actual, .subre h'lSiones, e::n
virtud lfe halJer sido capturado el r~

l"erido proees<ldo.
Dado en ~lurcia a 1." de Junio de

19;J.':l.-EI St'l'I"dario. P. H" Fulg:t'!H:io
.\ü\lllrro.-El Juez, ":\[ariilJlO Sánchez
01111.<) :r ES.\.JÍnosa.

St:Jlas del semoviente subslruido.

Don :.\Iariano Gimeno Fernández,
Juez de illstruccion de ),liranua de
.Eb¡-o y su panido,

Por el p resen te edicto se hace sa
ber: Que lJor ludas las Auloridades,
civiles y miiitares y d€más Agentes
Úi: la Poli da juúidal, s.e procc-üa a la
busca ~i reSelle dd :;emoviente aue a
CCJ¡:¡ltnuacLun se reseñ<llr:l, y a la de~
len'i.:iun ud ilutúr o aulore-s del hecho
y de la pers'HI:t t'1l cuyo poder Se

IwJtare, si no acredita su legitima a-d
lil,,"l~'i<.:'ll, jJvlliéudolO todo a úisposi
l..:lun tl~ este Juzgado, p ... r tenerlo así
al:ordado en pro,id",ncia de esta fe
cha en el sunHu'io numero 64 del año
ac,ual, solJ¡-,e lObo di: una caLal1eria.

BeseizlI.

Don ~Ianuel Ca\'a.nillas )!eseguer.
Juez rie inslruc,ción del partJdo.

1-'01' el pre:rente. se deja,n sin efecto

~IOXOVAR

DUll F('mando Revuelto ~. S:¡nz,
Juez Je instrUl:ci0¡¡ de ).¡artos y su
.In~rtiuu.

Por virlud de la presente requisito
ri3, en nomure lid Est..\do aspaliol,
ruego y encargo a tod:J. da~e dc Au
tUl'id:.ldcs, lan:o eiviles COIllO milita
res .Y de;,lás individuos de la ¡jolieía
h'"¡;ci;¡j, jJl·:.II':il.juen adivas y efi"3ces
diJi;.:t:lll":;,¡S paI':.t la busc:.l y "l'scate de
lo que al fin '" 1 se reseii:l, hurtado eJ
dia ;;1 tic :\':.1;' u lJ!'oxi¡¡Jo j)a"ado de
ia ;'¡)ll:'~ ;.:¡ J!i:uelo, de este lérmino,
a Hai":.lf'¡ Jiillénez Tolcd:mo.

Y, c~so de s-er habida, la pongan a
di"l'v.'¡t:iü!1 d~ ",,(e Juzgadu COIl las
perSolws en cuyo por,kll' se encuentre,
<:i no acreditan su kg~liI!la adquisi
ciún, ¡JOI' tenerlo así .::.tcvrdaJo en él
SU:l:a: 10 núlllel'O lUS de HIJ;), que be
ilJslruye CUil tal motivo.

dia 3nolJa, un 52CO con unos pocos
ga:'iJanzo.s, y seis pa:les.

i);,,_lt.l ~Il _\I~llZOl!1Ur'es a 3 de J:.Inio
,JO;! };:lJJ.-tJ Juez, Luis Ye1oso.· -1:.1
::>.:"ClTtariu juuidal (ilegjble).

JO-7331
:\L\RTüS

Cna mula ro.i:J, con algún. pdo
hlanco en la -eal':.t, de síete años, .sie
le cUUJi'las de alzada, herrada en sus
cuatro extrcllIidad;;s; en las ruanos
liene v:..Irias rayas blancas de la ro
dilla al casco; en el Jomo, en la cruz,
ulla pinla bl;Jnca. y un hoy() en el
eo;.;:i1!<Ir l!U~ jJaJ'l?e~ una rotura de
hueso; sub~traída en el domicilio de
D.•-\mbrosio LUfloya Góme:t:, del ba
rdo dt: Cand~!1ajarcs, Ayuntamienl0
de Bujf:c1o (Uürg()s), sobre bs tres de
la m¡¡üuna upl día 2 del <lctuai.

Dado en :\li.tranoa d~ Ebro a 3 de
Jun;o -j,¡: 1935.--EI .I uez, "\1ariano <Xi·
!JIt."llo.-EI Se'r..'"re-lario, Jaime ¡Pérez,

J0-7332

LI..!¡Ta sietc .lños, ruda muy clara,
con un lun al!' en J:l pa ia dered13, par
te inlt:nlll, ;Í"ierraua de las mallOS.

VaLiu en :,iar!os a 3 de JU¡~¡O de 1935.
El Juez, Fernando ~¡e"ue11o,~-¡':¡ Se
crdario, P. B" R. .Fabre Rodriguez.

JO-7:$(13

),lIRAXDA DE EBRO

.~"genles de la f'ol:rí:l judic-ial. proce
d<.tll a la Lus,,"1 .Y ~'~Sl:dte <.le nueve
t'dred0!H:s ("urres¡Julltlienks a la ex
J,,:Jil'i'J/1 d;; Se¡;vvia para Córdova,
IllUlIero ,:W. so.l!J~tn¡jdus dd vHgón nú
lIiero J. 11.1)71 dei ln,n núm. LU8,
b lllauru;.:adiJ úei dja de ~'yer, y que
del,ju ucurrir el hecho en el kilóme
tru ~U 1.Jl.ilJ lfIdros; punü;n dolo:"caso
ele ser l:alJidos, a Jísposición de este
.11I:t:gaJo, y ~e pcoc.eda asimislllO a la
L¡¡;'i","a -rdc"L.:llciv"1l de ia persona o
jle l s!.Jn~l"; é!1 cuyo pudelO se encontra
.sen. ~i 110 ~wredil<;Jl Sil lt:gítjllla per
tClll'Jl(.::a, y :.1 la del autor o autores d~

ind:l'udo h,'l.'1lU. a quienes, de ser h:l
birlos, seran plll:stQ~ en la Cárcel de
~'S~L j"u',j¡io <1 dispusicil>n de estc
Jl!zg;.¡du; JlU',:S ;Jsi lu he acordaJo cn
jJ)"vvú':<:¡H.:ia de ..",la kr.:tl<.t, dil'ladu en
la caus~ ,null!~ru tili del corrieule año,
su!xre raIJ\.{.

Dado ell \I;¡nzullan's a 29 de :,\1:)\'0
rjp l!1:!.-).-EI ,/lH:Z, Luis Y~Jo~u BaÚn.

El. Sl:'Cretario judici"d, _-\ntunio Amo.
Jú-j'::lJO

DOl1 Luis \'eloso Baz:ín, Juez .de
in.>t:-ücciufl de e""la. ciudad .1' .su par
liúo"

~¡-or' el pn'sel1 le .. dieto, que se pu
LJll'~¡rá toll el bul<:lill Uficial ct.~ esta
J.lI'u\"ineÍ" .Y CAC¡;'L1 lil:: 1l.'l.DIWJ. ruego
a toli .. s las Auturidu ..ks de la nación
y eae:.l·"", a ¡o, ,\.,~c::tes de la Policía
judj,"¡¡d, pr¡;c\:Jall a la ÍJu~ca \" resca
t.; dt; lo,; objetos ql!e desjJu~;s "se reJa
<.:iU:Iarán, suLstr",id:Js la !loche del 28
al ~:-I de :.\layo último. del comt1"'cio de
;,.:iir~.¡/n::crinús ~ílo el1 la c:..lle CCl"Y<1n
k:-, ¡¡Ual~rO 2. de la "iga tle San Cal'
1... " d~J "alJe, propiedad del H~eino de
la llúsma, c\n tonio l)l:"J!a :,Ian riqu~, .)
{.:a',o de M:r halJidos, ~l':.ln lJU~slos ¡]

disjJosiciún ole ,-,,,te Juzsaúo, y asi·
IlliSllJU se p¡'uceda a la ddl"Jlci0:1 dd
<lutor o :.tutores del l'ü1;o, así l:ornode
la:. l'el',stJ!1,c, (;11 cuyo jJoJt'r se ef:'l"OIl
tl'Gll"l-' loj ... u!Js!!·~iJ~, di.: nu ¡.¡,ci~t:diial'

su 1eglli¡¡w ~1,lt¡L:isici(',n, y Je .~I:'- asi
!lJi,¡¡,,) !J~lbj,jo.'i, "'¡'an puestos a i.!isjJu
sicjún de ('"le Juzgado en la Carcd de
t:~,l' P:'i,;L!v; jJlJ(~S ~l"... i lo tengo a~'or·
J;.tuo eH el sumariu número 62. del
~urr le ule /..lijO, ~ulJi';; robu.

Siete pures de alp~r~alas de dife
renle", UdOI'l;'"': 1:LI;..ltru I:~d"') de papel
UU1IJlJÚ; Uila c:Jja d.¡: ;wpd Sian, dus
j,:.tqUl'I<':; de evrduíH'S Ut' Lutas, tl'~S

"¡¡jas UI: ~'rl;'ll;:: lle;';l"l, CUll sid~ doce
!la:> '-'aJa UJla; UI¡¡¡ ('¡da con :;iele do·
cen"s, cUJOI'; \I:'inle uvinos hilo b1<lll
ev, Cia\'l' I :, sds clj"s hijo bJ<lIll"o 1Iil
'"an:II', 1lI;1I'C:.l H.. un.: cija de lJuLinas
~¡'dll,'U'>, ¡¡¡arl'" l{., ... i ... :l;' cajas carre
k hilo, Illu'ca "1.:1 Si;-¡a ::'\a<:Íoilal",
U!l p:.lqu<:le euch:lnh iliclTú, d(¡:; paque
10:", clllta 1)1~11l.."a y llL'gr¡~. :;iell: uOl..:cnas
¡'¡I'di .. " l,Llnl"aS y ;l(:',,¡ :.\s, "arius !;J
ll,urlU'; s..,i" l¡¡:II1US i11l'l';'¡.J Illarl:h:.¡ El
'furo. l"uI¡lro t!(Y'-TJl<1S de lH:ille!as, tre ...
dl)(· ... II"" dI:' S:ll"Ul'Ol'chos. una jJieza di:
li;.; ... l1e,'-',i":¡. d":-,ullIa; \"ai'ios ilU~ertii

l)l~..,. 1I11 j¡;llJl:l'le Ue horquillas, tre:>
ducdl::"'> l"'¡n"~illes ,de hombre, tres
dlJl' :.~,., ·".:,"l"."~'·s de hldo negro, lIlal'
t,~d (.,"'''''. "~;":.Jn.dps, tres docenas
dt:: "" ,. ; '. -¡'¡:Jl';'J !.ll Cadena. pe-
41' " ",¡ "!!;;':i¡::::;; ,ji' vino de 1T!(>-
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JO-7392
O\'IEDD

JO-í3fJ3
P.\LEXCL\

Don Luis Colubi Gonzidez. Juez de
imtroceión de este partido.

Por la presente requisitoria y corno
comprendido en el articuJo 835 de la
\'igente ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita. llama y emplaza :J. los procesa
dos Inda:ecio Suárez Iglesias, de diez
y siete años. hijo de :\fodesto y Balbi
na; y Anlonio Rodríguez Pineda, de
di.¡:z ~. ocho años, hijo <le José y Aciria
na, naturales de Vigo y Badajoz, res
pectivamente, sin domicilios, y cuyos
actuales paraderos se ignora, para que
den tro del término de dici: dias, si
guientes, al en que aparezca insert;), es
ta requisitoria Cn la "Gaccta lit: :'la
,jrid" v n el "13oletin Oficial" Je la
p¡'odn~ia; compare7.can en la Sala au
l1i""ncia <11: este Juzgado a constituirse
(:0 prisiun en el sumario número 'ni
ue 1933 que en el lJ]i,,¡mo se sigue soIJre
tentativa de robo, C'0ntra los mis,uos:
ap.ercibi¿nuulcs que, de no COI1l1J:lrec~r,

serán d<.."Cla¡'ados rebddes y les p:lrará
el perjuicio a que haya lugar en de
decho.

Al proyio tiemlJo, ruego y eneal"SO
a todas las :\uluriuude:> t1into ci\'ilts
como rnijilar~s l: indi\'iull\l'; ue l:.t Po
licía jllwcild. que pruc<:uan a la busca
.r caj)tura ue los referidus prücl."sauus
poníen,Io:üs, si fuercn habirjos a di~.

!)üsiciun Je esl¡: .luzg:Jdo ~. en la Cárcd
de este p.ll"tiuo.

Dailo t'n O\'Jl:du n 3 de Junio ,]l' 19::1,),
El Sl'('['t'tal'ju..\ntoJl!u F. Giró.-E!
Juez, Lui~ CUlllbi.

cía de esta f.eclla dictada en cumpli~

miento de carta-orden de la 5uperiori·
dad, se cita a José Garcia Sánchez y
Francisca García Sánchez, "eclnos de
Matapozuelos, cuyo actual domicilio,
paradero :la demás circunstancias per
sonales se ignoran, para que el dia 1."
de Julio próxL'l1o, y hora de las nueve
r media. de ~e. m~ñnn~, comparezca tin
te la Ilma. Audiencia provincial de Va
lladolid, con &1 objeto de asistir como
lt:stigos a la celebración del juicio Qral
de la causa que se siguió f:ll este Juz
gado con el numero 83 de 193.4, sobre
robo, contra :\Ianuel ~egro Sancllt:z y
dos más; bajo apercibimiento que, DO

comparecienDO, les para:-á el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Dado en Olmedo a 3 de Junio de
1935.-El Secretario judicial. ~rodes

to S. Camno.-El Juez, }Iariano San
:\!iguel. .

POI' 1:.1 prcsl'nte s~· ha('('~<lber al pc
¡¡aJu l';.,...·lI;¡j .;"I... :a \'::¡:J1!J:I. natl¡r:.i1
de S:mtiJHúll'z ,:,' Í¡I ¡:";-¡:l y \'t-cinu de
León, ho;, en i:-;-;l"";]':" P:I;·l¡d,'!·IJ. qt!t:
la ..\udit:IWiél )" "',i:;c;;!1 de !'édvIH'ÜI,
por aulo .](; !;) de .\~:;··I dd ,;iJo :li't!wl,
acord6 aplic;¡:' :1 d:~'!:1) ..;ujc\u Jüs llene·
!ieios de 1¡1 In' do- :\;r:1l;~1¡:1 de -1 de
Abril clPI ..tlio ·;¡;·;ll:¡!. (':1 !a C;,I:Sél qlle
"e le si,c;lIió po;' vi .J!:,-.~::d·, lit" ¡nstl'lll"
ción de Pule!1 :¡¡. (',)11 t.:l nÚ:IEel'O 260
de 1!!32. yo!' atelJ tado.

y para su notificación al penado,:
que se c.ncuentra en ignorado parade.
ro, expido el .;J,esente, que firmo' en
Palencia :J. 29 de MayO de 1935.--El
Secretario judicÍéll, Isidoro Páramo.

Jo-7~77.

Dr}n 'Ll~i:.:~-:c Süü ~f~~ul·i Fraile.
.lul'Z de instl'lll.'ción lIrC'iucntal de esta
~'illu de Olmedo y su partido.

Por el prasent.e, que se insertará en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de la provincia de Vallatdolid, y
en virtud de lo acordado en pl'o\'iden-

Jo-7272

l\"ULES

Murcia, 29 de ~fa~'o de 1935.-El Se-
cretario, Adolfo Pa!có.-El Juez. Fer
nando Ferreiro.

JO-72i4

üL\fEDO

Don José Gimeno Oleína, Juez l(le
instrucción de la villa de l';ulea y su
partido,

Por el presente, que expido en méri
tos de lo acordado en cumplimiento dO!
carta-orden de la Superioridad clima·
nante de la causa nÚIDero 25 del su
mario y 184 dcl rollo, de 1932, sobre
tenencia de armas, contra Juan José
Fernández Torres,

Hago saber: Que se han dejado sin
efecto las ór·d·en<:s de captura que se
hubieren dado del referido Juan José
Fernández Torres, de diez y nue·.~

aúos, hijo de Pedro y de Rosa, solte
ro, tratante, natural de Teresa y v~ci

no de Rt.'quena; toda vez Que la ilustri
sima Audiencia provincial de CastelIón
por auto de 29 de Abril último le ha
sido aplicado al repetido penado los
beneficios de la ley de Amnistía de U
!.le Abril de 1934, quedando por tanto
sin dedo la requisitoria <le fccha 14
de Febrero de Ul33 insertas en la "Ga
ceta dI: )Iadrid" ~' "Boletillt:s Oficia
les" de la.\> provincias de \'alencia y
Casldlón.

Dado en :\ules a l.D de Junio de 1935.
El St:crdario judicial, -\nibal Vidal.
El Juez, José Gilueno.

Don José Gimeno Oleina, Juez de
instrucción del partido de );ules.

POr la presente requisitoria, ~. como
comprendido en el numcro 1." did 31'
ticulo 8;:$5 de la ley de enjuiciamiento
criminal, se cita, lla.ma :r emplaza <l

Saturnino Sáncht:z Gal'cia, de tre!",ta y
un año de edad, hijo de Jos~ y Candl:
lilria, natural de Peñas de San Pcdru,
vecino de Burriana, casado, con ins
ti"Llcción, jornalero; ¡;ara que {;ompa
rezea dentro {1cl término de diczoias
a <.:ontar desde la publicación de la
jJresente en la "Gaceta de ~iadrid". an
te este Juzgado, con objt:to de ser redu
cido a priSlúll en el sumario que se in:;
t:'uye t'n este Juzgw.lo con el númt'I'O
·13 ,je 1:13;), por el delito de le~ionc:>;

avercibicnJolc que, si no cumpal'(...,;e,
~el'á deciarauo rebelde.

Al pI'Opio tiempo ruego y encargo a
tudas las Autot'idades tanto civiles (;0·
!!lO militares y demas Agentes de la Po
licía judicial, procedan a la busca :r
captura de tiicho. J'l'1luisiloriado ~. lu
pongan a disposición de esie Juzgado
en las Carcdes de estf: partido, cun Jw;
:seguridades convcnienttc's.

Dado en Xulcs a 1." uc Junio de 19:J¡J.
El ~crctHrio judiej31, AnilJal \·iC:<JI.
El Juez, Jost: Girneno.

Don Fernando Ferrciro Rodríguez,
Juez de instI"ueción del distrito de ::)<.10

Juan, de esta capital.
POI' el presente, se deJa sin efecto la

r~quisit(¡ria publicada en la "Gareta de
~llldrj;¡" de fccha :_)0 de Octubre de
193:2. !Jara b.. lJ.!sca y captura de los
proce~:.tdos en el sumario sl'g'uido en
t'ste Juzgado con el número :134, sobre
hurto. ('lIntl'u Antonio Corzo Sánc,hez
V Ru fud C'.Jrzo Salguero, por capturl'
de éate y aubdatiendo la rebeldía en
cuanto al Antonio Corzo Sánchez:.

Don ::\Iariano Sánchez 01mo y Espi.
nosa, Juez de instru·cción del distrito
de la Cntedra], de ~sta ciudad.

POr el presente edicto se hace sa
ber III perjudicado Luis Fernández
Fernálldez, domiciliado últimamente
en Lulrin, en la Aldea del :\1archal,
y cuyo actual paradero se desconoce,
que la Sección segunda de la Audien·
cia de esta provincia, en sentenda
de fecha 29 de Abril último, de'dara·
da firme en 11 de }layo siguiente, dic·
tada en el su:;nario que se instruyó en
este Juzgado, con el número 118 del
año 19;);), sobre lesiones, contra Luis
Cortés Fcrnúl1 dez, con denó a <licho
procesado, como responsable de un
delito de le!>iünes graves, a la pena
de .cuatro meses :r un día de arresto
mayor. accesorias de suspensión de
todo co·rgo :r del derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, y
pago d'e !:Js costas procesales, asi co
mo a que abone a dicho perjudicado
Luis Fernández Fernández, en COn
cepto de indemnización, la suma de
3UO pesetas.

y para que sirva de notificación en
forma a dicho perjudicado y por te
nerlo así acordado en la ejecutoria di·
manante del expresaúo sumario, se ex·
pide el p!"eSi:llte en .\Iurcia a 1." de
Junio de l!J3;J.-El Secretario, P. B.,
Fulgencio Xa\'<Jrro.-El Juez, l\lariano
Sáncbez Olmo y Espinosa.

JO-i389

--

DOI1 Fernando Ferreiro Rodrí,;;uez,
Juez J~ instrucción del distrito de San
Juan, tie esta capit:ll.

Por el presell te edicto se dejan sin
efecto !GS requ;si~ür¡as publkudas en
la GACJ;;l'.~ !JI:: .\L\IJlUlJ de fec·ha 14 úe
Abril de 19:~;'. par..l la busca y captu
ra dd v¡,ocesu.do e;: el sUllwrio seg;ui·
do en e~te .IDz;..;aJo con el número liS
del corriente .uio. sobre I'e,~istenciu,

de Jose Soler Ll';;az, por haher sido
(-ste capturado.

?\Iurcia. 1.0 de Junio de 19:1;').-El Se
cret<lrio, -Adolfo l'asc0.-El J u!:z, Fl::r
nando Ferreiro Hodrigucz.

JO-7:273

dado porproyeicfo de este día en la
pieza se¡J3rada de prisión del suma
rio número 125 del año a.ctual, segui
do, por resbtencia, contra. dich~ pro
cesados y otros.

Dado en .\furcia a 17 de ::\Iayo de
1935.--EI Secretario, p. H., Fulgencio
:-;avarro.-El Juez, }fariano Sánchez
Olmo ~. Espmo~a.
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PA)lPLO:-';.~

D'Ün {arIos :\iaría García Rodrigo y
de ~radfa;w, Juez de in stru¡;d¿n de
f'HITlplona r su purtido.

Po:" el prescnte, :>e ruega y encarga
a todas las Autoridades y út'J)endien
tes de la PoJieía judicial pro..:edan a
la Lusca r detencióü de José Rodrí
guez AnUlgur~a, de~ertor del Batallón
de Ca1'adorl'.>' Uinadorcs numero 6, dt'
S::!n S:.:b~~~tjari.; LÜ}it:i. uClüá:s circuns
!;lncias ~e ignoran, y caso de ser ha
llado, lo ¡"oll~~m a disposición de este
juzgado parH qu~ cumpla la prisi&n
~ust¡tutofia correspl)ndiente a la mul
la que le fué impuesta por la ~ullta

_-\dlllinistratjva de la Delegación de Ha..
tienda d~ esla pro\"ülCia, l;;"n .:xpedien~

tt: número j;) de 1!J33, lJor aprehe:n
s;ón de ulla molocicleta.

Pamplon::., -1 Ce Junio de 1935,-EI
Ser.:l'elario, Julio S<iim:.-El Juez, Car
lvs ::\íarÍa (j¡¡n:i<.l Rúurigo .r de :\la
drazo.

JO-í3!H

PIEDRABl'E..\"A

Don José J¡¡~Ilt'S LIamawres, .Juez de
instrucción d~ esta villa de Pjedra
buena y su partido.

En virtud uel presen te, ruego a las
.\ulorjd<ldes y encargo 2 los Agentes
de la Policía judidal practiquen las
11l'\S Clcthas ~estiones para la busca y
res{'31e de dús trudlOl1aS de unos vein
te meses, pelo rucjo obscuro, propias
de Julio ~larlin y Florencia :\Iolina,
vecinos de Font;lnarejo, siendo lo, <lU
lo:'",s dos individllos j0\'cncs, hojalate
ros, uno rubio y olr') '¡:~01-('no, que lIe~

"a;1 dirección de ;\l:w!den<:jos, :lcom
pari<.luos de dos mujeres, llevando ade
lilas de dichas Iruchonas un.a lJUrra
blanquecina <:oj:!; euyos se!noyientes
fUeron subsl raídos d", dicho pueblo,
lo .., ljue, de ser habidos, seran puest-es
a db/Josic;ún de l'ste .Iuqado con las
personas en L'UYO ]Joder se l'llcucnlren,
si no <l<:l"euj¡¿¡n su legitima proceden
cia; pues ¡Jsi lo he :H"ordado en el su
.nado que sc' instruye en e~te Jm:
~:Jdo {;on el níJTnero :W del aii.u ClC
lllal.

Dado en Piedl'almena a 3 de Junio
d" 1!135_-EI StlTetal"io (ile~ible).-El

Juez, .lose Jarues L1am¡¡zares.
JU-í334

POS_\DAS

Don Rar~l'l del Bio y Luna, Juez de
inslrucción de }lusadas y su partido,

I'úr y;rlud de 1<1 ¡.>rcsente requisito
ria, que se jns::I'tud en la GACETA IJE

~I.U¡¡tW y Jjoieíiu Ulidal dc estlo! pro
\"jnria úe Cúrd:JfJa, se cila, lIlo!rna y
e:Il¡.¡!aza al procesado Fnlnt'isco Du
r;ill Serrano, dI! rjJ1,cllenta y o('ho años
dl- eL1:.d, llijo de Frallci~('o y Ana, sol
tero, naturul 11<: La CI)I'lota, y vecino
¡;e Cúrdob<l. t'n Corredera La Hefor
111.1; cuyo adual pal'<lderv se ¡~nGn~,

p<lm que, den tro del término de diez
día" siguientc's al de la últiIl~a inser.
"¡ún en didll':, jll:'riódieus oficiales,
¡-lllllparezca ál1k este Juz¡,;ado, sito en
!~~ pl~r:U~ l;Gj;.;. jc lüs [¿¡:in.:) COri,sistü
ria1l's de esta dHa, para Sl:'r reducido
a prisión .. n sumario que con el nú
II1l-rO 6::1 de 1934 se instruye, sobre
hui'lo; Lajo lljlereibimiento que, de no

\·erificarlo. será dcelar~<lo rebelde, pa
rándole los d(;lrlás perjuit:io.-; 3. qUl; ha~
ya lugar con aaeolo a derecho.

Al pro¡.¡io tiempo ruego y C:IH'3rg<l
a tudas las .\utoridades. tanto civill:'s
como miljtares y dCllHísindividuos de
;a Poli'cía judicial de la :\ación, pro·
cNlan a la bus¡;a y captura del rdc
rido; poniéndolo, <:<lSO de ser haLido,
a disposición de esle Juzgado en cali
dad dt: preso ul'ovisionalmentl" PI1 !~

<-:.arce] de este partido; pues aú lo ten.
go acordado en autu de c.'>ta fecha, dic~

taúo en rnenciuna do s-ulll¡Jriu.
Dad oen Posad;is a 3 de Junio de

1~~5.-El S(''Ln:t¡u'io judicíal. J osé de
L'ril.lt:.-El Juez, Rafael del Rio ). LUWl.

JO-í3~,')

Don Rafael del Río y Llltl;.¡, JU{'z ue
ülslrllcciou Jc l'o"<.ldas y ~u i'·l!-tido.

:1'or virtud de la pI'esenle requisi·
toria, que se inserlará "'n la lJACJ':"f;\
DE _\L>..lJltID Y B()letill Ofid'JI de esta
JJl"O'.Íll cia y de Se\"iJla, ~t' (' ita, lll:lJlJ:l
y emplaza al procesado :\!anuel de los
Hc\cs ~Iedrano, de setenta y cuatro
afiv:-, hiJv de Diego y Petronila, viu
dv. n;.¡tun.ll ue Lucen:J, vecino de Call
tiil:lIw, bratanle, cuyo <Ictu¡¡l parade
ro se ignora, pal-a ql](', dentro dd tér
lIli,no ue aja", si¡';lllentes ai de la úl
tima inserción en dichos periódieos
ofici;¡les, comparezca ante esLe .luz.
gado, sito cn la planta baja de las
Lasas Consistoriales de l':-ta villa, para
ser n'ducido a prisión l"n sumal-io que
con el númcro 1$J~ de 1!i34 'ie instru
ye; J)<ljv dlJ('¡-·cilJij¡lÍento que, de no
\'~'ificarl{), scril ded:Hado relJelde,
parándole los dl'lllÚS ]Jcrjuie;os a QUl"
haya lugar, t'on ~\ITeglo a dert;dlO,

.-\1 propio lienlJ1O, ruego y encarSo
a todas ias Autoridades. tanto civiles
C01.,0 llIi1itares y uel!l:Js inú!,iduüs de
la Policia judic'ial de ja na¡; iUIl, pro
cec1<l.n ,1 1<1 DusCa y {"apllll'a de referi
do; poniéndolo, caso de ser habido, a
UJSPU,¡il"Wll de esll' j lIz"ado en cal!
ilad de preso p';"ll\'isioll<lll1lcnte en la
Cúr¡;cl de este partido, pues así lo ten.
"o acoruado en auto de esllo! fedJa,
djl"!ado en menciunado sumario.

D<.ldo en Posaua:-, a 3 de Junio de
193¡¡.-EI Secrl:'tariu judkial. José de
Cribe.~El Jue:.:, Haf<.lel del Bio y Luna.

JO-i::;i:!~

RL'TE

Don :\Ii~ucl Quijano :\{¡¡rtjnez, Ju·ez
de instrue'L'ión ud p,u'lidu,

,Por el pres0l1'le, rue"o .Y enc:irgo 3
todas las Antoridades la pr:ídka de
djligpnc'i;¡s ene¡l:uinadas al des·cubl'i
mie;¡lo del establecimiento o talle:l' en
ljlH' se confeccionar-a UIl Pl'll'iódico li
tulado) r. H. P., lJul-lavuz ue la JuYen
lud Socj¡l!ista :\bddll:'ñ¡l. nllmero J,
fechado 00 martes 1I de ALfil d~ 1!J3.'i,
con pie de i:lljlrenta La Giralda, Se
\'ilia, que ha resuJ1ado :lpócrifo. en el
qUe lOC inserta un ilrliculo titulado
"Los condecorados de la Hepública",
procediendo a la detenei&n dC.1 autor
o autol'es del IllislIJO y ai sCl_'uestro
de los ejemplares que :>c {'uen!Jren, :..'
dd molde. si lóxislicl'e, todo lo que
será puesto a mí disposición; pues
asi lo ltll~o acordado en el sumario
que lile encuenl¡'o instruyendo con el
número 61 del pres,ente ~1l10, ~obre

insultos al Jefe dd Estado y p.linis
tros, C/H!ljJ,-enuiuo cn la le)' de Orden
públi,'o.

Dado en Rute a 3 de Junio de 1935.
El ,Juez, :\Ii"uel Ouija:no.-El Secre
tarilJ, -'bnuel Rueda.

JO-7397

SA:\LCCAR DE BARR~~EDA

Don Hufael Gólllez Contreras, Juez
de instrul'¡;ión de la ciudad de Sanlú
t'aI' de lhllTameda y su partido.

Por el pn:sen le, y cumplien<lo lo
acord~ldo en jJro\'eído de e~ta feo.: ha,
dÍl.:t<.1du t'rJ el sumario número 11 i de
1~34 se"uidu ne este Juz"adó PO!' el
deJit~ dc'" l'UI'to de varios ~~moYicntes,
:-oe !I:Jee el úfn'('imiento de aecciones
u tC:lOr del ¡¡rtü;uio IU!} de la ley de
Enjujciamiento criminal, a José Bel.
tni,n '."azquez, vecino de )IocJinejo$
(\I:ilaga), y LUYO actual parader.o se
ignora, y que ha cesultado ser uno de
los perjudi¡;ados por ~l ~Q de
autos.

\' para su inserción. a los efectos
o[)ortUllos. en el Boletín U/icial de
:\Iála,:::;a ~" G,\CETA DE ~IADRlD, se libra
el prl'sente, en SanIúcar de Barrame
da a ::S1 de ~la'':o de 1935.-El Juoez,
Raf~1el GÓlllez_~EI Secretario judicial,
José Gomez.

Jo-ni!)

SA); HOQUE

Don R~lrael González de Lara :\13r.
línez, Juez de instruecjón de San Ho
que y su partido,

Por el !JoI'l:Sl'n te, Se' ruega :r eneal"
ga ti t(}[i<ls las :\utoridad'Cs ~' Agentes
de la Po licia judicial, procedan a la
¡lver'.é(uaeiún ¡fe quien pucda ser el
dueilo ue la caballeria que al ¡¡nal se
relOÚicl, que rué intervcnida el dia ~O

ue :\brzo al vedno de Los Barrios,
Franciseo Hivcra DOlllínguez, asi como
se ejla al :-eferido dUl:no para qu~

COllijJa¡-czca ante {'ste .Juz~ad,o, en H:r
minv de quinlo dia, al objeto de re
cibirle declaración,

:\1 propio tiempo, se ruega la an'·
ri;.:uaeión. también .. del paradero de
lo~ gitanos que ae{llltilluaciún se
meneionan, pues así lo he acordado
cm el sumario que instruyo con el
núluero 131 del corriente año,

Sellas de la caballeria.

:\Iulo ("astaño. buena alzada, cel'{'a
do rOIl el hierro L. B_, con esparava.n
lJ<.ll<.l derech:J, lunl:lrt;;s bJalH:OS costi
llares.

GitQ)ws.

:\Janurd, de unos treinta y cinro
alias, rubio, ailo, traje obscuru, pt:dU
za del mismo color, con pieles en d.
cuello, sombrero de ala ancha, bvtas
altas de goma; Jos'\ de unos veinti
trés años, estatura regular, algo gt:"ue
so. moren<l, traje oLscuro, Jlell iza del
mismo color, cuello :r terminación de
:.Jstrar;"1l1, alp~l",gatas "'negrH~ 'S gorra..
del mismo colo•.

Dado en San Roque a 28 de :\!aro
de 1935.-EJ .Iuez, Rafael G. de Lara.

El ~kcretarío. Juan López.
JQ-7280



Gaceta de )'Iadrid.-Núnl. lG2 11 Junio 1935 Anexo único.-Página 345

SEDA!'O

ClElA

cumplimjento a cartaorden de la Su
p~rioridad, dimanante del sumario 220
de 1~34, sobrl;: te-ntatÍ\":'¡ de robo, <'..on
tra Antonio Caravana Soro. de cuaren
ta y dos aiios. soltero, vendedor. hijo
de José :r )lari:J, natural de Fortuna, y
vecino de Yalt:'ncia, calle )latadero
\'iejo, número 1ti. pI" mero.

Hago saber: Que púr haber sido 'cap_
tur:..do dicho procesado, se han deja
do sin efecto las órd'':l1es que para su
captura se cX:JJ(li~ron en :3 de :\L:,¡yo
tlt: ll:l3:J, a:·;í como ¡:J~ n~quisitorias, lh¡·
lll:lndol/:'. de la misllJ~1 fi;',-,ha. que SOl:

puLlical"On en el 13oldÍI! U{icia.l de es
ta proyíneia. y GAcET..... HE :\<1ADRID, fe·
chas 1:; y :¿1 de _\layo ultimo, respec
!i\'¡fi1li;'ate,

Dadu t:'n Yaleneia a -l de Junio de
193;>,-Ll Secret;;srio. .lose )laria Ló
pez Oro~co,-Yi::.to lmeno: el Juez de
instrucciún Salvador l'er~pél'ez; Bo
quera.

CEL"T.\

En este Juz!!;ldo l.1e orimera instan
cia de Ceuta"sc tr~I¡¡ljt;1 divorcio de
doña Adela .Iirnénez huiz, contra su
marido .José Luis GonzáJez de T()rres,
de iAnorallo paraderos. dictándose l!:l.
~iguicnte

u.providencia.-J uez. Sr. Bocanegra.
Ceut<l a ::;U lIe :\iayo de HI:l5.

D:Jda cuenta ('on la p¡"ccedente de"
rni>nda de dh'orcio de liona Adela ,Ji.
ménez Huíz. \' dOt:umentc·s, por parte
al Pmc'urado; D. José h'rnández ),;or
tes, en representacl,m, de oficio, de la
demandante. v se c-ontiere traslado tle
dicha c!o:-manZl<l, al {1~'lllandado Jost:
Luis lionzált:i. de "1 (JITes. de ignorado
paradero. y al ~\íinlstl:'r:o fiscal, para.
que comp3rezcan y h. cOiltesten dentro
ud término de veinL' dias, tijándose
edicto ell el SItio IJúlJlico de este Juz
gado e ínsertitnliose t::1l la G.... CETA Dk:

~l"'lltlW v Hoidía o/ieíal d<: iLádiz, t:Il
cuanl(J ~¡ t:xpn·sa.. iu ,ú:ulanJado, y eu
dálldos(~ la" 'copias, con oJlcio, al 8t:~

ñor Fis('(11.
Lo Illalll.lú \" fiI'ma S, S,; doy fe,

Franciscu LOl:anegra, -:\.nte rni, Jusé
Horlrígut:'z, ..

y 'par,l qUl;: sin"a de l'~'du!a de t:I1l
plazHlniento en furllia al de¡llanúauo,
¡JOI" SI.! i).mOl"aJo paraúl"l'ü. extümdo 1...
prl"st:ntt: COII los requIsitu;; de la Le>",
r tI aper("ibiIlIi~nto di' qHe, si 110 com
parece, le lJa¡'arú ..1 ¡¡,.¡"juicio a que
haya IU~~\l' cun al'n'"do <1 la Ley. y }...
firmv en Ceula ji ;~u dt" ,\l:..tyo de 1!B,),
El Secret,\!"io ún it.:o , J use Rodrígu~:l.

JC--557.

JQ.--i20-l

El S... D. _.l¡mLJro~io Lúpe" Jiruénel::.
Jua (te primera inslancia de tista ciu
dad de CÍt,za y sU lJ~rliJo, en <leuerc\o
de este di:.!. tU'il1adu en demanda por
Ilecidente de traLajo t:lltablada por:
l'r im itiya TurJlin lluillan,ón, mayor de
t:dad. viuda -:." Yt:'cin'l de Abarún, en re
ciam:.I(':Iun de ulla l"l:'llta vitalicia equi
v;,l!entc al cil1Clll'nta por 'ciento del
jcH'nal qur,pt.'rcibia el l'SPOSO de aqué·
Ila. Jesús lbáñez Guillalllón, y al p3g0
de cien pesetas, imporle del sepeiio.
contra D. Antonio C:m"os·co LÓpez.
mayor UC tdad. CUYU último domici
lio '10 tU\"(l en ~lis¡ata, Jlrovincia d~
\"~de,lcia, :-c cit<l pvr ¡¡¡"dio de la pr~.

.\il;:llLt; ~ l¡ste UltilllO, pa.ra que el dla

DVH Sálvadvr Perepüez Boquera,
)'bgisLrac.1o, Juez de inslrucrt:Íún de.!
Juzt;"aJo Ilúmeru 4. de esta dudad.

Por el VITsenle edícto, que se pu
1...licará ell el Boldin Úfidul de e-; ta
¡.,n)\'inda y {jACl:T,'\ DE :\1.UJIHU, manda
do liLrar en cumpli'mienoo a carta·
vr<..l~n Úe la SUjJerioridacl, dimanante
ucl sWl!ário ;:'Y de 1ilJ3, sobre robo,
t:Gntra Bruno Accatíno. de ,:dntitres
<IIiv~;. soltl:'ro. hijo de Federico y Teire
:sa, natural de 1l1llia y :5ill domh:ilio.

Hago saoer: VU/:' por haber sido eap
turad·o dicho proeesado, se han deja
do sin cfcoetu las órdent::s que para su
caplura se t:xpidit::ron en 11 de .~ril

último. así como las requisitorias de
la misma fe,cha, llamándole, que !:le
fJ;}blicaron en la GA<.:ETA DE: :\f."-DRm y
lJoletiu Uficiul de esta ¡J 1'lIvin cía, fe·
chas :¿¡ :. :¿~ il~ :\ol'il Je 1935, res.pec
ti'\'aJll~n.it:

Dado t:';! "aiencia a 4 de Junio de
19;3~.-El S,; (1'dario, José :\Iaria Ló
pez Oroll.:;...,--·\"is-lo hueno: el Juez de
instrul:eiún SaL"ador Perepérez Bu
qut'ra.

YALE:\'CL\-J'L''ZGADü :\L\LERO 4

Don Sal'\'udnr Perep~rez Boquera.
;.,ragi~L~::do. Juez dc instrucción ud
~l1~g:lc.G n,lt:lero 4. de esta ciudad.

f'¡vr. ~l 'p:rés~nte, mandu li1J.rtLl" en

JO-i401

JO-7286

Don Luis Salazal' Rubio. Juez de
prhnera instan·da e inslruceión de eIS

te :purtiúo.
Por t;!"l pI"esenle, y como comp¡'endi.

do en ei número 2.", articulo BIS del
Cúdi¡;(o tic 1-'nH':"dimiento criminal vj
~enle en e~ta Zuna de l'rO!t:dorado, se
eita. lia'll1·a y empiaza al procesado
.IBan lIareia Huíz. vecino que fué de
Palllllo< (jet lijo, hijo de José :}lll,ría y
tle Dolores. ll<ttural de Palma del Hio,
de '\-ejntiún alíos de edad, estado sol
tero y ).Jrofesion herrero, con dúrnici.
lio en la ("¡¡lIe .fermin Galán, número
4,'). en P¡¡lma del Río, y a'ctualmente
Ilrl'Sllmdo el slC'n'icio militar COllO sol~

d~do en la tercera Batel'ia de :\lonta
fla dI" :\rtil!('ría destacada en Teluán,
Agru]1~ción de Ceuta. de donde ha de
sertactn, y cuyo actual paradero se des..
conoce, para que dentro del término
dE' cin,'o días siguientes al de la pu
bli!;a-ción de la presente, 'Comparezca
ante léste Juz¡mdo para constituirse en
prisión y responder a los cargos que
1,· resultan en el sumario 1i3 del año
D35, que contra el mismo instru:.o.
por el delito de escandalo público;
bajo apercibimiento que. de no verifi·
<'arlo dentro dcl término fijado, sera.
c.ee!arado rehelde y le jJarará el per
juicio q!le hubiel'e lu.gar en derecho.

_\1 propio tiem,po ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto -civiles co
mo militares y Policía procedan a la
hus~a y captura del referido procesa
do, y ([ISO de ser habido, lo trasladen
a la Carcel de esta capital. dánoome
cuenta de h:lberio verificado.

Darlo f'n Tetllan a 31 de :'layo de
193:'i,-El St"cretario judicial, Jaime
Fer:1ándc7..-El .1t1t"Z, Luis Salazar Hu
biD.

.JO-7~3¡;

TALAYERA DE LA REI~A

Don César Aparicio y de Santiago.
Juez ue instrucción de Sedano y su.
lJartido.

Por la presente. se cita y emplaza
ante e s t e Juz¡;¡;ado <..le instI"llcción ill
procesado Restituto ZamaniUo, i~nn
rár::.dose su segundo apellido y demás
circunstancias, para que en el tér-rnino
de diez <lías. a partir desde su imer
ción en la "Gacet.. de :.\ladrid". com
parezca ante este Juzg~do de i!1struc
ción, a fin de notificarle el a II t o de
procesamiento contra él dictado, en el
swnario que se le si~ue, bajo el núme
;ro i del corriente año. sobre estupro. a
la joven Marina Hera Lucio. en vir
tud de la querella interpuesta por el
Procurador Sr. Bocanegra. en nombre
y liepresentaci¿'n de su repn'soot:mte
legal; recibirle declaración inctagatol'l:.l
v Havar a cabo las necesarias diligen
cias que con el referido .procesatlo pre
ceptúa la ley; apercibiéndole que, de
no verificarlo, le ,paral'an los perjuicios
no verificarlo, h~ pa:'a:,:! los perjuicios
a que baya lugar en derecho.

/d prorc!o tiempo. int~I'eS() a todas
las Autoriu:l.des ~. ordenu a ios Agel1
t~s de la Policía judicial. p:"occdan a
la busca de didl(,S procPs:H1os. 1J011
niéndolos a disposlci¿'n de este Juz
gado de instrucción tan ¡;ron to sean
habidos.

Dado en Sedano a 28 de :\iayo de
1~s5,-El Secr€tario iudich-t1 • .1 t-SUS Pe
ña.-El Juez, César Aparicio ~- de San·
tiago.

Don Alejandro (Tar{'Ía Gr'mH'7., .T1'P"Z

de ~nst;llcción de Talavers de la Reina
y su partido.

Por el presente, ruego ~. enca:-go tl
todas las Autoritlad{'';, a~i ci viles como
militares y demás Agl.'f1ies de Poli{'ía
judicial de la 1\a~iún, pro~ed3n a la
busca y captul'a del st'p.1oviente qm.'. a
continuación se expre~a, de la propIe
dad de Zacarías Garcia fl' ornillo~, \'f'.

dno de Cervera de lo ... '{onles. qlll;' le
í'ué hurtado en dicho t{'rminl) IlmnÍ('j.
paI. en la noche del 11 al l~ dt :\laY'1
último, en una finca al sitio llamado
Orrncda. y caso de ser habido, se;\
puesto a disposici0n de este Juzgado,
con la pe,sona o personas en cuyo po
der, ,se encue"n~r~! si no ju;<;tifka su
)eg¡ tana adC¡i..USICiOil; pues SSl 10 tengo
acordado t"II el sumario que instrllYo
con el númel'c lOo de 11135, pOI' el de
lito ue hurto de un cabHlIo.

Dado en Ta1:lvera de la Reina a 2
dI:: Junio de 183:i.-El Jua, Alejandro)
García. J0-74UU

Don Rafael González de Lara " ~1ar
tínt:z. Juez de insiJ'ucci¿'n de la ciudad
dt: San Roque y su paI,tid,).

Por t:l presente edicto hago saber:
Que habiendo sido habido el ,procesa
do en la causa número [) de hi32, so
bre estafa, Alberto f'ereirs López, se
dejan sin efecto las rt'1luisitúri8s pu
blicadas en el uBoletín VÍlcial" de est:!
provilJcia, con fe-cha 10 tic _~1Jril de,
1934 :Y en la "Gaceta <.le ?ladrid". con
la misma fecha J las ordenes cursadas
para su captura.

Dado en San Roque a :n de ~Ia~"o

de 19:i5.-El Secretario judicial. Juan
López.-El Juez, Rafaei Gonzalez.

JU-7~¡j.1
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a2 del próximo mes de J:JI1io, a las
once de su mañana, 'CQmparezca ante
este Juzgado a la ct·JchrsciÓn del jui
cio, por hal>e-rse intentado, sin efecto,
el acto de conciliación; previniéndole
que debe concurrir con las pruebas
de que intente valerse, y que, de r:o
compai'"ecer, le parará ~= p~rjuicio Q
que hubIere lugar en derecho.
. Cieza, 31 de ?lIayo de 1935.-EI Se
cretario, P. H., Antonio ::\<laroto.

JC-·558

MADRID-JUlGADO NU¡)IERO 1}

En autos proIllo,,-idos pOl" D. Indale
<lio Alonso tIarcia. contra dOtlll )Ier
(:cdes del Aguila )loraIcs, sobre di
vorcio, el Juzgado de primera instan
eia número 9, de t'sta c.opital, ha dic
tado la siguIente

"Provice."lcia.-Juez:. Sr. Calamita. Ma
drid, 1 de Junio de 1!;i35. Proveyendo el
anterior escr~to, ratific:J.GQ ante la judi·
cial presencia por D_ Indalecio Alonso
Garda, se tiene al mismo por parte en
los autos que inco[l, y t:n su nombre
y representación, al Procurador D. Ce
ledonio Lópe;¡; Serranillas. con quien
se entiendan las a·duaciones sucesi
va.s; e:xa¡zünada de (lficio la compc
tenda de es:ta Juz;5'arlQ ¡Jlira conocer
del pleito, se declara competente, y,
en su virtud, se admite a trámite la
demanda de ·divorcio que se formul:J.,
la que se sust;¡ncia.á po;- las nürmas
de la Ley de 2 de :\Xarzo de 11132, Y
de la misma se confiere traslado a la
demandada doña 11ercedes del Agui
la González y al Mjnisterio fiscal, por
la existencia de hijos menores, em·
plazándoles para que comparezcan y
la contesten dentro del término de
..-einte días; emplazamiento que por el
ignorado parade'ro de dicha deman
dada se hará fijando la cédula en el
sitio público de este Juzgado e inser
tándola en el GACETA DE: :MADRID y en
el Boletln Oficial de esta proIVincia, a
cuyos administradores se remitan COI:!

oficios; y por la e5pe.::~al situación de
la demandada, a instancia de parte,
S8 acordara en orden a las medidas
¡o,rovisionales del arUculo 44 de la ley
de Divorcio; y can la demanda de
pobreza f6rm~se pieza separada, como
d.i$pone el articulo 45 de la ley de Di
.VOII"cio, sin detener ni suspend1i!r el
curso del pleito principal, cuyas a~

tuaciones r.e practicarán provisional
mente sin exacción de derech:os.-Lo
manda:; fi~ma S. S" de que doy fe.
El Juez, Cnrlos Calarnita.-Ante mí,
Francisco de P. Rives."

y para que sirva de notificación y
emplazamiento .a la demal~dada doña
Mercedes del Aguila 1Iorales se expi
de la presente, que, por su ignorado
paradeto, se publicar~ en la GACETA
OJO ~Lw1UD Y en cd Boletin OtíciaJ. ode
esta provincia, se expide en :\íadrid a
1 d~ Junio de 19S".---,EI Seo~tQrio,
Francisco de P. Rive$.-Visto buenQ:
El Juez, Carlos Calamita.

JC-s.5~

J'UZGADOS MUNlCIPALES

ALDEACE.i~TRNERA.

¡tor renuncia del que la desempeña
ba ~ 9~i<;wr. 4'1 ~r.o~i&tariof le eA'

cuentran vacantes las plazas de Secre
tario propietario :r suplente de este
Juzgado municipal, las cuales se anun
cian a coneurso de traslado para su
provisión en propiedad, conforme está
ordenado, por el plazo de treinta días,
durante el ellal podrán los que se
encuen tren adornados de los requisitos
legales, presen tar SUi instancias debi
damente di:JoCumen~adas, bien en este
Juzgs;dc e ~n ~l de p¡~lü.lt~ra instancia
del partido de Trujillo, al cual corres
pond#, optando a los cargos; haeiéndo
se constar que el Secretario sólo perci
be los deredlos de Arancel y que este
pueblo COnsta de 2.322 habitantes.

Aldeacentenera, l." de Junio de 1935.
El JUl:Z municipal (Hegible).

JO-i297

AGUILAR DEL RIO

Don Sandalia Jiménez Sarnago, Juez
municipal de la villa de Aguilar del
Río Alhama, partido judicial de Cerve
ra <.iel Rio Albama, provincia de Lo
groño.

H¡,¡go saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretado en propiedad de
t:;~tc Juzgado >- habiéndose declarado
de::,ierlo el concurso de traslado, Be
uauncia su provisión a concurso libre
con arreglo a lo dispuesto en los ])e..
cretos <.le U de Noviembre de 1933 y 31
d~ Enero de 1934, a fin 'i:le que los as·
pil·an~es a dicha plaza presenten su.s
installlcias, documentadas, ante este Juz~

gado dentro del plazo de quince dfas,
s contar desde el siguiente al de la
inserción del presente en la "Gaceta
de )ladrid" y "Boletin Oficial" de la
pr'Úvincia.

Se hace cons(ar que el número de ha
bitantes de hecho de este ~\:1unicipio es
el oCle 2.107 y el de derecho de 2.235, ;}'
que el nombra<lo no percibirá más que
Jos derechos de Arancel.

Aguilar del Rio Alhama a 3 de Junio
ue 1935.-El Secretario intertno, Al
fonso Mendoza.-El Juez, Sandalio Ji
ménez.

JO--7404

ANTAS DE ULLA

Don Antonio Sa1ariz GarcÚl. Abo
gado, Juez municipal de Antai di!
UHa.

I-iaóo saber: Que hallándose vacan·
traslado etltre Secretarios suplentes
este Juzgado municipal, cu-'Il.pliendo
lo ordenado por 12. Superiorida·d, se
anUil>CÍa su provisión a concurso de
traslado entre Secretarios suplentes
de la misma categoria, de conformi·
<iad f;on lo dispuesto en el articulo 6.·
del Decreto del :\-linisterio -de JusUda,
de 31 de Enero de 1934 y demás dls
posi~ionea vigentes, debiendo los que
aspiren a desempeñar dic1lo cargo
presentar sus solicitudes, debidamente
documentadas, ante el Sr. Juez de
primera instancia de Chantada, de:n
tro diel término de treinta dias, con·
tados deSlde la insercióru de este edic
to en el Boletin Oficial de la provin
cia y en la GACETA. I)E l\1ADRID.

Antas de Ulla, tres de Junio de
198!'1.-El Juez, Antonio Sahariz.-El
Secretariol p. S, 0.& 'César OU'l"05.

-_. ---..... -... ¡o-l'~.

ARGOSOS

Don ~orberto Vada Diego, Jl:ez mu..
nlcipal de Argoños, p;:.!"tldo de San·
toña. provincia de Sa.ntander y Au
dieacili territorial de Bur:,,:os.

H8.go saber: Que cumpiiendo Ó'"dt
nes de la Superioridad Sl:: anuncia a
concurso de traslado la piona de Se
cretario propietario de este J uzgadl)
municipal, que se halle V<tt:l.ut¿ y no
ha de cubrirse cou ;:)ecr... tarú, de la
últillJa categoria, en las [~on.jici·:mes

que señala el artículo 4.0 del 31 de
Enero de 1934; debiendo ]0:;. a:.piran
tes pre~lllar sus solicituut:s en el
Juzgado de 1Jrilllera iusbn;:!<t de este
partido, acompañadas de 101 documen
tación que justifique su [lplitud y pre
ferenda de los solicihmtes para el
d~empeño del cargo, debidalUeiJ]~

reintegraLla :r legalizada la. que pro
cedla de fuer.\!. del territorio de la Au
dienda de Bu('"gos, por un pla2() de
treinta dias, a contar desde la publi
cación de este edicto en la GACETA DE
l\1ADRID.

Este término municipal CGnsta de
una población de 7U2 habitantes de
hecho y de 747 de derecho, según el
censo vigente, sin que el cargo tenga
otra retribueiÓll que la ~ñalada en el
Araiocel.

Dado en Ar.goños a 9 de :\oIayo de
1,9-35.-EI Juez municipal, 1\orberto
Va·d:a.-EI Secretario, Santiago Pérez.

JO-7298

ASPARIEGOS

Don Germán Enriquez Esteva, Aho
gado y Juez municipal de este térmi
no de AspaTÍegos, partido judicial de
Toro, provincia de Zamora.

Hago saber: Que desierto el turno
de traslado, por falta de aspirantes,
para la provisión del cargo de Secre
tario suplente de este Juzgado, y de
ocden de la Superiüridad, se anuncia
nuevamente a concur-ro libre, por pla~

zo de quince dias, a partir del en que
aparezca anunciada en el Bol'!lin Ofi
cial de esta provinc':a y GACETA DE
MADRID; Y de acuerdo con la ley Or
gánica del Poder judicial, Reglamen
to de 10 de Abril de 1871, y demáa
óisposiciones de aplicación .

Los aspirantes a dicho cargo, pre
sen,tarán sus instancias, oebidamente
documelrl1tadas y legalizadas, cuando
este requisito sea necesario, ante este
Juzgado municipal, en el piazo :mte
riormente indicado; ha~i·~ndo ,constar
que este télmino municipal ti~ne 850
habitantes de hecho y 1100 de dere
eho, y que el ag!"adado no tenrl..i {ltra
remuneración de los ,dJer~chos del vi
gente Arancel, cuando aetúe.

Dado en Aspariegos a t." de Junio
de 19;~5.-El Juez municipal, G~r-Jnán

Enrique.z.-P. s. ~f., el Secretario. ~la·

nuel AI...-arez.
JO-7343

BEARIZ

Don José Cerdeira Ogan do, Jllez
municipal de Beariz, en la prOVincia
de Orense.

Hago saber: Que hallandose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, en virtud !de
orden de la Superioridad, se anun·
oia para su provisión a concuf'SO de
traalado, conforme a lo que di..,P-o!t.e
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FL"E..'\TES DE LEO::-i

ESCO

de Junio d~ 1935.
Leopoldo Odériz.

JO-'i4üi

el arlkulo 6.:>, en relucinó con el 4,"
del Decreto ,de 31 de Enero último y
disposiciones compkmen tarias relatti.
vas al particular, a fin de que cuan
tos se crean con derecho a solicitarla
puedan verificarlo, presentan do sus so
licitudes, debidamente docwnentadas,
al señor Juez de primera instancia
de este partido de Carballino, dentro
del término de trein t~i dias, a contar
desde la ins('rciún ~n 1~ (~"'~'T" "'''' "I.TA_
ORlO Y Boletín Oficial d~ e~t~--p-r-¿~:i~
cia, haci¿'ndose saber que este térmi
no municipal consta de 3.170 habitan
tes de hecho y 2,S',u de derecho.

Dado t:n Beariz a 31 de )la\-o de
1935.-El Secretario accidental. Rami
ro Pérez.-El Juez, J osb Cerdeira.

JO-7344

EELYER DE LOS ::\lO);TES

Don Yalentin Jarrin Bnlgado, Juez
tnun.icilJal de Belver de los :\lonte.s, en
el partido de Toro y provinda de Za
mora.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto lJOI" falta de aspirantes en el
concurso de traslado la vacank del
cargo de Secretario suplente de este
Juz3ado municipal, a virtud de órde
nes de la Sup0rioridad, se anunóa su
provisión en turno libre, en la forma
determinada en la ley Orgánica del
Poder judicial y disposiJCion.escomple_
mentarias, espt'dalmente el Heglalllen
to de 10 de Abril de 11:$71, teniendo
los aspirantes que presentar sus ins
tancias 1;;on los docu:;ne¡ü(.s acredita
tivos de las circunstancias que en ellos
concurran determinados en el citado
Reglamento, dcbiúalllente reintegrados
:y legalizados, \.OU3ndo este requisito sea
necesario, llevando adheridos aquéllos
una póliza de la ::\Iutualidad Judicial
de una peseia, ;jnte e:>te Juzgado mu
nicipal, en el plazo de quince dias,
contados desde la inf.erción en el pe
riódico oficial. que últimamente lo ve
rifique.

Consta este ~IL:nicipio de 1.269 ha
bitantes de h~cho y 1.313 de derecho.

La retribu~ión de este cargo C()!l

siste únicamente en los derechos de
~rancel

- y a los fines expresados se publica
el presente en Bcher de los :\Jonte.s
a 1 de Junio de 1935.-El Secretario.
P. S. )1., Tomás Pérez.-El Juez muni
cipal, Yalentin Farrin.

JO-7406

CIüDAD-RODRlGO

Don Arturo Gonplves :\Iarcos, Abo
gado. Jue¡; munit:ip:ll de ~sta ciudad.

Hago saber: Que hallan dose va:;:.!!1
te el eargú de Secrdario suplente de
este Juzgado municip<il, por defunción
del que la desempeñaba. se :anuncia su
provisión a (:OI1l:urSO dt: tr,;islado, el~

la fOJ'l'na que establece t:l a.t. 6.", 1:11
relación con el 4.", del Decreto de 3e
de Enero de 1934. L0S aspi.autes de
berán lJresentar. dentro riel plazo de
treinta di:l~, Sl\S inst~mci:.J.s ~,H1 10->
documentos correspondientes, ante el
Juzgado de prime¡'a instancia de esta
ciudad, haciéndose constar que el Ceno
so de población de que consta este tér
mino es el de 9426 habitantes de de
recho v de 9.4134 de hecho. y que el
cargo no tiene más retribución que

los derechos arancelarios que le co
rrespondan cuando actúe.

.Dado en Ciudad-RodrIgo a 1.0 de
Junio de 1935.-El Juez. Arturo Gon
calves_-El Secretario, Domin30 :\lar
tín.

JO-7301

CHA:\IARTL"\ DE LA ROSA

En las autos de juicio Ye:-b~l d~ f[!l
tas seguido.s en este Juzgado con el nú
mero 191 de orden del año actual, CGll
tra Pascuala Blanco Garda, por lesiü
nes de Angel :\Ianzaneque Diaz. Sé' ha
didado la sentencia, cuyo encabeza
miento 'S parto€' dispositiva, son del si
guiente tenor literal;

"Sentencia.-En la \"illa de Charnar
tin de la Rosa a 28 de ::\Ia:o de 1935: el
Sr. D. Juan )larUn Juáre7.. JtH.. z muni
cipal; habiendo vistolss pres-ente dili
gl:ncias de juicio yerbal de faltas se
guidas entre partes: de la una. el ;\ii
{Jisterio fiscal, en representación de la
acción pública. y de la otra. como de
nunciada Pascuala Blanco (;arda. cu-

I ~:as dem~s circunstancias ya comtan.
Fallo que debo ~tl¡sol\"er y absuel\"o

libremente del hecho ori~en d~ estas
a<:tuaciones a Pascua]a Blanco Garda,
deeJanmdo de oficio las costas causa
das.

Pa,'a la notificación de esta senten
cia a dicha denunciada y ,perjudicado,
librese ed:cto a la "Gaceta de )1a
drid".

Asi por esta sentencia. lo pronuncio.
mando y firmo-J. )hr~ín Juárez."

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha.

y par:} su inserción en la "Gaceta
de yladrid", a fin de que sin'a de no
tificación a dichos dos enjuiciados, ex
pido la presente, \-isado por S. S. y se
llada con el de este Juzg:3do y el de
mi Secretaria. en Chamartin de la Ro
sa a :l8 de )!ayo de 1935_-EI Secre
tario P. O. (ilegible).-Yisto bueno:
el J¡:{ez municipal, Juan }Iartin.

JO-i3ü

E~TRA::\[BASAGC"AS

Don Victoriano Ojá Banluin, .TUt.'z

municipal de Entrambasaguas, partioo
de Santoña, provincia (le SHn tanu<:!' y
Audiencia territorial de Burgos.

Hago saber: Que cumpliendo órdt:'ncs
de la Sup~rioridild, se anuncia a con~

curso de traslado la plaza -de Secr<:ta
rio i.1ropietario -de este Juzgado muni·
cipal, la cual se halla yacante y }"la. de
cubrirse con Secretarios de la. ultl!Ua
categoría, en las condiciones que seña
la el articulo cuarto del Decreto de 31
de Enero de 1934. debiendo los aspi
rantes presentar sus solicitudes en el
Juzga'do de primera instancia de este
partidu, acompañadas de la documen
tación que justifique la aptitud y pre
faen;::::; de los solicitantes, dcbidamt"n
te reintegrada y legalizada la que pro
ceda de fuera de territorio de la Au
diencia de Burgos, en un plazo de
treinta dias a contar de la public.ación
d.e este edicto en la "Gaceta de ::\1:l
drid".

Este término municipal consta de
una población de 2.562 habitantes de
hecho y de 2.819 de derecho, según el
Censo vigente, sin que el cargo tenga
otra reli'ibución que la señalada en el
AranceL

Dado en Entrambasaguas a 31 d'9
1Ia.yo de 1935.-El Secretario, Aur.:llo
Fernández.-El Juez, Yictori&110 Aja.

JO-í299

Don Leopoldo Odériz Gim~nez, Juez
municipuJ de Escó, provio.,cia de Za-
ra$oza. .

;..r ......~. " .. 1 (') ........ r>. _.ro.'F' " l ... ~ ... .cL "'U ..
.LIL"eV ..)~u\.,. \,¿L&.,-" '-"'."" I;.l, .. & ...,."J".. ......

c~mte l¡l p121.3. d~ Secretario en pro
piedad de e.'de jUZ:,(HUO Il!tmici1J:ll. ~e

anuncia la r!:isma a concurso d.., tr;r,
lado, de confol'mid8d a lo dispu~sto

en el l:lrt!eulo 6-' dd ~c¡-t'to ~¡ :.\íi
nistel'io <le .iusticia de 31 de Ent:l'o
último. p0r el plazo de treinta dias.
a p:utir de] en que a¡wr¿zca €l anun
cio en el Bolelin O{icid de la provin
cia. \" en 1<, G.\CETA DE :\L\l.HUD.

Los nSlJir:lI1tes a dicha plaza dirigi.
r~n SIlS insj:ll1ci :iS al ;;el'lO¡- .J;H!!~ de l~ri

mera i:lstanda de SO~ del Rey Clolt6ii
Cl!, delJid:HIILllte reillt~rada5. aeom·
paña:l~ls lie los corre"lJÚI!djent~'.s do·
CU!11e:1l0s4

Este plleblo consta de 270 habitan
tes el ... derecho, y !9 retcib¡¡ción dd
S~cI·da¡·io es la de .105 derechos d'6
Araned.

Dado en Eseó a 3
El Juez municipul,

Don )Ianuel Casquete Tama!'iz. Jua
municipal suplente en ejercicio de esta
villa.

Hago saber: Que cumpliendo orden
rie la Supt:'rioridad se a~unci:.J. para
su provisión, en turno liLre, la plaza
de Secretario propietario de este Juz
'Ta~o municipal, la ql1~ h2brá de pro-
'" 1 d' .\-eerse con <.trre;;lo a o lS!}LleSLO el!
la le'- OI""ániea elel Poder judicid y
ReCTh~mento de 10 de Abril de 18.1.
de;';tro dd plazo de quinee d.ias. a
CO!1tP..!" de 12 p~!hlicación Gel presente
edicto en el Boletín Oficial de la >.lro
\-i neia V (;,\CET.\. llE ~;_\f)H.ID. dehie n do
present; .. ]0,; ~ll!e aS]lin:n sI c:argo su
in.st3ncia. deLidamell1k documentada y
rt!inkgraua, en este Juzgado muni_i
}J~I dentro del fJlencion:ldo IJl,t~o. _

Se hace saber que este termUlO
consta d~ 4.1)U9 babi tantes y Que t' 1
Secretario solo pen:i!>irá como emo
lume;ltos los derel.:hos que le corn:s
pOIld:Jil con arreglo al ArallC:t:-l.

D<=.uo en Fuente" de Leún a ~7 de
~r3YO ue UI:1:).-El Juez municipal su
plt'11 te, :\r¡¡l1ut:1 Cas((lleie.-El Secreta
rio st1pl~nt<:. GregorIQ Regalado.

JO-731U

FrE~TE L.~ RE!:.""A

Don .\.n tonio ::\101i ner Viilalba. Juez
munieipa! de Fuente la Rei:1a, partido
de "her.

Hago saLJe!': Que hallándose vacan
te en este Juzgado lllunieipal la }.lIa
za de Secretario y lOuplente, 58 anUn~

cia su provisión a con curso libre. por
termino de q 1-lince días, a partir dB
la inserción de este anuncio en el
Bolelin Oficial de esta pro\"inda y
GACE"'"'\ DE )IADRID. conforme a las dis
posi, ¡enes de la ley orgánica del Po
der hdicial ). Reglamento de 10 de
Abri! de 1871.

Las solicitudes, debidamente aocu-
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9,75

53,95

10,50

4,00

1,20
2;:),00

3,50

menta.das, con·forme al nrticulo 13 del
citado Rcglumento y la ley Orgánica,
Se presentarán ante este Juzj{aclo mu
nicipal.

Se hace coastar que este ::\Iunicipio
tiene 401 habitantes de derecho :r ::líO
de hecho. y no hay más derechos ni
emolumen tos que los uel Arancel.

Dado en Fuente la Reina a 31 de
J.lavo de 1935.-EI Juez, Antonio ;'10.
lin¿~r.-El Secretario interino, Gonza
lo )loliner.

Jü-7:¿96

GOLOSALVO

Don Antonio López Tevar, Juez mu
nicipal de esllt villa.

Ha.go saber: Que halJiendo qued,l(lo
desierto el Coucurso de trasIlido que
se anunció para cubrir las vaCantes
de los cargos de Sel:n:tario propiet:.l
.io y suplen te de este J LlzgadG, y de
biendo de proveerse dichas vaeal1tes,
ccmforme dispone la ley ol'g;Íni:::a del
Poder judicial, se anunc.:ian las mis
mas a concurso libre. según determi
na el articulo 6." del Decreto del :Mi
nisterio de Juslkia de 31 de Enero dí:'
1934. debiendo los ~spirantes didgir
~us instancias. dehi (k!mcn te documen
tadas y reintegradas. al señor jUleZ

municipal de esta villa, en el plazo de
treinta días, contados de~de el siguien.
le al de la pubEcaciün del presente en
la GACET.-\ DE )IADRlD.

Además se hace constar qUe el n1l
:nero de habitantes de esi;} ;Joblación
es 'de 3"31 de hecho y 327 de derecho.

Dado en Goloss.!yo a 2 de Junio
de 19:15.-El Juez. A::tG:lio r_ópe~.-EI

S~cretario, P. S. JI.. Adolfo Plaza.
JO-7409

GRA...~ATULA DE CALATRAVA

!En los autos de juh'io verbal de
faltas seguidos bajo el numero 32 del
afio próximo pasado contr3 David Cal·
vo, por estafa, se ha practic2do la ta.
sación de costas, que contiene los par
ticulares .si¡;uientes:

Ptas.

Derechos del señor Juez, Fis
cal y Secrelado per el juido.

Idem del Alguacil por citacio~

nes .
Por cuatro ~ellos de Correos

por certifh;:lr exhortos .
Indemnización al perjudicado.
Reintegro del pap~l invt:rtido.

Ejecución de sentencia.
Derechos del señor Juez, Fis

cal, Alguacil y Secretario....
---

Tolal .

y por p,ovidencia de fecha 23 del
actual se ha acordado dar vista de la
anterior tasación al condennuo a sa
tisfacer su importe, David Calvo, por
el término de tres días. requiriéndose
a aquél su ,pngo. Y. asimismo, que &C
cite y empia(.~e a rderido condenado
9. fin de qüe, deulro del plazo de cir.
co días, c(J!!lparC7-C;;' en este Juzkado
a cumplir la pena d~ quince dió4S de
arresto a qu" tal11hi~n ha sido con
denado. e inte:,';::sindose de l:iS Auto
rida.des. Guardia civil y Ag..:ntcs de

la Policía la busca y captura del mis
mo, el que será puesto a di,;¡po,üción
de este Juzgado.

y para que sirva d~ notifi~~I('Íón 11
requerimiento al David Caho, ClIj'O
domicilio se ignora, expido d pr.:sen
te, con el vislo bueno del señoc Jll~1.,

en Granátula de Calatraya ~I :¿4 de
:\la....o de 1935.-El Secretario. PH.~cuaI
Guillén.-Y.o B.O: el Juez, F. ~roY$.

JO~7408

GUADIX

El señor Jue¡ municipal de esta
ciudad, por urovidencia del dia de
hoy, ha IJcordado se cite a D. Pedro
Guilli:n Quintana, cuyo a.ctual domi·
cilio y paradero se ignora, para que
comparezca ante este Juzgado muni
cipal, sito en la calle de Sanlisteban,
llÚnlel'O 8. el día 26 de Junio próximo.
\' hora de las diet, a la celebración del
Juicio de faltas que se le sigue por
riña; apercibit:ndole que, de no cam
pllrecer. ni alegar causa justa que se
lo impida, se le irrogarán los perjui~

cios a que haj'll lugar en derecho, y
deberá comparecer con las pru-ebas
que tenga.

Guadix, 31 de Junio de 1935.-El
St:cretario, E. ~Ia:·tlnez Raiz.

El señor Juez municipal de esta ciu
dad, por providencia del dja de ho.y,
ha ac.:ordado se cite a un in<livid'io
apodado "Zaragüetes", y del que se
sabe que su abueJO -rué molinero, pa
ra que comparezca ante este Juzga
do municipal, silo en la calle de San
tisteban, numt:ro 8, el dia 26 de Junio
próximo, y hora de las di€z, a la ce·
lebración de juicio de faltas que se le
sigue en este Juzgado por hurto; aper
cibiéndole qUt:. dt: no comparecer ni
alegar causa justa que I>e le. impida, se
le irrogarún los perjuicios a que haya
lugar en derecho, Jo. deberá de compa
recer con las pruebas que tenga.

Guadix a 31 de ~rayo de 1935.-El
Secretario, E. )Iartlnez Raíz,

El Sr. Juez rnunicipal de esta ciu
daú. por providencia del día de hay,
ha acordado se cite a D. J03quln Se
gura Hernández (a) "Campana", cuyo
ltctual doornicillo "j' paradero se igna
ra, para que compuretca ante este Juz
gado munkipal. sito en la caUe Sa'n~

tisteban,número 8, el dia 26 de Ju
nio próximo y hora de las diez de la
mañana, a la celebración de jukio de
faltas que se le sigue en este Juzg¡a
do sobre hurta.

Guadix, 31 de Mayo de 1935.-EI
Secretario, E. MartLne% Rah.

El Sr. Juez municipal de esta ciu
dad, po.r providencia del dia de hoy,
ha acord;\,do Se cite a doña María Fer
nánuez Amadora, cuyo act;.¡al domici
lio y paradero se ignora, para que
(~ompttre:l:ca ante este Juzgado m,unilCi
pai, sito en la calle de Sanüsteban,
numero 8, el día 26 de Junio próxi
mo y hora de las diez de la mañana.
a la cekbración de juicio de faltas
que se sigue en est;; Juzgauo sohre vig-

jar sin billete; apercibiéndole que. de
no comparecer ni a!e¡:;l:lr causa justa
que se lo impida. se le irrogarán los
perjuicios a que hay;} lugal en d(;re~

eho, debiendo comparecer cün las prue
bas que tenga.

Guadix, :>1 de 1Iayo de :!935.-El
Secretario, E. ::.\Iartinex Raiz.

El Sr, JUl:i lIlL:nIClpa¡ (le esl9 ciu
dad,por pro\·idencia dei dí" de hoy,
ha acordado se cite a D. Juan Heredia
Ft!rn<Í nde:.:, cuyo actual domicilio y
paradero se ignonl, para que cO'mpa
N:!ZCa ante este Juzg¡¡do municipal. sito
~n la c¡,dle de Sanü:.teban, ·11-'::'j)ero 8,
d dia ~6 de Junio r;ró;dmo fl b:; Jiez
de la mañan<l, a la ¡'dcor,l(jun del
juicio de f<IÍ las que se s ,-s;ue en este
Juzgado sobre \'í/ljar sin billete; dper
cibién-elole que, de no eGrnparecer ni
alega¡' causa justa que se l() impida, se
le lrroglJián los perjuicios que haya lu
gar en derecho,· debiendo comparecer
con las pruf;u:,¡s que tenga.

Guadix, 31 de -'IRYD de 1935.-El
Secretario, E. :Vlarlínez Raíz,

El Sr. Juez municipal de esta ciu
dad, por providencia del dia de hoy,
ha ;¡,coI"dado se -cite a D. ~ligllel Va.
lero Espinola y Anlonio Lozanu ~Iar

cos, gU<lrdas de íos ~res. Fiil<:.res, don
Jose Ht:l'nández Rubio (a) "el llijo del
Gallo" y José Sanchez Huiz (a) "el
hijo de la viuda de Sabanilla", cu;ro
actual c.1omicilio y paradero se igJ1o~

ran, para que comparezcan ante este
Juzgado munic:pal, sito en la calle
de ::iantisteban, número 8, el dia 26
de Junio próx.imo. a las diez de la
mañana, a la eelebracioo. de juicio de
fultas que se sigu.~ en ~ste Juzgado
sobre hurto; con el apercibimiento que,
de nO comparecer ni alegar c>l.usa jus
ta que SD 10 impida, Se le irrogarán
los perjuicios a quc h;:;ya lug¡,¡r en
derecho.

Guadix, 31 de )!ayo de 1935.-EI.
Secretario, E. Martinez Bail.

El Sr. Juez municipal de esta ciu
dad, por pn.:vid::ncia del dia de hOj·,
hit acordado se cite a D. ~.lanucl .k.ubio
y D. Ramón Rubio, ambos zapateros,
cuyo adual uOlaicilio y paradero se
igr::ora, para que co¡~~pa:'cJ:.:...:an Glnh.. este
.luz¡';~~ldo municipr.l, sito en la calle de
S3ntisieb;m, núraero :-l, el día :¿ü de
Junio próxll!1(l a las diez de la wafia
na, a la cell'oraci0·n del juicio de fal
tas que se les sigue saIne 1;:n·al'JS tra
tos de palabra; aperciLiendoll"s q'..!e. de
no coruparecer ni alegar caus<\ justa
que se lo impiúa, Sl' l~s írrog:.lr:ín los
perjuicios a que haya lugar en dere
cho.

GUadi~, 31 de ~rayo de 1935.-EI
Se-c.etax-io, .E. L\lartínez Raíz.

JO-i346

JETE

Don Francisco Bustos Jimenc-z. Juez
municipal de la "i11u de Jete. cid par~
tido juuicial de )Iotril (Gl'anada),

Hago sab.,:r; Que en el JuzgaL10 mu
nicipa~ de mi cargo, se halJun vacantes
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En el expedieote de juicio YCrbal de
faltas. seguido en este Juzgado bajo el
núrne:o 3íi3 del año 1935, por hmto; y
contra Antonio Balmoriz Balmoriz, i
aparel'e la siguiente I

·'Sentcneia.-En la villa de :\':ldrid a
24 de :'o[ayo de 1935; el Sr. D. Joaquín I
Romeu Saavedra. Juez municipal mi- I
mer"o 4; vista!; las diligencias de juicio
\'erbal de faltas, seguidas entre I¡¡¡rtes, I
de la una el ~li(l ¡sterio fisc.lll y de otra, I
como denunciadns. cuya ~dad y demás I
cir('un~t;lncias ~.. a constan, Antonio ¡
Balmoriz Balmoriz,

Fallo que deho condenar y condeno 1

1al denunciado Antonio Balmoriz Bnl·
moriz a In pena de seis días de arres- 1
to meno.., que cumplirá en la Cárcel
Celular. y al pago de las costas del jui- I
~io. y 'lotifiquese esta resolución al de
nunciado por medio de edictos. que se '1

publicarán en la "Gaceta de ),[adrid".
Asi por esta mi sentencia io pronun

cio, mando y f1rrno.-Joaquin Romcu."
La anterior sentencia fue publ:cada

y leída en el mismo dia de su fecha.
y para su inserción en la "Gaceta de

)1adrid" y para que sirva de (lotifica·
ción al :ienunciado Antonio Balmoriz
Balmoriz, cuvo actual domicilio O .pa
radero del mismo se ignora, expido y
firmo In presente cédula con el visto
bt:et1o de S. S. y sellada con el del Juz
p;ado de :\Iadrid a 29 de )[ayo de 1930.
El Secretario, José .Ballester.-Visto
bueno: el Juez, Joaquín Romeu.

las plazas de Secretario ~n propiedad y
suplente, las cuales han de proveerse
en concurso de traslado entre Secreta
rios de la misma categoría. anunciándo
se su prodsión por término de treinta
días, COn arreglo a lo dispuesto en la
ley Orgánica dél Poder judicial y Re·
glamento de 10 de Abril de 1871. y de
más di s P o s iciones complementarias,
cuyo plazo empezará a contarse desde
la fecha de la inserción rll.'! pre;;ente en
la "Gaceta de ::'tla::ll"'id" y "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Debiendo los as~inmtes de la mis
ma dirig¡ r sus solicitudes. debid::men·
te reintc/oíl-adas y con los documentos
necesarios, al Sr. Juez d~ primera ins
tUllcia -del parti do.

Se hace constar a los debillos efectos,
que este pueblo const~ de (j,j6 habitan
tes de hecho y 56l de derccho, :lo' el
funcionario na t~ndr:.i. otra retribución
que los derechos de Arancel.

Dado en Jete a Lo de Junio de 1935.
El Juez municipal, Francisco Bustos.
El Secretario habilitado, José Bustos.

JO-7;:ltí

LIRIA

Don Juan Collado Pastor, Abogado y
Juez municipal de la ciudad -de Liria
(Valencia).

Hago saber: Que habil;"ndo sido de
clsl"aJo desierto el concurso de tr3sJa
do. para pro\"cer la plaza rle Secrdario
suplente ·~e este Juzgado llll.:llicijJal. Se
anuncia nUE:vamente a concurso libre,
según dispone el articulo 6.0 del Decre
to de 31 de Enero de 1934 y dh-posicio
nes contenidas en la ley provisional so
bre Organización del Poder judicial y
Reglamento de 1.° .de Abril de 1871. Los
que <lspircn a dicha plaza, presentarán
las solicitudes. dcbid~imeute documenta
das y reintegradas, ante e<,;te Juzgado
municipal aentro del plaZü .Je quince
dias, a con tUl" desde que el presen te
aparezca en la "Gaceta de :\Iadrid" y
UBoletin OB.cia!~ de ~st~ prc~:in{.:iu.

Es te ':\[unicipio, según certificación
del Sr. Jefe provincial de Esta,iistica.
ti~ne una población de 8.226 habitantes
de hecho y 8.340 de de-re¡;ho, pertene
ciendo, por lo tanto, a la categoría C;
y el SL'Cretario suplente solo tiene de
emolumentos los derechos de Arancel
cuando actúe.

Dado en Liria a 29 de :\la\'o de 1935.
El Juez municipal, .Iuan Cüllado.-EI
Secretario, R. Puig TOl'ralba.

JO-i302

MADRlD-J1.7ZGADO ~:t;~IERO 4

En el expediente de juicio .... erbal de
faltas. seguido en este Juzgado baJo el
númerO 42 dd añu 1~35, por vt;:jación,
y contra Gwnersinda Diaz de Pedro.
apnrecc la siguiente

"Senteneia.-En la villa de :Madrid
a 19 de Marzo de 1935; el Sr. D. J oa·
quin Romeu Saavedra, Juez municipal
número 4; y istas las diligencias de jui
cio verhfll cIr. faltas, seguidas entre
partes: de la una. el :Ministerio fiscal.
y de otra, como den~nciados,cuya €d,ad
... demús ci.cunstanc13s ya constan, Gu
me-r!iindo Diaz de Pedro,

Fallo que debo c(lndenar y condeno
al nenunriado Gumeí"sindO Diaz de Pe
dro a la multa de 30 pesetas, que hará

efectiva en papel de pagos lit Estado.
sufriendo, en caso de insolvencia, seis
días de arresto y al pago de las costas
del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronun·
cio, mando y firmo.-joaQuin Romel.!."

La anterior sentencia fué publicada
v leíd3 en el mismo día de su fCl:ha.
V para su inserción en la "Gaceta dt'
:\htdi"Íd" Y para que sir\-a de noii!1ca
ción ~! d~:nu!!c!ado Gl!m~r5!ndo Die!
de Pedro. cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido :lo"
firmo la presente cédula {'on el visto
bueno de S. S. V sellada con el del
.Juzgado en Mad;id a 29 de )f3YO Je
HJ3;),-EI Secretario, José Balkster.
\-isto bueno: el Juez, Joaquín Romeu.

En 1:1 expediente de juicio 'C"erbnl de
faltas. s('guiuo en este Juzgado bajo el
número 284 del año 1935, por escán
dalo y lesiones. y contra Agustin :\Iar
tín ~eila. aparece la siguiente

·'Sentencia.-En la villa de :',[acIrid a
21 rl~ ,rflYO dl:" 193ii: el Sr. D. Joaquín
Romeu Saavedra, Juez municipal nú
mero 4, vistas las diligencias de juicio
n'rD:'] de faltas. !icguidas entre par·
tes: de la una. el :'olí n isterio fiscal. y de
otra, como denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Agus.
tín :\Iartin );'eila .... Victorümo :\Iontero
Gnl17.R lez, -

Fall(1 cr'Je debo condec'l:H' y condeno
a los denunciados Agustín ::\fartín }iei.
!a a la multa de 150 Nsetas, que had
efe-ctiva en pap-el de pagos nI Estado.
sufriendo, en caso de insolvencia, diez
dias de arresto, reprensión )' al pago
de la mitad de costas; y a Victoriano

\Iontero Gonzá1c7. a la multa d~ dnco
pesetas. sufrier.do. en caso de in~olyen

cifl, un dia <le arresto. reprensiun y al
pago de otr? mit:-.d de costa~: y nQti·
fjquese (:st:'! r(',;olución al primero por
:lJe-dio <1e edictos.

Asi po:' esta mi sen tencia 10 ;) romJn
cia. rna;¡do y firmo.-.1oaquín Ramell."

La ¡mterior sente:wi:J fIJé peblicada
r leida ~n el rnj.;mo día de su f<'eha.

y p~~~ ~':.l ~~:;c~;::¡ón tri 1a uG;;¡c"~t~ de .
:\[adrid" y para que si'ya tie no!ific3
ción al cienum'iw!o Agustín :,>I¡lrtin
:\éila. cuyo actual domicilio o paru,¡e
ro (kl mismo "t' j~nOr¡l. expi(10 y fir
mo l<l pres:·nte c':'du:a C(,:1 el \,j~lo j¡u~'

no de S. S_ \. sl:'lind~l con e: cel ,1:I:~

g[jJo en :if:¡,lrid a ~1 dt, ~!rj~'o de l'I::l5.
El Secreta:-io. Jr,~.? ~;,1J"s~rr.-Yisto

bueno: el Juez. JoaqUln Hom~u.

En el expedil'nt~ (1(' juicio \·e:-:,:11 de
faltas, se~u¡rlo lTI esle J\lZb,,~jO b:ljO e~

nú:nt:ro 373 del .lIil) 19::1.). !JO:- actos in·
mOI'ales. v cont'-a Teolnli.o Pé,ez 'iá
ñez y :\I~riana Pérez Suárez. aparece
la siguientf'

"S(·ntcncin.-En J:.¡ y:!!:: d(" '.I:::dri<l a
~,~ de :'layor de l~);l;); e1 Sr_ D. Jo,lt¡uin
Homeu S:l;lq:u:-a . .JU(·Z rnuniciDal nú
!llero -i. yht ..s dili;.::e!1('ins ,:e juic:o ve!""
bal de fa \t<i S. s('~uid:1S entre partes: de
la una el ~lini~!l'rin Jiscal v c1p ot!"!l.
como denunciados. cuya edacl y dem{¡s
circunstaneiHs va cor:sta:1. T<:olrnido
Púez y Yáñez -y .:'orariana Pt:!""ez Suá
res.

Fallo que debo cond('n~r y CODc!eno
a ]05 <lenunciudos T('olmidn Pé!'ez Yá
ñez v :\!arianu Pérez Sll:'trc7.. a cml.:i
uno a la pena de seis djas de arresto
menor y 30 p~sdas de mu] ta, !T'l!' ha~
ráo efectivas en papel de pagr¡s al Es
tado. sufriendn. en coso de insolyen
cia, otros se;s di as de nrreslc, y ni pa·
go d<'" las costns de:i juicio por mitnd,
y notifiqucseles esta res;)]llción por
me1io de edi"tos, (!:ll' "e ·publicarán en
la "G3ceta dc :\lndrl(!".

Asi POi" esta mi sentencia 10 pronun.
cio, man-do y !ir-!Tlo.-Joaq;.¡ín Rom(:'u."

La ant(;.ior sentencia fué publiel1da
y leída en el mismo día de ~u fecha.
. y para su i!1serción en In "Gn<.'ct;\ de
Jladric!" y pnrn que si:·va (It· notiEca·
c!('¡n a los demmciUG"s Tcol:nido Pt~rcz

Yáñez y :'fariana Pércz Suárc7., CUYO

setual domicilio o muaderü del rnisrrlO
~e ignora, ex¡.,¡du }' firmo la presente
céduh~ con el '\"isla bueno de S. S. y
sellada con d del .Juzgado en ~13<1ri(:
a 29 de :\f::yo de 19:35.-EI SccI'('tario,
José Ballest~r.-\'isto bueno: el Juez,
Joaquín ROItleu.

Por la presente se cita. ll.amn y cm
pl:;¡za a Felipe Jiménez :'lariin, clo;ni
ciliado últimamente en l:~ ca~le de Ba
silio Paraíso, número 18, parn que
dentro del término oe srgundo dia
comp:Jrezca ante !'ste .luz.;:::r,do munici·
pal del distrito del Centro. sito en la
('Dile de S::Jnln (:'ttalina. ","¡¡nero 1,
p.inc-ipal, con el fin de QU2 ]¡¡:~a efec
tiva la multa de 10 pesetas que le ha
sido impuesta en juicio de faltas se
¡,ruido bajo el número 261 de orden
del año HJ35: apercibido que, de no
\·crifica rlo. sufrirá el apremio ¡'>l'l'so,
nal correspondiente.
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y para su inserción en la G.-\.CETA
OE ~hDR!D expido la pesen te, visada
por S. S., en )ladrid a 27 de :\Ia\'o
de 1935.-EI Secretario, José Ballester.
nsto bueno: el Juez. Joaquín ROnlt'u.

Por la presente se citn, H2111a y em.
plaza a S.'gundo Lé'pez Palomar, do
miliciaJo uHimalll¡;n le en la ('alJe tie
..1.:-royo Atrúiii¡.;ai (sin número), 'para
que dentro del término de spgundo
dí:;!. comparezca ante este Juzgado lllil

lllcipal del distrito del Centro, sito en
la caHe de Santa Catalina, numero 1,
princi;Jal, con el fin de que li<lga efec
tiva lz. multa de 10 peset,,-s, que le ha
sido impuesta en juicio de faltas se
guido bajo el nÚ;l1ero 227 dI:' orden
cel a110 l!:H:;¡; apercibido qU'l", de no
:eri!icarlo, slIf~¡r-á el apremio perso
nal corr-cspondiente.

y para su inserción en hl G.... CETA
DE .\L....DRID expido la presente, ,,-isada
p;:,r S. S., en },ladrid a 27 de ~rayo

de 1935.-EJ Secretario, José Ballester.
nsto bueno: el Juez, Joaquín Romeu.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgauo bajo el
número 353 del año 19:15. por estafa,
~. cOni:-a Luis \'argas, .\nronio Pérez
y Arltonío Ortiz, ,aparece la siguiente

"Sen tencl<l..-En !<: villa de ~ladrid
a :¿4 de ~layo de 1935; el Sr. D. Joa
qllín Rornéu Saavedra, Juez municipal
número 4, vistas las diligencias de jui
par!b: de la una, el ),linistCi"'io íiscal.
cio verbal de faltas, seguidas entre
;r de otra, como denunciados, cuya
edad y demas circunstancias ya cons
tan, Luis \"argas, Antonio Pérez :y .-\n
tonio Oriiz,

Fallo que debo condenar y conde
no a los den ullciauos Luis Yargas
Fuentf:"s, _-\ntonio ?érez Pérez y ...\nto
nío Orliz Ga¡-cia, a cada uno a la 1).JE:na
de dos días de arresto menor. que
cumplirán el: sus domicilios. y al p:Jg.:;
de las costas del juicio, por terceras
partes. y notifíqueseles esta resolu
ción por medio de edictos, que se pu
blicarán en la GACETA DI:; :'.IADRllJ.

Asi por esta mi sentencia 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Joaquin Ro
rnéll,"

La anterior sentencia rué publica(b
"1,' leída en el mismo día de su fedll:.
\' para su inserción en la GACETA DE
~{ADRID Y pera que sina de notiíiclit
ción ~ los denunciados. Luis VBrgas
Fuentes, Antonio P~rez Pérez :r Anto
nio Ortiz, cuyo actual domicilio o J.l~

radei"'o de los mismos se ignor&, expi
do y firmo la presente cédula, con el
viste bueno de S. S. y sellada. con el
del Juzgado en :\Iadrid a 29 de 1\iIayo
de 1935.-El Secretario, José BaUes
ter.-Yisto bueco: el Juez, Joaquin Ro
meu.

J'Ú-7806

En el expediente de juicio verbal de
faltas. seguido -en este Juzgado bajo el
número 356 del año 1935, .po.r malos
tratos, j" contra José Ramon Rodri·
gue, !tpar-ece la 51gll.iente

"Sentencia.-En la villa de Madrid

a 28 de ),layo de 1!J3:i; el Sr. D. Jo::.
quin ROIllt:u Saavcdr<l. Juez municipal
núrnel-O 4, vistas las dllig~ncias de
juicio verLal de faltas, seguidas :::ntre
1-!a!'"!~ ... : ue la una. el :\linisterio fhcal,
.r de otra, COIllo denunciado, cuya
edad y demas dn':U!lstancias :ya cons
tan José Ramón Rodriguez~

Fallo que d e J..¡ o condenar :y con
deno al dE,l.unciado Jos~ Ramón Ro
dríguez, a la multa de 30 pesetas, qile
harú efet·ti\·~l:-; t'n p:.ipel ut: lJa~os ai
Estado, sufriendu. en caso de iGso!
\"l:~nci:l. seis dias de arresto, :lo" al pago
de 1«S costas ud juicio; y notifique.
seJe está rl:solUl"Íún por medio de edic
to. que se puLiicara en la GACETA DE
:\L\.ll ft ID.

Así J).:lt" esta mi sentencia 10 pro
nuncio, lIJando y tirmo.-Joaquin Ro
111eU.

u

La a:l te:-ior Sell tencia fué publica
da v leida en el mismo día de su fe
(~ha~ l' para SL: inserción en la G,\CETA
llE ~I.<.DIUD y para que sin'a de notifi
cación al denunciado, José Ramón Ro
dri;;uez, cuyo aCLual domicilio o pa
radero del mislllC' se ignora, expi do
y firmo la presente cédula, con el vis·
to bueno ue S. S. y sellada con el del
Jm:gado. en :\llJdrid a 1." de Junio de
193;¡.-EI Secretario. .José BaJ1ester.
\"isto Lueno: d Juez, Joaquín Romeu.

JO-7352

:.\IA.DRID-JCZG.-\DO XUé\IERO 10

En el exp('d:ent¡> de juicio verbal
de faltas n úmero 308, segui do en este
Juza:ado contra :\lanuel Yarela Blanco
y o~tro. por escánda.lo. se ha dictado
la sentencia. cuvo encabezamiento :lo"
pade lüspositi \"a' dicen asi:

··Sentencia.-En la villa de Madrid,
el di::t 2S del mes dI:' }l::tyo y año de
J93;-). D. :\lariano )1. Fernán dez-Rodrí
;.\"uez Ah'arez..Juez munióp::tl númc
1'0 10, vistas las diJigencius de juicio
verbill !.le falias. seguidas en tre ~artes:

de 1u uaa. el :\linisterio fiscal. :r de
olra. como deoltnciau()s, cuya edad y
dem"ás circunstancias ya constan, }la
nlle] Yarela Bl:.w.co y \"ict:nie Simchez
Garcia,

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunciados, :\íannel Varela
Blanco :;- a Yicentt: Sánchez Gareia, a
bl pena de ciiJCO pesetas de multa y
lepl'ensi,'¡n a cada uno, y al ¡n:go de
las COSr:~5 dd juicio, por mit::td, noti
flcún dQ:>e esta senten<'ia al denuncia
do, .:'.I:.!nuel Y,lreia Blanco. por medio
de cédula. que se insertará en la GA
CETA DE ~lAfJlHD.

Asi por eo;ta sen tencia lo pronun
cio. mando y firmo.-~Iariano )1. Fe,r
n,) 11 dez-Rodriguez Alyare;:,"

Publicada el mismo dia de su fecha.
y para qlle sirva de notificac-ión a

~Ianue1 Y;.¡rela Blaneo expido la pre
sente en :\Iad¡'id a 30 de :\l¡¡yo de 193.')..
El Secretario (ilegible).

JO-i3t9

:MADRID-JI;ZGADO XL':MERO 14

En el expediente de juicio yerbal de
faltas, seguiJo l:n esk .Juz~ado, bajo el
número 20 del alio 19:~5, por malos tra·
tos. y contra CeJia egartcmendia Ca
pin, Agustina Vega y CRrlos Boller,
aparece la siguit:nte

"Sentencia.-En la villa de :\Iadri-d a
18 de :\la)'o de 19;)5; el Sr'. D. Julio

:'\iño y ::\ruñoz• .fu:::! municipal del nú.
mero 14, de esta .::apital: habiendo vis.
to las pn'sentes di ligencias de juicio
\'crbal de faltas, seguidas entre partes:
de la lIna, e¡ :\liniste¡-i.) fiscal. en repre
sen tación de la arción publíc.a, y Celia
lJgartemendia Capin, Agustina Yl.'ga ::S-a
vano :r Carlos Boller Zuridi, de la otra,
corno denunciados, Cl.lyas -edades y de
más circunstancias y~ cr!nstan anteriur
mente. y

f'alJo que debo condenar :r condeno
a los denunciados Celia Ugartcmendia
Capín, Agustina \"ega ~~\':Jrro ~. Car
los Boller Zuridi, a la pena de cinco
dias de arresto a cada una de ellas y
al pago de las costas del juicio, notifi.
cándole la presente por medio de edic
tos en la "Gaceta de :\lad:-id".

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.--Julio :.'\iüo.

La anterior sentencia fué puLlicad~

v leida en el mismo dia Je ",u ft.'cha:'
. y para su inserción en la "Gaceta de
.\ladrid", y sirva de notifi~ación en for
ma a los denunciados Celia L'"garlc.men·
dia, Agustina Yega y Carlos Boller,
cUyo actual domicilio o paradero .de
los mismos se ignora. expido ~. firmo la
presente céJula con el \-isto bueno de
S. S.... sellada con el del Juzgado en
.\Iadri.d a 18 de )layo de UI35.-EI Secre
tario, Segismundo :\ledina.-\"isto bue
no: el Juez municipal, Julio l\iño.

JÚ~i351

l\IADRID-J"C"ZGADO ~ü)lERO 15

En el juicio de faltas seguido en este
J l:~¡;:ldo munil.'ipal número 15, bajo el
número 304 del ::tño 1935. por ,,-eja
clun :lo" escándalo, contra Enrique Co:!·
tova Barreiona. se ha dictado la sen·
t~ñcia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, Iiteralm~1te copiados, di
cen asi:

"Sen ten cia.-En la villa de ~[adrid

a 21 de .\la,ro de 1935; el Juez munici
pal del Juzgado número 15, D. José
\~al\'c,de Yaldés: habiendo visto la s
presentes diligencias de juiciu Hrbu]
de faltas, seguidas entre partes: de la
una el )linisterio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Enrique
C:oztu\":-.\ Bari'eiona, de la ot.a. corno
den uñc iado, cU~'a edad y delllás ci r~
cunstancias J'a constan anteriormen
te; y

Fallo que debo condenar y eondeno
a Enrique (oztoya Barreiona a la pe
na de cincuenta pesetas de muna y
pago de las costas de este juicio; y
¡J::tra que pueda llegar a convdmiento
dei denunciado Enrique Coztoya Ba
rreiona. notifiqllese1e t::-;:a parte d:s
positiva de sentencia, inserta por me
dio de Cédula que se ins'erta~ en la
GACETA DE }L-\D1iw,

Así por esta sentencia. lo pronuncio.
m::touo \' tirlllo.-José Valverde.

Publi~ación.-LeÍday publicada en
el mismo dia de su fech:¡:, !"lor el señor
Juez municipal que la firma; doy fe:
:\fanuel Guillau."

Con el fin de que la parte disposi
ti \" a de seult.'ll<.:Ía inserta iJ egue a <;0
nocimiento del denunciado Enrique
Coztoya Barreiona y lé sirva de notifi
cación en forma, expido 1<".: p.esente
para su inserción en la GACETA.

~ladrid. 21 de )Iayo de 1935.-El
Secretario, )Ianucl Gui1lúu.
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En el juicio de f::JlIas :"cguido en es·
te Juzgado nnmlcipal numero 15, bajo
el número 241 del :Jño 19:{;J, pcr hur
tu, cuntra 19na,cio Gnrcia \'i1lanuev3,
Sé' ha dictado la sentencia, {'ln'O enea·
b~zaTniento y parl~ disposith's, lite
ralmente, dieen así:

"Sentencia.-En la yilla de ~ladrid a
21 de 'Mayo de 19%; el .Jtle~ rnunici
¡Jai del jU7.,Q'ndo número ¡:l, D • .Jos~

\-alverde \"3IMs. habiendo visto las
pre~cntes diligencia:" de jui('io yerbal
de faltas. s{'guidas entre parte-s: de la
una el :\Iinisterio fiscal. en represen·
tación de la acciún pública. e Ignac'io
Garcia Villanllcva de la otra. romo de
nunciado. cuya edad ~. dl'rn:1s ("írcuns
tandns va C'on<:tan anteriormente: y

Fallo que debo condenar y condéno
:l 1{.;n<lCio Gnrda Villanu~Ya a la pena
de treinta días de arresto. indemniz:l
ción de Sl'tenta y n:atr'J p<:>seas 01 per
judicado y pago de lag eOstas de este
juicio; y para que pueda llegar a co
nocimiento del denunciado Ignac:io
García YiIl anueYil. notifiquesel e esta
parte dispositiva de ~en teneia iniier
tao por medio de c-é-r!nla que se inser·
tará en la GACET,-\ DE :\fADRID.

Asi po, esta sentenci:l. lo pronun·
cio, mando v fiITllo.-José Valverde.

PublicaciÓn o-Leida y publicada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal sue la firma; doy fe:
),ranue1 Guillau."

Con el fin de que 1::1 jJ31'te disposili
\'a de sent~neia insert3 llegue a cono
cimiento del denunciado l;.rnaeio Gar,
cía Villanuev;l \' le sirn de notifica
ción en forma, expido la presente para
su inserción en la G,\CF.L\.

:\Iadrid, 21 de :\layo de 1933.-EI
Secretario, )Ianuel GuiI!úu.

En el juicio de faltas seguido en
este Jüzgado l71ü¡¡icipal número 1,'),
bajo el número 38 del año 19~5, por
vejación, con tra Gabriel l..onde Gar
cía se ha dictado la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispoiiitiva,li
tera1mente copiados, dicen así:

"Sentencia.-En la YiIla de ::\.ladrid
a 21 de :.\Iayo de 1935; el Juez muni·
cipal del Juzgado numero 15, D. José
Yah'erde V31dés: h3biendo vísto 13s
presentes dili~('ncias de juicio wrb3!
de faltas seguidas entre p~rtes: de la
una. el :\Iinisterio lisr-al, en n'pr<,sen·
tadón de la acciún pública, r Gabriel
Conde García de la otra. como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente; y

Fallo aue debo condenar \' condeno
a Gabriei Conde Gar<"Ía a Ú pena de
cincuenta pesetas de mulla y pa~o de
las costas de este juicio; y para que
pueda l1e~ar a conocimiento del de
nunciado Gabriel Conde Garel:'!. 110ti
fiquesele esta palie d;s]lositiva de
senten'Cia inserta, por medio de cédu
la que se insertará en la GACETA DE
)1A.ORlD.

Asi por esta sentencia. 10 pronuncio,
mando y firmo.-José Yalverde.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de su fec.ha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe:
Manuel Guillall,"

Con el fin de que la parte dispotiva
de sentenda inserta lle:;(Ue a conoci.
miento del denunciado Gabriel Conde

Gnrcia '" le sin's de notificación .en
forma. expido la presente para su in
serción ~n la G..\.CF;T.'\.

~Ia.¡jrid, 21 de :\layo de 1935. - El
Secretario, ::\lanuel Guillau. - El Juez,
José Yalwl'de Valdés.

En el juicio de faltas seguido en
estE" Juzgado municipal número 15,
b9jo el número 186 del año 19;~5, por
est:.lfa, l;üi"!tra Juan Dalmau Castelló,
se ha dictado la sentencia cuyo enea
Oezami'l'nto )" parte dispositiva, li~e

ra/mente copiades. dicen asi:
"S¡Ont€'ncía.-En la villa de \Jadrid a

21 de :'Ilayo de 19;{::.; el .Juez m:.mieipal
dcl Juzg¡¡ilo número 15, D, José \'al
verde Yaldés; habien·do visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: de la una,
el ::\1inisterio fiscal, en 'represeniación
de la acción públic:;t, y Juan Dalmau
C:Jstl'1ló. de la otra, como denunciado,
cuya er13d y demás circunstancias ya
con stan an teriormen te; y

Fallo que debo c()(ldenar y condeno a
.Juan Dalmau Castellú a la pena de dos
dias de arresto ). pa,~o de Ins ¡'OS!3:';

de este juicio; y para que pu~rla iI(-gar
a cunocimiento del denunciud J Juan
Dalmau Castelló, notifíquesele e s t a
p~rte dispositi\'a de sentencia inserta,
por medio de c~dula que se insertará
en la GACETA DE :\IADRlO.

Así por esta sentencia. 10 pronun
cio, m:'.lI1do y firmo.-José \'alvel'd,'.

l-'llhlicación.-Leida y public'3da l"n
el mi..,lllo día de su fecha por el ~Úlor

Juez IT'unicipal que la firma; doy fe:
~Ia11uel Guillau."

Con el fin de que la parte dispo
sitiva de sentencia inserta llegue a
conocimiento del den'lllci:l';:) Llan
Da]¡nau Castelló y le sirva de notifi·
cación en forma, expido la presente

, nara su inserción en la GACE.TA.
- ~Iadrid, 2 1de ~Iayo de 1935.-El
Secretario, :\hmuel Guillau.

En el juicio de faltas seguido en
e.sle Ju~gado municipal número 15,
L<.ljo el numero 247 del año 193;\ por
hurto, contra :\farcelino López Ba:-re
no, se ha dictado sentencia. cuyo en
l.'3bezarniento y parte dispositiva, lite
r3lmente copiados, dicen así:

"Sentoocia. - En la "HIa de :\Iadrid
a 2! elE' :\13yo de 1935; el .r uez m ll
nicipal D. José Val ve r d e \"[ildés;
h:::.biendo v~sto la~ presentes diJi"en
das de juicio ,yerbal de faltas, segni
d:1S entre partes: de la uml. el .\li
nis:t~riu tbcal, en represenlaciún ue
la :H'ción públicu. y de la otra, eomo
denunciado, :\Iarcelino López Barre
no, cuya edad :r dem::ís circnnstan
cias :ya constan anteriormente,

falh que debo condl'nar y conde
no a ::\Iarcelino López Barreno a la
pe112 de cinco días de arresto, indem
nización de 15 pesetas al perjurlieado
y pago de las costas de este juicio:
y para que pueda llegar a conocimien
to del denunciado, Marcelino López
Barreno, llotifiquese esta p:Jrte dispo
siti ....a de sE'ntencia por rner]¡~) de cé
dula que se insertara en la G.\CET..\
DE )1ADRID.

Así por estR sentenC'Í3. lo pronun·
cio, mando y firmo.-.":'üse Y:üve;-de."
ciu, mando y firmo. - Aquilino So
brino."

Public8ci,·'T':.--L¡:ida y Pliblicada en
d mismo dia de su lecha ¡lO. el se
ñor Juez lTIunicipnL filie la firma, de
que doy fe: y con el lin de que la par·
te dispositi .... a dI:' 'SpntenC'ia inserh¡ lle
gue a C"OnOl'irnil'1110 del tlenu:l.:iado
:J.faC'elino López B:1rTenn, ~. le siro.·a de
notifiC(lciflll en form:l. exrir!n el ",1'
:,>ente pala su inserl'Í0n eE b "(;~H'e:-:".-:;.

:\ladrilL 21 rie ::\1:.1\"0 de l~:F ... -El
SeereLlri(,. :\bnu\'! (;uflJau.--i"i:;.c;, bue
no: el Juez. .Jo.sé Y¡d\"f.~:·de ~:¡:Ides.

En el juicio d'P. faltas segUluo en
est~ Juzgado municipal número 15,
bajo el núme:-o :¿:¿ de} aiio 193.), por
esta fa, con tra Eloy .\lürtinez Gurcia,
se ha die:tauo la sentC!1l'Ül cuyo en·
c:dbczamienlo y p;:¡l"ll' Lii~].>ositiva, li
teralmente copiad'Js. dlccrl ;ósi:

"Senlencia.-En lol yi1[ ... de )[adrid
a :¿:~ de :\Ltyu dl' E¡:,:,; d Ju<.:/. mu
nicipal D. AquiJi¡;o So~)rjn() _-\l\':ll'ez,
habi~~ndo .. ;sto J:.¡s ¡Jrl'sel1le'ó d¡ii~el1·

cías el!' juicio yeru:ll :le fult¡¡s. segoJi.
das entre p:1:-tes: de un~ la UM¡. el::\!i
nislerio thenL en ¡·epr.!scntaci;;:l de
h{ acción púl)lil·a. ~. (~(. ]a Olr¡l. como
denunl'indo, Elov :\larthlez Carda, ('11·

ya edad y <.lerll-;·l.s circunsl:mci<.s ya
constan nnteriorn,"nk.

Fallo quC' deho tont!pnn:- y conde
no a Elo~' ~rartíne7. (;nrc:i~t 3' la ,wn::r
de siete dias de ¡¡¡Testo menor. in·
demn izac i <"ln de 11 pecs las al ~erjll

dicado :r al pago de !:1S costas Je ~ste

juicio; y para c;lle pned:l !Ie.~Dr :l co·
nacimiento del denur:c:i3do Eloy :'.t~r'

tínez Gareía, notifiquescle estr." parte'
dispositiY;l de sentencia po¡- lllC'ciio de
cedula qlle se inse:-tará en la G..... CETA
DE ~L\DHlll.

.\si por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo. - Aquilino So
brino."

Publicaci6n.-Leida y pu1licada en
el mismo día de su fecha por el se
ñor Juez munic:i.wl. que in fl:-ma, d~

que doy fe; y con col fin dc que la par·
te dispositi.... a de sentcnci::l inserta lle
gue <l cúllocjmiento del denunciado
l~loy Vartínez (la:-!.::;l, y le sina de
notifica('iún en forme•. expido 13 pre.
st:'nU~ p:Jra su inserdón en la G.\CET.....

~r~drid. 2a de :\13...0 dC" 193.J.-Et
SecI·etHio. ::\hmul'l Guillau.-Yisto bue·
no: el Juez, Aquilino Sobrino.

En el juicio de f3l!;JS seguido ~

eS!l" .lllzp.udo l1ll111kip;:1 nú;ilero 15,
bajo el numero \1:23 dc-l ::lIio 1934. por
hurto y malos tratos contra Celia
:\luela Camucho, S~ ha dictado la sen
tencia cuyo encabezarnient'O y parte
dispositi\a, literalmente copiados, di
cen así:

"Sentenci~.-En la villa -de )Iadrid
::l 2:1 ,It:' ~Il'lYo de 19:1;-); pI Juez r.m
nicipal D. Aquilino Sobrina Ai .... arez;
habiendu ... i"to las pn.:s~nte~ diligen
cias de jui<'io ,yerbal de faltas, segui
das entrf' partes: de una la una, el 'Ii·
nisterio fiscal, en representaciór: de
la aeción p'ública" t de la otral como
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denunciada, Celih .:'Iluda Camacho,
<:u~·lI. edad ).- d~lUás circunstancias ya
constan an teriorlllen (1;:'.

Fallo (jU!:' ddJU condenar y ('onde
a Cdia .:\lu~la CamadlO a l<l ptlla de
seis dias de arrt"slo y p:J g o dé las
costas de e,'ite juicio: ~. para que IHle
da llegar ~ eonoeilll ie fI t0 el e ¡a lk
nundada Celia .\luda Call1ilcho. no
tifiquesele esta parle lii:.;.>ositiva de
St:utt:l1ci,(i l)nr n~-:dl!} de c~d~!~ "p.i.t: ::)i:

insertará eJJ la GAC¡';l'A LoE .\1.-\.OfUIJ.
Así pOI: esta sentencia, Jo jJrOl:lIn

do, mando y firIllo. - :\c.¡lLilino Sv
brino,'"

Publícuciún.-Leida :r publil'uua en
el mismo d i,l d... sU f,·l'll:l !Jor d :;1:'
¡jor Juez municipal. que la .tirIlla. 'le
que do)' fe; J.' l;on el Jin de que Ja pa1'
t~ dispositiva de sentencia inserta lle
gue a conúdmiento de la denundól.d<J
Celia l\lucla Camacho, y le sirva U~

notificación en forma, expido la pre
senle para su inserción en Ja l~ACETA,

}Iadrid, 23 de .:\layo de 19:1;" - El
Secretario. ~lanllel Guillau.--\"isto bue·
no: el Juez, Aquilino Sobrino,

En d juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal nÚll1t:l'U 15,
bajo el número 161 del año 1935, pvr
hurto, contra Faustino Rodrí~uez .:\litr
quez y Vicenta Parra Jim¡¿'ncz, se ha
dictado sentencia cuyo f'ncabo:zamien·
to y parte dispositiva, literalment~ co
piados, <licenasi:

"Sentencia,-En la .... illade ~ladrid

a 23 de ~layo ue l!i35; el Juez mu,
nicipal D. Aquilino Sobrino Ai ....arez;
habiendo ..... isto ja:; presentes Ji¡¡g!~n

cías de juiciv 'verual de fallas, segui
das entre partes: de una la unJ, d 11i
nisterio fis('<.ll, en rep:'pse>1taciüll ~e

la acción púbiica, y de la otra, como
denunciados. Fausino Hodriguez :.\Iá.
quez :r yit.:enla Parra Gim-enez, cuya
edad y demás dl'CUnstullcÜIS ~'::" cons
t.,¡n anleriormellte,

Fallo Que deiJo /'oncl ..n" .. y r>A"'-¡~••

no a FaüsUno Rod~ig.~~~~-~\lér~;;;:~'
Vicenla Parra GimÍ'nez a la pena de
siete dias dtl :".rre:;::o a cado. uno :r
pago dc las costas de tosie juicio, jJor
partes iguaks; y par;; c.¡ ue paeda lle
gar l::l cOllocill'¡ento de los (.h:nunda
dos Faustino R0urigue:.:. :tlárqut:z y \'1
~enta Parra Gilllénez, notlfiqucseh:;,;
esta parte dlslJo,;iti va de sen tenda
por medio de cédula que se in.~ertara

ón la GACETA !JI:: :\l.ADRlD.
Así por esta sentencia, lo prO!1un

.cio, mando y .firmo.-Aquilino So
brino,"

Publicación,-LeiJa ~' publicada en
t:! mismo dia de su f(;cha por eJ s 1;'

ñor Juez municipal, que la firma, de
que doy fe; y .con el fin de que la paJ'
te dispositiva dc sentencia inserta lle
gue a conocimiento dI:: los denun.:ia
dos .Faustino Rodrigue:.: )lárquez y
Vicenta Parra Gill1énez, y les sir'.. a de
notificacion, expido la presente pan:!
su inserción -en la (;.-1.1.:1:-:'1''''.

~Iadrid. 23 de ~fayo de 193;:¡.-El
Secretario, :Vlanuel Guillau.-Yislo bue·
no: d Juez, Aquilino Sobrino,

)IADRID-JUZ(jADO ~U\1ERO 17

En los autos de juicio vt'J"/Jl:! .de fal
tas. s-eguidos ea e:;le Ju:r.gado Laju el

. núlllero 13 di] ol-J~n dd año HJ:~;:'. cou
Lr. l:e.lIÚll Lalli<i JJ:úw, 1o'U1' l~:'¡OllcS,

se ha dictado lOen tencia, <':uVo ei1{'abezR
mif:."nto y parle <.lisp0sitiva son dld t~nor
I:t.... ral siguiente:

"Senlenda.-En la villa de .:\IadriJ a
2;) de .:\Iayo de 1!-i:~;); el Sr. D. Augu:>tu
del Cacho y F crilil.!ldez Cadiiiano.s, Ju<:z
municipal propidario .ct::\ número 17;
l!abiell do \' i'>to h..s prcs-cntes diligencias
(:d juicio ",:rlJa 1 Uf:." fallas :>eguidas en
tre partes: de 1:.. lIn:.l, el }Iinisterio ib
cal, l:ii n ...~res€n tacioll de la acción pú
blie'J, Y -de hJ otra, como Jenunciadu,
FerIllin Langa 'IOlO, cU.lo'as cj¡'clln~tl:ln

(' Íé:,~ COI!Sl,IIl,
Fallo que debo cundena. y {'ondeno

al denLln(~iado Fennin Langa .:\lozo, a la
¡.Jena de cinco peseta:; de llJuJla, repren
sivll :lo' el pagu de las costas.

Así por esla :.entencia. 10 pronuncio,
mando y tin:uu.-Augusto '([el Cacho.

La anterior sent~ncia fué publicada y
leida el dia de su fccha."

y pa¡'a su inserciun en la "Gaceta de
)Iadrid" v sir'.-a {le notitk·ación en for
ma <ll d€nunciado Fermin Langa )lozo,
expido el preSi:'lll~, visado por S, S. y
:;e-lIado con el del j Llzga<io, en Ma-drid
a :¿;) de :'Ilayo de 19:~5,-El Secretario,
D, /Jarcia Fern<.indez.-Yisto bueno: el
Juez, Augusto del Cacho.

En los autos de jukjo vcrbal .de fal
tas, s.eguidos en (Osee Juzp'ido bajo el
número 73 de n¡'dcn del año 1935. con
tra Victoriano R/Jlnero Rodriguez, por
escán,;aio, se i1a dictado sentencia, cuyo
en-cahezamien lo y p<lrte dil>po.sitiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia,-En la ,illa dI:' Madrid a
2;) de :'Ilayo de 193;): el Sr. D, Augusto
del Cacho y Ft'mimdez Cadiñanos, Juez
municipal pl'o;;ietario Jel nümero 17;
habiendo \-isto 1<:5 presentes diligencias
del juieio H"l"bal de fallas seguidas en
tI e lJarles: de la una, el )Iinisterio fis
.:al, en repres-en,¡¡ción de la a~ción pu
blica, y lie la utra, como denunciado,
Yidur:ano Hornero Rodrigucz, cuyas
cin::.Hlslu~l'Íasconstan,

.F:.diu que debo condenar y <.~OJH!e-no

al dellillldado \' ictoriano Romero Ru~

drigliez, a la pell<:\. de cinco pesetas de
malta, repJ'e:~siún y el pago .Qt: las COli

t .. s.
: ... SJ }Jor esta scntcnda. lo pJ'on;.¡ncia.

AlaiH.io y nrmo.-Augusto ud Cacho.
La ~Hlte-rior sentt'ncia fu~ ,Pubh<:aaa y

leÍ{!a el día Je .'>u íedla,"
1 lJ'U'<.I. su il1~erciún en la "Gacela de

~,l:.l(j¡-id." y sir'va (le llotifi<.:a(."Íún en for
llla al denunciatio \"ktori¡;¡no Romero
Hodriguez:, eXjJiuo el J.lre~ente, visado
iJor S. S. y seJlado con el d€l JU:l:gado,
en .:\ladrid a ;¿¿¡ d~ :\:13\'u .oc 1935.-E!
Secretario, D, liul'cía Fernández,-Yb.
tu bu~n(J: tI J UI:Z, Augusto del Ca.cho.

En los aut.,,; t!e hlldo Hrk.d ..le [<ti.
tus, :.t:guicios eH t:SLl: Ju:.:"ado bajo d
núIllt:ro l.:¿:>~ li~ oJ"(l~u Jc} <lÚO 1934.
I:onli'a \,icente FernanJez Ossorio, VOl'
lt:si(}ne~, se ha úicla,:io sentencia, cuyo
enc¡¡bezamienlo y parte dispositiva, son
dd tenor hteral siguiente:

"SeulenÓa.-En la Yilla de )Ia<.lrid a
2;, de .:\la)'o de l!l3;;: el Sr. D. Augusto
dd Caclw J .Fcrn:intle:.: Cadiiianos, Juez
Inunkipal pl'o;Jit:tario .uel número 17;
habicn do \' istú las jJl'esenks diligencias
del juicio \· ...·r!J:.t! Je faltas seguida:; en
tn: j.Hu'les: ut: 101 una, d .l1inisledo .lis-

cal, en represenla·-:i{lU de la ae~'ión pú
blica. :r de la otra, ('ouJO J ...·l1un('i~L1o.
\'icellt~ Fernilllde;,: .Os.'>orio, <,;u)·as \:ir
cunstancia~ con:>lan,

Fallo que Jebo ~')llllenar y con.;jeno
al denunciado \"Íl:en te F~má¡){lez OS~IJ

rio. a I.,¡ JJcna d .. un -<Íia d~ an-estll y 'lo1
pago de las costas.

Asi por ~sla ::.t:¡dencia, lo pronuncio,
manl1u y flr!1!u.--.1~!gut'~to d~l C¡,¡ü.~ü.

La anterior senl'.:."n{.'ia fué pI111ica<.l~ y
leida d día ae su fet'.ha."

r .para su insC¡'ciún en la "Gal'et~ d~

~ladl'id" ). sina .,1.- Ilotiticaeióll t:n 1'01'

lila 1:I1 lesionado ':¡I:Ulucl CUlc"rdo AlOli
M), expido el 1Jrescllt~. "isa¡jo POI' S. S.
y sellado con d dd J u;,:!>aov, en )la.r1ritl
a ~;-) lie :\1ayo <.lc .1 \13':',-E1 Secretario,
V. Gar('ia Fl::rllández.-Yisto btl~no: td
Augusto del Cacho.

En los autos de juicio verbal de fal
ta~, seguidos en e:ste Juz:t<auo baju 1;;1
núme¡'o 41 de OI'den .0.,:1 afIo 1ya;). COIl

Lra .:\!anud PeñaJvcr ),Iáta, por lesioners.
se ha didado sentencia, CU)'O encabeza
miento :r par-[e disposíti va, son del te
nor literal siguiente:

"Sentenda.-En la "ilIa <le :\Iadrid 8.
25 de Mayo de 1935: el Sr. D. Augusto
del C<lcho y Fernández Cadiñallos, Juez:
municipal propietario del núnleLO 17;
habiendo visl0 las preSt'!ntes diligencias
del jnicio verbal de faltl:r.~ s~guiJas 'en
Ire partes: de la una, el :Minislerio fls
cal, en repres.entación de la acei6n pú
blka, .lo" de la otra, como denu.Dciado,
:Uanuel Peñal"er .Mala, cuyas circul1II
tancias constan,

Fallo que debo condenar y conodeno
al -rienunciado :\:lanucl Peñalver .Mata, a
la pena de seis días <le arresto y el
pago <le- las costas.

Asi por esla sentencia, 10 p¡-onUl1cio,
mando y firruo,-AuguSlo dd Cacho.

La <.tnlel'iol' sen1t'ucia fue publicada y
lei-da el día oe su fecha."

y !Jara su inserci6n en la "Gaceta <1e
}ladrid" y sin'a, -<.le notificación en for
mll. al d.enuneiado )1anuel PeñalveI'
\lata, t:x).údo el ;.:>resente, visado pOI'
S. S. ~. sellado con el del Juzgado, en
Madrid a ::!¡) de )la,ro tie 19a5,-EI :SE:
cretario• .D. Garciu ren.ández.-Yisto
bueno: d J ut:Z, AU!:lustú dd Cacho.

En el expediente de juicio de faltas
st:gu:lio en este J uzg<tuu bajo t:1 núme
:'u 106 de úrd<:n <.id año corriente, ,pul'
J¡~sionL's, contra Gn~goril) Pérez Sanl.
Jesús Satu¡-io Ga~'C¡a y Felipe RoseH
hwrilla. se ha acordado .se cite pOI'
medio del p;'esente, en ate-ndón a ignQ.
rarse su Actuar domicilio :r paradero,
para que compsri'zcnn un teI:.t Saltt au
diencia de e:stt: Juzgado, :>ilo ~n la call~

de .\ldquiades Bien('into, número 12,
el día,) de Julio próximo, 1:I las uit:;;:
d~ la mañam\, p:U·¿J. l:debra:' jukio d~

faltas, ell la inle} igencia Je que, si no
eomparecen, les pat'ará el perjuicio a
que haya lugar en de!'t:dlO.

y para que sir\'~ de eita;:iú'l en for
ma a Antonio Pt:rez U¡'Lalla expido
el presente, que firma 1::11 el Puente de
Yalh:~cas a 24 t..ie 1fa\'0 :.!~ HI3;),-Visto
bueno: El Juez, ),laÜ¡'s AJonso,-El Se.
(~rdario, P. B., :.\liguel Flores.

---------
Sucesores de Rivadeneyra (S. AJ.

P~eu de San \'il.:.;;nte. 20.


